
 

 

 

 

Reporte Anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado, para el año terminado el 31 de diciembre 
de 2016. 
 

 

 

 

 

Nombre del Emisor: BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada  subsidiaria de BNP Paribas Personal Finance, S.A. (Francia) 

Domicilio: Paseo de la Reforma No. 2693, Planta Baja, Colonia Lomas de Bezares, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11910, Ciudad de México, México. 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad Regulada 
mantiene un Programa de Certificados Bursátiles autorizado por la CNBV mediante oficio número 
153/106835/2014 de fecha 21 de octubre de 2014 por un monto total de hasta $10,000,000,000.00 (diez mil 
millones de Pesos 00/100 M.N.) (el “Programa”) y los Certificados Bursátiles del mismo se encuentran 
inscritos en el RNV con el número 3237-4.19-2014-004 y listados en el listado correspondiente de la 
BMV. 

Clave de Cotización: “BNPPPF”. 

Emisiones Vigentes del Emisor 

Clave de 
Pizarra 

Fecha de Emisión Monto Fecha de 
vencimiento 

BNPPPF 15 12 de junio de 2015 $1’100,000,000.00 (Mil Cien Millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 

21 de diciembre 
de 2018. 

BNPPPF 16 Certificados Bursátiles Originales: 9 de 
junio de 2016. 

Certificados Bursátiles Adicionales de la 
Primera Reapertura: 26 de agosto de 2016. 

$1,700’000,000.00 (Un Mil Setecientos 
Millones de Pesos 00/100 M. 

7 de junio de 
2018 

 



 

 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles. Según se describe en el Prospecto, el Emisor podrá realizar indistintamente Emisiones de Corto 
Plazo y Emisiones de Largo Plazo. 

Clave de Pizarra: BNPPPF 
Monto Total Autorizado del 
Programa con Carácter 
Revolvente: 

 
Hasta $10,000,000,000.00  ( Diez mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión. 

Vigencia del Programa: El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de autorización del mismo por la CNBV. 
Denominación: Los Certificados Bursátiles podrán estar denominados en Pesos, en UDIs, según se establezca para cada Emisión en el 

Suplemento, Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo, según sea el caso. 
Plazo de Vigencia de Cada 
Emisión: 

El plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se indicará en el Suplemento, 
Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo, según sea el caso. Durante la vigencia del Programa podrán realizarse tantas 
Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo según lo determine el Emisor, siempre y cuando el saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa. Dependiendo de 
su plazo, los Certificados Bursátiles podrán ser certificados bursátiles de corto plazo o certificados bursátiles de largo plazo. 
Serán de corto plazo, los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 (un) día y un plazo máximo de 365 
(trescientos sesenta y cinco) días (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados Bursátiles de Corto Plazo” y la Emisión 
respectiva, una “Emisión de Corto Plazo”). Serán de largo plazo, los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo 
mínimo de más de 1 (un) año y un plazo máximo de 30 (treinta) años (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados 
Bursátiles de Largo Plazo” y la Emisión respectiva, una “Emisión de Largo Plazo”).  

Número de Certificados Bursátiles 
que podrán ser emitidos al amparo 
del Programa: Hasta 100,000,000 (CIEN MILLONES) de Certificados Bursátiles 
Monto Permitido para las 
Emisiones de Corto Plazo y las 
Emisiones de Largo Plazo: 

 
 
El saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo y/o de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo 
en circulación podrá representar hasta el Monto Total Autorizado del Programa. 

Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles: 

 
Será determinado para cada Emisión; en el entendido de que podrá ser un múltiplo de $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) o 
100 (Cien) UDIs. 

Amortización: La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el Suplemento, Convocatoria, 
Avisos y/o Título respectivo, según sea el caso. 

Amortización Anticipada: En su caso, la amortización anticipada de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el 
Suplemento, Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo, según sea el caso, sin que para ello se requiera obtener el 
consentimiento de la asamblea general de Tenedores. 

Prima por Amortización 
Anticipada: 

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán o no tener derecho a recibir alguna prima por amortización anticipada, 
de acuerdo con lo que al efecto se establezca en el Suplemento, Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo, según sea el 
caso. 

Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles podrán o no darse por vencidos de forma anticipada, de acuerdo con lo que se establezca en el 
Suplemento, Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo, según sea el caso. 

Tasa de Interés: La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable. El Suplemento, Convocatoria, 
Avisos y/o Título correspondientes, según sea el caso, establecerán el procedimiento para calcular la tasa de interés que, en 
su caso, generarán los Certificados Bursátiles correspondientes a cada Emisión.  

Periodicidad de Pago de Intereses: Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se establezca para 
cada Emisión de acuerdo con lo que se establezca en el Suplemento, Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo. 

Intereses Moratorios: En su caso, los intereses moratorios que puedan devengar los Certificados Bursátiles se indicarán en el Suplemento, 
Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo, según sea el caso. 

Incumplimiento en el Pago de 
Principal e Intereses: 

 
Los Certificados Bursátiles podrán prever que el incumplimiento en el pago de principal e intereses al amparo de los 
Certificados Bursátiles sea una causa de vencimiento anticipado o tenga otras consecuencias. 

Cupones de Intereses Segregables: Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrán emitirse con cupones segregables. 
Emisión de Certificados Bursátiles 
Adicionales: 

 
Conforme a los términos generales contenidos en el  Prospecto y a los específicos que se establezcan en el Suplemento y/o 
Título que documente cada Emisión de Largo Plazo, el Emisor podrá emitir y colocar Certificados Bursátiles Adicionales a 
los Certificados Bursátiles Originales de cada Emisión de Largo Plazo. 

Forma de Colocación: El mecanismo de oferta pública (subasta pública o asignación directa (cierre de libro tradicional)), proceso de asignación y 
otras características, serán descritas en el Suplemento, Convocatoria y/o Avisos correspondientes, según sea el caso, así 
como en los documentos necesarios para cada una de las modalidades de colocación de la Emisión en lo particular.  

Lugar y Forma de Pago de 
Principal e Intereses: 

 
El principal de los Certificados Bursátiles, así como, en su caso, los intereses que puedan devengar, se pagarán por el Emisor 
mediante transferencia electrónica de fondos realizada, a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V., con domicilio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 Ciudad 
de México. 

Calificación otorgada por las 
Agencias Calificadoras para los 
Certificados Bursátiles de Corto 
Plazo: 

 
 
Fitch México, S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados Bursátiles de Corto Plazo: 
F1+(mex): Alta Calidad Crediticia. Indica la más sólida capacidad de cumplimiento oportuno de los compromisos 
financieros respecto de otras empresas domésticas. Bajo la escala de calificaciones domésticas de Fitch México, esta 
categoría se asigna a aquellas empresas con la mejor calidad crediticia respecto de otras en el país. Cuando las características 
de la empresa son particularmente sólidas, se agrega un singo de “+” a la categoría. Dicha calificación crediticia no 
constituye una recomendación de inversión, y se encuentra sujeta a posibles modificaciones durante la vigencia de la 
presente Emisión. 
Standard & Poor’s S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados Bursátiles de Corto Plazo: 
mxA-1+. Indica la categoría más alta en la escala nacional de Standard & Poor’s para México. La capacidad del Emisor para 
cumplir sus compromisos sobre la obligación, es fuerte en comparación con otros emisores en el mercado nacional. Se 
agrega un signo de más (+) para indicar que la capacidad del Emisor para cumplir sus compromisos financieros sobre dichas 
obligaciones es extremadamente fuerte, en comparación con otros emisores en el mercado nacional. Dicha calificación 
crediticia no constituye una recomendación de inversión, y se encuentra sujeta a posibles modificaciones durante la 



 

 

vigencia de la presente Emisión.
Calificación otorgada por las 
Agencias Calificadoras para los 
Certificados Bursátiles de Largo 
Plazo: 

 
 
Cada Emisión de Largo Plazo que se realice al amparo del Programa recibirá, cuando menos, un dictamen sobre su calidad 
crediticia por una institución calificadora de valores, la cual se dará a conocer en el Suplemento, Convocatoria y/o Avisos 
correspondientes. 

Garantía: LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA CUENTAN CON UNA 
GARANTÍA IRREVOCABLE E INCONDICIONAL DEL GARANTE. La Garantía fue constituida en favor de los 
tenedores y está a disposición de los mismos con el Representante Común. El Garante es una sociedad constituida en la 
República de Francia y la mayoría de sus activos se encuentran ubicados fuera de México. La Garantía se rige e interpretará 
de conformidad con las leyes de la República Francesa, por lo que cualquier procedimiento legal relacionado con la 
ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante la Corte de Apelación de París ubicada en la ciudad de París y deberán seguirse las 
normas sustantivas y procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos de la Garantía, ver el Capítulo VIII 
“La Garantía” del Prospecto. 

Obligaciones de Dar, Hacer y No 
Hacer: 

Las obligaciones de dar, hacer y no hacer del Emisor serán establecidas en el Suplemento y Título de cada Emisión al 
amparo del Programa. 
No obstante, tanto el Suplemento como el Título de cada Emisión de Certificados Bursátiles deberán establecer como 
mínimo la obligación del Emisor de entregar a la CNBV y a la BMV la información necesaria de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente y en el Reglamento Interior de la propia BMV y, en lo particular, de proporcionar a la 
BMV, en lo conducente, la información a que se refiere la disposición 4.033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto 
del Título Cuarto del citado Reglamento, así como la obligación de dar su conformidad para que, en caso de incumplimiento, 
le sean impuestas las sanciones a través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en dicho 
ordenamiento.  Asimismo, se deberá señalar la obligación del Emisor de designar a aquellas personas responsables de 
entregar dicha información y hacerlo del conocimiento de la CNBV y la BMV. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Representante Común: Tanto para las Emisiones de Corto Plazo como para las Emisiones de Largo Plazo será Banco INVEX, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, Fiduciario , salvo que en el Suplemento, Convocatoria, Avisos y/o Título 
respectivo, según sea el caso, se designe a otra institución como representante común de los Tenedores. 

Intermediario Colocador: Tanto para las Emisiones de Corto Plazo, como para las Emisiones de Largo Plazo será Acciones y Valores Banamex, S.A. 
de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Banamex, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer salvo que en el Suplemento, Convocatoria, Avisos y/o Título respectivo, según sea el caso, se 
designe a otra institución como intermediario colocador para alguna Emisión en particular. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  
Régimen Fiscal Aplicable: Para el caso de Emisiones que impliquen el pago de intereses, la tasa de retención aplicable respecto a los intereses 

pagaderos por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014 y en otras disposiciones complementarias; y 
(ii) para las personas físicas y morales residentes fuera de México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el Artículo Octavo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Los 
preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO 
LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL 
PUEDE VARIAR DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones 
fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Los posibles adquirentes de los Certificados 
Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la 
venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación particular. 



 

 

BNPPPF 15 

Tipo de Oferta: Pública Primaria Nacional. 
Denominación del Emisor: BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R. (el “Emisor”)  
Clave de Pizarra: BNPPPF 15. 
Monto Total de la Oferta: $1’100,000,000.00 (Mil Cien Millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Número Total de Certificados 
Bursátiles a ser emitidos: 

11,000,000 (Once Millones) de Certificados Bursátiles. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles de Largo Plazo. 
Denominación de los Certificados 
Bursátiles: 

Pesos, moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos.  

Número de Emisión: Primera Emisión de Largo Plazo al amparo del Programa. 
Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles: 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.  

Precio de Colocación: $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) por Certificado Bursátil, a ser pagado en Pesos. 
Plazo de Vigencia de la Emisión: 1,288 (mil doscientos ochenta y ocho) días, equivalentes a aproximadamente 3.5 (tres punto cinco) años. 
Monto Total Autorizado del 
Programa con Carácter 
Revolvente: 

 
 
Hasta $10,000,000,000.00 (Diez Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión. 

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización de la CNBV. 
Fecha de Publicación del Aviso de 
Oferta Pública: 

9 de junio de 2015. 

Fecha de Construcción de Libro: 10 de junio de 2015. 
Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación con fines informativos: 

11 de junio de 2015. 

Fecha de Emisión y Colocación: 12 de junio de 2015. 
Fecha de Registro en BMV: 12 de junio de 2015. 
Fecha de Liquidación: 12 de junio de 2015. 
Fecha de Vencimiento: 21 de diciembre de 2018. 
Tipo de Colocación: Construcción de libro, mediante asignación discrecional. 
Mecanismo de Asignación: Los Certificados Bursátiles se colocarán mediante un proceso de asignación discrecional (cierre de libro tradicional); en el 

entendido que los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro, se someten a las prácticas 
de mercado respecto de la modalidad de asignación discrecional del Emisor y de los Intermediarios Colocadores. 

Mecánica de liquidación de la 
Emisión: 

A través de su respectivo custodio, cada uno de los Tenedores que adquiera los Certificados Bursátiles efectuará el pago en 
Pesos en la cuenta que en su momento den a conocer los Intermediarios Colocadores que registren la Emisión.  

Fecha de Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada 28 (veintiocho) días en las fechas 
señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” del 
Título. Para mayor información, favor de referirse a la sección I. La Oferta, “Fecha de Pago de Intereses” del Suplemento. 

Recursos Netos que obtendrá el 
Emisor con la Colocación: 

Los recursos netos que el Emisor recibirá con motivo de la Colocación de los Certificados Bursátiles ascienden a 
$1,094,201,368.47 (Mil Noventa y Cuatro Millones Doscientos Un Mil Trescientos Sesenta y Ocho Pesos 47/100 M.N.); 
para mayor detalle ver la sección 1.5 “Gastos Relacionados con la Oferta” del Suplemento.  

Calificaciones otorgadas a los 
Certificados Bursátiles de Largo 
Plazo: 

Fitch México, S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados Bursátiles de esta Emisión: 
AAA(mex). Las calificaciones nacionales 'AAA' indican la máxima calificación asignada por la agencia en su escala 
nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. 

Standard & Poor’s, S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados Bursátiles de esta Emisión: 
mxAAA. Las calificaciones nacionales 'AAA' indican la máxima calificación asignada por la agencia en su escala nacional 
para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. 

SE HACE NOTAR QUE LAS CALIFICACIONES NO SON RECOMENDACIONES DE INVERSIÓN Y PUEDEN 
MODIFICARSE O ACTUALIZARSE DE CONFORMIDAD CON LAS METODOLOGÍAS DE LAS CALIFICADORAS. 

Garante: BNP Paribas, S.A. (el “Garante” y/o “BNP Paribas”). 
Garantía: LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA CONTARÁN CON UNA 

GARANTÍA IRREVOCABLE E INCONDICIONAL DEL GARANTE. La Garantía ha sido constituida en favor de los 
Tenedores y estará a disposición de los mismos con el Representante Común. El Garante es una institución bancaria 
constituida en la República de Francia y la mayoría de sus activos se encuentran ubicados fuera de México. La Garantía se 
rige e interpretará de conformidad con las leyes de la República Francesa, por lo que cualquier procedimiento legal 
relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante la Corte de Apelación de París ubicada en la ciudad de París 
y deberán seguirse las normas sustantivas y procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos de la 
Garantía, ver el Capítulo VIII “La Garantía” del Prospecto. 

Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles se podrán dar por vencidos anticipadamente en los casos establecidos en el Suplemento y en el 
Título que documenta los Certificados Bursátiles. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Amortización: La amortización del principal de los Certificados Bursátiles se realizará en un solo pago en Pesos en la Fecha de 

Vencimiento. En caso que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se 
llevará a cabo el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior sea considerado como un incumplimiento. 

Tasa de Referencia: TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días. 
Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al primer Periodo de 
Intereses: 

 
 
3.70% (tres punto setenta por ciento) sobre el Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. 

Tasa de Interés y Procedimiento de 
Cálculo de Intereses: 

De conformidad con el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” 
del Suplemento, y hasta en tanto los Certificados Bursátiles no sean amortizados en su totalidad, devengarán un interés bruto 



 

 

anual sobre su Valor Nominal, mismo que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de 
cada período de 28 (veintiocho) días (cada uno, un “Período de Interés”) (la “Fecha de Cálculo de la Tasa de Interés Bruto 
Anual”), calculado a partir de la Fecha de Emisión o al inicio de cada de Periodo de Intereses y que regirá durante el Período 
de Intereses correspondiente, la Tasa de Interés Bruto Anual será calculada conforme a lo siguiente: se adicionarán 0.40 
(cero punto cuarenta) puntos porcentuales a la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días, capitalizada o, en su caso, equivalente al 
número de días efectivamente transcurridos en cada Período de Intereses (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), que sea dada a 
conocer por el Banco de México. Para mayor información favor de referirse a la sección I. La Oferta, “Tasa de Interés y 
Procedimiento de Cálculo de Intereses” del Suplemento. 

Periodicidad en el Pago de 
Intereses: 

 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días en las fechas señaladas en el 
calendario que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” del Suplemento y en el Título que 
documenta los Certificados Bursátiles. En caso, de que cualquiera de las fechas señaladas, fuere un día inhábil, el pago de los 
intereses se realizará el siguiente Día Hábil, sin que lo anterior implique incumplimiento. 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal y/o intereses de los Certificados Bursátiles de la Emisión, se devengarán 
intereses moratorios sobre el principal insoluto al momento del incumplimiento a una tasa anual igual al resultado de sumar 2 
(dos) puntos porcentuales a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada Período de Intereses en que ocurra y 
continúe el incumplimiento. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el 
incumplimiento y hasta que la suma principal y/o intereses haya quedado íntegramente cubierta. La suma que se adeude por 
concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el domicilio del Representante Común en la misma moneda que la 
suma de principal. 

Lugar y Forma de Pago de 
Principal e Intereses: 

El principal de los Certificados Bursátiles, así como, los intereses ordinarios que devenguen, se pagarán por el Emisor 
mediante transferencia electrónica de fondos realizada, a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V., con domicilio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 México, 
Ciudad de México, contra entrega del Título que documente los Certificados Bursátiles o las constancias que expida para tal 
efecto Indeval, según corresponda. 
En caso de que el pago de intereses o el principal no sea cubierto en su totalidad, de conformidad con lo establecido en el 
Título que documenta los Certificados Bursátiles, Indeval no estará obligado a entregar el Título que documenta los 
Certificados Bursátiles o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que dicho monto sea íntegramente cubierto; en 
cualquier caso, Indeval no será responsable si entregare el Título que documenta los Certificados Bursátiles o la constancia 
correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

Derechos que Confieren a los 
Tenedores: 

Los Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal al vencimiento y de los intereses 
generados y adeudados por el Emisor al amparo de los mismos, con sujeción a los términos y condiciones que se establecen 
en el Título y en el Suplemento. 

Emisión y Colocación de 
Certificados Bursátiles 
Adicionales: 

Conforme a los términos del Título que documenta los Certificados Bursátiles, los cuales se describen en este Suplemento, el 
Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles 
Originales a los que se refiere el Título que documenta los Certificados Bursátiles. 

Régimen Fiscal: Para el caso de Emisiones que impliquen el pago de intereses, la tasa de retención aplicable respecto a los intereses 
pagaderos por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 y en otras disposiciones complementarias; y 
(ii) para las personas físicas y morales residentes fuera de México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y 166 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el Artículo Octavo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Los 
preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO 
LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE 
VARIAR DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo 
largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar 
con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados 
Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación particular. 

Representante Común: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 
Intermediarios Colocadores: Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y Acciones y Valores Banamex, S.A. de 

C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex. 
Jurisdicción y Legislación 
Aplicable: 

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. El Título 
que documenta los Certificados Bursátiles establece que el Emisor, el Representante Común y, por virtud de la adquisición 
de los Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de 
México, Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción o competencia que por razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otro motivo pudiere corresponderles. 
 

  



 

 

BNPPPF 16 

Tipo de Oferta: Pública Primaria Nacional. 
Denominación del Emisor: BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R. (el “Emisor”)  
Clave de Pizarra: BNPPPF 16. 
Monto de los Certificados 
Bursátiles Originales: 

$1,000’000,000.00 (Un Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de los Certificados 
Bursátiles Adicionales 

$700’000,000.00 (Setecientos Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto Total de la Emisión: $1,700’000,000.00 (Un Mil Setecientos Millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Número de Certificados 
Bursátiles Originales: 10,000,000 (Diez Millones) de Certificados Bursátiles.  
Número de Certificados 
Bursátiles Adicionales : 7,000,000 (Siete Millones) de Certificados Bursátiles. 
Número Total de Certificados 
Bursátiles de la Emisión: 17,000,000 (Diecisiete Millones) de Certificados Bursátiles. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles de Largo Plazo. 
Denominación de los Certificados 
Bursátiles: Pesos, moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos.  
Número de Emisión: Segunda Emisión de Largo Plazo al amparo del Programa. 
Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles: $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.  
Precio de Colocación de los 
Certificados Bursátiles 
Originales: 

$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) por Certificado Bursátil, pagado en Pesos. 

Precio de Colocación de los 
Certificados Bursátiles 
Adicionales: 

$100.307052 (Cien Pesos 307052/100 M.N.) por Certificado Bursátil, a ser pagado en Pesos. 

Plazo de Vigencia de los 
Certificados Bursátiles 
Originales: 

728 (setecientos veintiocho) días, equivalentes a aproximadamente 2 (dos) años. 

Plazo de Vigencia de los 
Certificados Bursátiles 
Adicionales: 

650 (seiscientos cincuenta) días, equivalentes a aproximadamente 1.79 (uno punto setenta y nueve) años. 

Monto Total Autorizado del 
Programa con Carácter 
Revolvente: 

 
 
Hasta $10,000’000,000.00 (Diez Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión. 

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización de la CNBV. 
Fecha de Publicación del Aviso de 
Oferta Pública de los Certificados 
Bursátiles Originales: 7 de junio de 2016. 
Fecha de Publicación del Aviso de 
Oferta Pública de los Certificados 
Bursátiles Adicionales: 23 de agosto de 2016. 
Fecha de Construcción de Libro 
de los Certificados Bursátiles 
Originales: 7 de junio de 2016. 
Fecha de Construcción de Libro 
de los Certificados Bursátiles 
Adicionales:  24 de agosto de 2016. 
Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación con fines informativos 
de los Certificados Bursátiles 
Originales: 

 
 
 
8 de junio de 2016.  

Fecha de Publicación del Aviso de 
Colocación con fines informativos 
de los Certificados Bursátiles 
Adicionales: 25 de agosto de 2016. 
Fecha de Emisión y Colocación de 
los Certificados Bursátiles 
Originales: 9 de junio de 2016. 
Fecha de Emisión y Colocación de 
los Certificados Bursátiles 
Adicionales: 26 de agosto de 2016. 
Fecha de Registro en BMV de los 
Certificados Bursátiles 
Originales: 9 de junio de 2016. 
Fecha de Registro en BMV de los 
Certificados Bursátiles 
Adicionales: 26 de agosto de 2016. 
Fecha de Liquidación de los 
Certificados Bursátiles 
Originales: 9 de junio de 2016. 
Fecha de Liquidación de los 
Certificados Bursátiles 
Adicionales: 26 de agosto de 2016. 
Fecha de Vencimiento: 7 de junio de 2018 
Tipo de Colocación: Construcción de libro, mediante asignación discrecional. 
Mecanismo de Asignación: Los Certificados Bursátiles se colocarán mediante un proceso de asignación discrecional (cierre de libro tradicional); en



 

 

el entendido que los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro, se someten a las 
prácticas de mercado respecto de la modalidad de asignación discrecional del Emisor y del Intermediario Colocador. 

Mecánica de liquidación de la 
Emisión: 

A través de su respectivo custodio, cada uno de los Tenedores que adquiera los Certificados Bursátiles efectuará el pago 
en Pesos en la cuenta que en su momento de a conocer el Intermediario Colocador que registre la Emisión.  

Fecha de Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada 28 (veintiocho) días en las fechas 
señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” del 
Título. Para mayor información, favor de referirse a la sección I. La Oferta, “Fecha de Pago de Intereses” del presente 
Suplemento. 

Recursos Netos que obtuvo el 
Emisor con la colocación de los 
Certificados Bursátiles 
Originales: 

 
 
Los recursos netos que el Emisor recibió con motivo de la colocación de los Certificados Bursátiles Originales ascienden a 
$994,549,807.77 (Novecientos Noventa y Cuatro Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Siete Pesos 
77/100 M.N.). 

Recursos Netos que obtendrá el 
Emisor con la colocación de los 
Certificados Bursátiles 
Adicionales: 

 
 
Los recursos netos que el Emisor recibirá con motivo de la colocación de los Certificados Bursátiles ascienden a 
$696,341,141.38 (Seiscientos Noventa y Seis Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil Ciento Cuarenta y Un Pesos 38/100 
M.N.); para mayor detalle ver la sección 1.5 “Gastos Relacionados con la Oferta” del presente Suplemento.  

Calificaciones otorgadas a los 
Certificados Bursátiles: 

Fitch México, S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados Bursátiles de esta Emisión:
AAA(mex). Las calificaciones nacionales 'AAA' indican la máxima calificación asignada por la agencia en su escala 
nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de 
incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados Bursátiles de esta 
Emisión: mxAAA. Las calificaciones nacionales 'AAA' indican la máxima calificación asignada por la agencia en su 
escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de 
riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. 
SE HACE NOTAR QUE LAS CALIFICACIONES OTORGADAS NO CONSTITUYEN UNA 
RECOMENDACIÓN DE INVERSIÓN, Y PUEDEN ESTAR SUJETAS A ACTUALIZACIONES EN 
CUALQUIER MOMENTO, DE CONFORMIDAD CON LA METODOLOGÍA DE LAS INSTITUCIONES 
CALIFICADORAS DE VALORES. 

Garante: BNP Paribas, S.A. (el “Garante” y/o “BNP Paribas”). 
Garantía: LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA CONTARÁN CON 

UNA GARANTÍA IRREVOCABLE E INCONDICIONAL DEL GARANTE. La Garantía ha sido constituida en 
favor de los Tenedores y estará a disposición de los mismos con el Representante Común. El Garante es una institución 
bancaria constituida en la República de Francia y la mayoría de sus activos se encuentran ubicados fuera de México. La 
Garantía se rige e interpretará de conformidad con las leyes de la República Francesa, por lo que cualquier procedimiento 
legal relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante la Corte de Apelación de París ubicada en la ciudad 
de París y deberán seguirse las normas sustantivas y procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos 
de la Garantía, ver el Capítulo VIII “La Garantía” del Prospecto. 

Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles se podrán dar por vencidos anticipadamente en los casos establecidos en el presente 
Suplemento y en el Título que documenta los Certificados Bursátiles.

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”).  
Amortización: La amortización del principal de los Certificados Bursátiles se realizará en un solo pago en Pesos en la Fecha de 

Vencimiento. En caso que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se 
llevará a cabo el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior sea considerado como un incumplimiento. 

Tasa de Referencia: TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días. 
Tasa de Interés y Procedimiento 
de Cálculo de Intereses: 

De conformidad con el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de 
Intereses” del presente Suplemento, y hasta en tanto los Certificados Bursátiles no sean amortizados en su totalidad, 
devengarán un interés bruto anual sobre su Valor Nominal, mismo que el Representante Común calculará 2 (dos) Días 
Hábiles anteriores al inicio de cada período de 28 (veintiocho) días (cada uno, un “Período de Interés”) (la “Fecha de 
Cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual”), calculado a partir de la Fecha de Emisión o al inicio de cada Periodo de 
Intereses y que regirá durante el Período de Intereses correspondiente, la Tasa de Interés Bruto Anual será calculada 
conforme a lo siguiente: se adicionarán 0.45 (cero punto cuarenta y cinco) puntos porcentuales a la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente transcurridos en cada Período de 
Intereses (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), que sea dada a conocer por el Banco de México. Para mayor información 
favor de referirse a la sección I. La Oferta, “Tasa de Interés y Procedimiento de Cálculo de Intereses” del presente 
Suplemento. 

Periodicidad en el Pago de 
Intereses: 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días en las fechas señaladas en 
el calendario que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” del presente Suplemento y en 
el Título que documenta los Certificados Bursátiles; en el entendido de que los Certificados Bursátiles Adicionales 
devengarán intereses únicamente a partir del 26 de agosto de 2016. En caso de que cualquiera de las fechas señaladas, 
fuere un día inhábil, el pago de los intereses se realizará el siguiente Día Hábil, sin que lo anterior implique 
incumplimiento. 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal y/o intereses de los Certificados Bursátiles de la Emisión, se 
devengarán intereses moratorios sobre el principal insoluto al momento del incumplimiento a una tasa anual igual al 
resultado de sumar 2 (dos) puntos porcentuales a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada Período de 
Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en 
que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal y/o intereses haya quedado íntegramente cubierta. La 
suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el domicilio del Representante Común en 
la misma moneda que la suma de principal. 

Lugar y Forma de Pago de 
Principal e Intereses: 

El principal de los Certificados Bursátiles, así como, los intereses ordinarios que devenguen, se pagarán por el Emisor 
mediante transferencia electrónica de fondos realizada, a través de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 Ciudad de México, contra entrega del Título que documente 
los Certificados Bursátiles o las constancias que expida para tal efecto Indeval, según corresponda. 
En caso de que el pago de intereses o el principal no sea cubierto en su totalidad, de conformidad con lo establecido en el 
Título que documenta los Certificados Bursátiles, Indeval no estará obligado a entregar el Título que documenta los 
Certificados Bursátiles o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que dicho monto sea íntegramente cubierto; en 
cualquier caso, Indeval no será responsable si entregare el Título que documenta los Certificados Bursátiles o la constancia 
correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 



 

 

Derechos que Confieren a los 
Tenedores: 

Los Certificados Bursátiles confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal al vencimiento y de los intereses 
generados y adeudados por el Emisor al amparo de los mismos, con sujeción a los términos y condiciones que se 
establecen en el Título y en el presente Suplemento. 

Emisión y Colocación de 
Certificados Bursátiles 
adicionales: 

Conforme a los términos del Título que documenta los Certificados Bursátiles, los cuales se describen en este Suplemento, 
el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles a 
los que se refiere el Título que documenta los Certificados Bursátiles. 

Régimen Fiscal: Para el caso de Emisiones que impliquen el pago de intereses, la tasa de retención aplicable respecto a los intereses 
pagaderos por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 y en otras disposiciones complementarias; 
y (ii) para las personas físicas y morales residentes fuera de México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y 
166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el Artículo Octavo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
Los preceptos citados pueden ser sustituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE 
A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN 
FISCAL PUEDE VARIAR DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las 
disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el 
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su 
situación particular. 

Representante Común: CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Intermediario Colocador: Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
Jurisdicción y Legislación 
Aplicable: 

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. El Título 
que documenta los Certificados Bursátiles establece que el Emisor, el Representante Común y, por virtud de la adquisición 
de los Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales de 
la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción o competencia que por razón de su domicilio presente o 
futuro o por cualquier otro motivo pudiere corresponderles. 

 

Los valores del Emisor se encuentran inscritos en el RNV. La inscripción en el RNV no implica 
certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del emisor o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en este reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención a las leyes. 

De conformidad con los términos de los Certificados Bursátiles que tiene emitidos: 

Cambio de Control. Es considerado como una causa de vencimiento anticipado de los Certificados 
Bursátiles que, el Garante (o cualquier afiliada del mismo) deja de ser titular directa o indirectamente de 
acciones que representen cuando menos el 51% (cincuenta y uno por ciento) del capital social suscrito y 
pagado del Emisor. 

Reestructuras societarias. En caso de llevar a cabo una reestructuración societaria, el Emisor divulgará 
al público inversionista el aviso correspondiente, y demás información que se requiera conforme a las 
disposiciones legales aplicables. Asimismo, los Certificados Bursátiles incluyen la siguiente obligaciones 
de no hacer para el Emisor: El Emisor podrá fusionarse o consolidarse con cualquier otra persona moral y 
podrá transferir todos o sustancialmente todos sus activos a otra persona moral, siempre que, 
inmediatamente después de dicha fusión o consolidación, y una vez que haya tenido ello efecto, no ocurra 
o continúe algún evento que constituya una causa de vencimiento anticipado, y en caso de que se realizara 
dicha fusión o consolidación en la que el Emisor sea una parte, dicho Emisor fuere la sociedad subsistente 
y permanezca bajo el control directo o indirecto del Garante, o la parte subsistente asuma todas las 
obligaciones del Emisor conforme a los Certificados Bursátiles, y el Emisor y sus propiedades no sean 
sujetos a gravámenes prohibidos bajo el presente Suplemento. 

Activos esenciales. Durante la vigencia de los Certificados Bursátiles Emisor no podrá constituir o 
permitir la existencia de cualquier hipoteca, prenda o gravamen de cualquier naturaleza sobre activos del 
Emisor cuyo valor exceda del 20% (veinte por ciento) del valor de los activos totales del Emisor. 

 

 



 

i 
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I. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Glosario de Términos y Definiciones 

Los términos definidos en el presente Reporte Anual podrán ser utilizados indistintamente en singular o 
plural. 

TÉRMINO DEFINICIÓN

AMFE Significa la  Asociación  Mexicana  de  Entidades  Financieras  Especializadas, 
A.C. 

Agencias Calificadoras Significa Fitch México, S.A. de C.V. y Standard & Poor’s, S.A. de C.V., o 
cualquier sucesor de las mismas, o cualquier otra agencia calificadora 
autorizada por la CNBV y seleccionada por el Emisor. 

BMV Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

Banco Significa BNP Paribas, S.A. 

BNP Paribas o Garante Significa indistintamente BNP Paribas, S.A. 

BNP Paribas Personal Finance, 
S.A.

Significa BNP Paribas Personal Finance, S.A. (antes Cetelem, S.A.) o Personal 
Finance, principal accionista de BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. 

BNPP Personal 
Finance/Emisor/Emisora/Sociedad 

Significa indistintamente BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada.  

Certificados Bursátiles Significa los certificados bursátiles emitidos por el Emisor al amparo del 
Programa autorizado por la CNBV mediante oficio número 153/106835/2014 
de fecha 21 de octubre de 2014.  

Certificados Bursátiles de Corto 
Plazo

Significa los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa 
con un plazo mínimo de 1 (un) día y un plazo máximo de 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días. 

Certificados Bursátiles de Largo 
Plazo

Significa los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa 
con un plazo mínimo de más de 1 (un) año y un plazo máximo de 30 (treinta) 
años. 

Cetelem Significa Cetelem, S.A. 

Cetelem Servicios Significa Cetelem Servicios, S.A de C.V. 

CNBV Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Crédito Significa un Crédito Auto, un Crédito Moto, un Crédito Nómina, un 
Crédito Hogar o un Crédito Internet, según corresponda. 

Crédito Auto Significa el crédito simple otorgado por BNPP Personal Financepara la 
adquisición de automóviles nuevos o usados según se describe en el apartado  
“Crédito  Auto”  de  la  Sección 2.3 del presente Reporte Anual. 

Crédito Hogar Significa el crédito simple o tarjeta de crédito otorgado por BNPP Personal 
Financepara el consumo o la adquisición de bienes muebles o accesorios para el 
hogar o materiales de construcción según se describe en el apartado “Crédito 
Hogar” de la Sección 2.3 del presente Reporte Anual. 

Crédito Internet Significa el crédito simple otorgado hasta el año 2010 por BNPP Personal  
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TÉRMINO DEFINICIÓN

Finance a través del uso del Internet según se describe en el apartado “Crédito 
Internet” de la Sección 2.3 del presente Reporte Anual. 

Crédito Moto Significa el crédito simple otorgado por BNPP Personal Finance para la 
adquisición de motocicletas nuevas según se describe en el apartado “Crédito 
Moto” de la Sección 2.3 del presente Reporte Anual. 

Crédito Nómina 

Criterios contables 

Significa el crédito simple otorgado hasta el año 2011 por BNPP Personal  
Finance a empleados de instituciones gubernamentales según se describe en el 
apartado “Crédito  Nómina” de la Sección 2.3 del presente Reporte Anual. 
Significan las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, emitidas por la CNBV. 

Día Hábil  Significa (i) cualquier día del año que no sea sábado o domingo y en el que las 
instituciones de crédito del país no estén autorizadas o requeridas a cerrar en 
México, Ciudad de México, de acuerdo con el calendario que al efecto publica 
la CNBV, y/o (ii) cualquier día que por disposición legal o administrativa las 
instituciones financieras de los Estados Unidos de América y/o de Francia no 
estén autorizadas u obligadas a cerrar o dejar de prestar sus servicios, de 
conformidad con las disposiciones que sean aplicables para cada caso.  

Dólares o US$ Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

Emisión Significa la emisión de Certificados Bursátiles que realice el Emisor al amparo 
del Programa. 

Emisión de Corto Plazo Significa cada Emisión con un plazo mínimo de 1 (un) día y un plazo máximo 
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días. 

Emisión de Largo Plazo Significa cada Emisión con un plazo mínimo de más de 1 (un) año y un plazo 
máximo de 30 (treinta) años. 

Estados Unidos o E.U.A.  Significa los Estados Unidos de América. 

Euro o EUR Significa la moneda de curso legal de la Unión Europea. 

Francia Significa la República Francesa (République Française). 

Garantía Significa la garantía constituida por el Garante con relación a los Certificados 
Bursátiles, según se describe en el Capítulo V “La Garantía” de este Reporte 
Anual. 

Grupo Significa el Grupo BNP Paribas 

Indeval Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

LGTOC Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

LGOAAC Significa la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

LMV Significa Ley de Mercado de Valores 

México Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

NIF Significa las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
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TÉRMINO DEFINICIÓN

Financiera, A.C. 

Peso o $ Significa la moneda de curso legal en México.  

PIB Significa el producto interno bruto de México. 

Plan Piso Significa el crédito otorgado por BNPP Personal Finance a concesionarios de 
automóviles o distribuidores de artículos para el hogar según se describe en el 
apartado “Plan Piso” de la Sección 2.3 del presente Reporte Anual. 

Programa Significa el programa de colocación de Certificados Bursátiles de Corto y 
Largo Plazo con carácter revolvente descrito en el presente Reporte Anual y 
autorizado por la CNBV mediante oficio número 153/106835/2014 de fecha 
21 de octubre de 2014. 

Reporte Anual Significa el presente Reporte Anual. 

RECOA Significa el grupo interno de BNPP Personal Finance que se encarga de iniciar 
y llevar los procesos extrajudiciales de recuperación de cartera vencida. La 
palabra RECOA es una marca registrada de BNPP Personal Finance. 

Representante Común Significa Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo 
Financiero, Fiduciario y CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple., o 
cualquier otra institución que al efecto se designe en el Suplemento, Avisos, 
Convocatoria y/o Título respectivo, según sea el caso.  

RNV Significa el Registro Nacional de Valores. 

SHCP Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Suplemento Significa cada uno de los suplementos del presente Reporte Anual que serán 
utilizados para llevar a cabo cada Emisión de Certificados Bursátiles. 

Tenedor Significa cada uno de los titulares de los Certificados Bursátiles. 

UDI Significa Unidades de Inversión, la cual es una unidad determinada por el 
Gobierno Federal en 1995, indexada al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. 
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1.2. Resumen Ejecutivo 

El siguiente resumen se complementa con la información más detallada y la información financiera 
incluida en otras secciones de este Reporte Anual. El público inversionista debe prestar especial atención a las 
consideraciones expuestas en la Sección 1.3 “Factores de Riesgo”, misma que conjuntamente con la demás 
información incluida en el presente Reporte Anual debe ser leída con detenimiento. 

Las sumas (incluidos porcentajes) que aparecen en el Reporte Anual pudieran no ser exactas debido a 
redondeos realizados a fin de facilitar su presentación.  

(a) Descripción del Emisor 

BNP Paribas Personal Finance se constituyó el 1 de julio de 2004 como una sociedad anónima de capital 
variable.  Posteriormente, el 27 de septiembre de 2004, BNP Paribas Personal Finance obtuvo la autorización de la 
SHCP para organizarse y operar como una sociedad financiera de objeto limitado filial, misma que fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2004. Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas 
de fecha 29 de septiembre de 2008, cambió su denominación de Cetelem México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado Filial a  BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
Filial. Asimismo, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 3 de diciembre 2012 pasó a 
denominarse BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No 
Regulada. Adicionalmente, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 25 de mayo 2015, se 
acordó, entre otros asuntos, adoptar la modalidad de Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. 

BNP Paribas Personal Finance ha sido una empresa que ha desarrollado, desde su inicio, productos 
financieros de crédito al consumo descritos en la Sección 2.3 del presente Reporte Anual.  Sin embargo es 
importante destacar que desde 2011 BNP Paribas Personal Finance ha focalizado su estrategia de negocio y 
fortalecido su posición en la implementación de  productos financieros dentro del sector automotriz, a través de 
Crédito Auto a nivel multi-marca, con base en la generación de alianzas estratégicas con los grandes grupos de 
distribuidores en todo el país y también con algunas marcas directamente. Esta estrategia va acompañada de crédito 
para Plan Piso para nuestros socios comerciales, a través del cual se financian las unidades en los patios de los 
distribuidores por un tiempo determinado y bajo condiciones específicas.  

A la fecha del presente Reporte Anual, la cartera de BNP Paribas Personal Finance se compone de los 
siguientes productos financieros: 

• Crédito Auto;  

• Crédito Moto; 

• Plan Piso, y 

• Carteras en proceso de terminación (run-off) o terminadas en su totalidad: 

o Crédito Hogar / Tarjetas de crédito (dejó de ofrecerse durante 2012): 

o Crédito Nómina (dejó de ofrecerse durante 2011), y 

o Crédito Internet (dejó de ofrecerse durante 2010). 

En la Sección 2.3 del presente Reporte Anual se incluye una descripción de dichos productos.  

Al 31 de diciembre de 2016, BNP Paribas Personal Finance tenía una cartera crediticia equivalente a 
$14,566 millones, de la cual el 84% es de Crédito Auto, 14% Plan Piso y 2% de Crédito Moto.  

Por el período terminado el 31 de diciembre de 2016, BNP Paribas Personal Finance tuvo ingresos totales 
por intereses de $1,423 millones y sus activos totales alcanzaron  $16,507 millones. 
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(i) Descripción del Garante 

BNP Paribas, líder europeo en servicios bancarios y financieros, cuenta con cuatro mercados de servicios 
bancarios para particulares en Europa: Bélgica, Francia, Italia y Luxemburgo. 

El Grupo está presente en 74 países y posee más de 192,000 empleados, de los cuales más de 146,000 en 
Europa. Ocupa posiciones destacadas en sus dos grandes líneas de negocio: 

• Banca y Servicios para Particulares (Retail Banking and Services), que engloba: 

– Una división de Mercados Domésticos (Domestic Markets), formada por: 

- Servicios Bancarios para Particulares en Francia (BDDF), 

- BNL banca commerciale (BNL bc), servicios bancarios para particulares en Italia, 

- Servicios Bancarios para Particulares en Bélgica (BDDB), 

- Otros negocios de Mercados Domésticos, que comprenden el negocio de Servicios Bancarios para 
Particulares y Empresas en Luxemburgo (BDEL); 

– Una división de Servicios Financieros Internacionales (International Financial Services), formada 
por: 

- Europa Mediterránea, 

- BancWest, 

- Finanzas Personales (Personal Finance), 

- Seguros, 

- Gestión Institucional y Privada; 

• Banca Empresarial e Institucional (Corporate and Institutional Banking, CIB), que engloba: 

- Servicios Bancarios Empresariales (Corporate Banking), 

- Mercados Globales (Global Markets), 

- Servicios de Valores (Securities Services). 

BNP Paribas SA es la sociedad matriz del Grupo BNP Paribas. 

Las principales líneas de negocio del Garante se describen en el Capítulo V “Descripción del Garante” y en 
el Capítulo VII “La Garantía” del presente Reporte Anual.  

Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016, el Garante tuvo ingresos por intereses de 40,894  
millones de Euros. Al 31 de diciembre 2016 el Garante tuvo activos totales por 2,077 billones de Euros 

Las oficinas principales del Garante se encuentran ubicadas en: 16, Boulevard des Italiens, 75009, París, 
Francia 

A la fecha de este Reporte Anual, la calificación de largo plazo del Garante es de “A1” por Moody’s, “A+” 
por Fitch, y “A” por Standard & Poor’s. Las calificaciones del Garante pueden ser consultadas gratuitamente en la 
siguiente dirección: https://invest.bnpparibas.com/en/debt-ratings 
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NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA CALIFICACIÓN OTORGADA A BNP PARIBAS POR LA(S) 
AGENCIA(S) CALIFICADORA(S) NO CONSTITUYE UNA RECOMENDACIÓN DE INVERSIÓN, Y EN 
TODO CASO PUEDE ESTAR SUJETA A ACTUALIZACIONES EN CUALQUIER MOMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS METODOLOGÍAS DE LA(S) AGENCIA(S) CALIFICADORA(S). 
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(b) Información Financiera Seleccionada del Emisor 

2016 2015 2014
Activo

Disponibilidades 347,138            421,746            26,561              

Inversiones en valores:
Titulos conservados a vencimiento         1,246,554         1,348,824             466,522 

Derivados
Con fines de cobertura               92,763                         -                         - 

         1,339,317          1,348,824             466,522 
Cartera de crédito vigente:

Créditos comerciales 3,386,462                  1,761,113             604,315 
Créditos al consumo 10,987,225       5,556,568         3,002,485         

Total cartera de crédito vigente        14,373,687          7,317,681          3,606,800 

Cartera de crédito vencida:
Créditos comerciales               26,952               11,074                 5,465 
Créditos al consumo 165,137            95,535              101,510            

Total cartera de crédito vencida             192,089             106,609             106,975 

Menos-Estimación preventiva para riesgos crediticios (361,195)          (179,001)          (133,957)          
Cartera de crédito, neta        14,204,581          7,245,289          3,579,818 

Otras cuentas por cobrar, neto 83,709              46,748              47,098              

Bienes adjudicados, neto                 2,420                 2,152                 1,534 

Propiedades, mobiliario y equipo, neto 32,330              18,259              15,752              

Impuestos diferido, neto               44,471               74,763               72,300 

Otros activos:
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles 453,951                        238,675             113,320 

Total activo        16,507,917          9,396,456          4,322,905 

Pasivo y Capital Contable
Pasivos Bursátiles         2,804,883         1,100,840             100,061 
Préstamos bancarios y de otros organismos

De corto plazo 4,702,973         3,759,424         1,831,398         
De largo plazo 5,475,000         2,860,000         1,501,411         

       12,982,856          7,720,264          3,432,870 
Operaciones con Valores y Derivadas:
Operaciones con Instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura                         -                 8,209                         - 

Otras cuentas por pagar:
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 426,036            153,827            87,991              

Créditos diferidos y cobros anticipados 205,375            85,776              24,244              
Total pasivo        13,614,267          7,968,076          3,545,105 

Capital contable:
Capital contribuido-
Capital social 2,672,250         1,349,490         699,490            
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por 
su órgano de gobierno 1                       -                       -                       

Capital ganado-
Resultado de ejercicios anteriores               56,921               72,087               84,607 
Resultado neto               94,590                 6,326              (12,492)
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos 
de efectivo

              64,934                (5,746)                         - 

Reservas de capital                 4,954                 6,223                 6,195 
Total capital contable          2,893,650          1,428,380             777,800 

Total pasivo y capital contable        16,507,917          9,396,456          4,322,905 

Período  terminado el
31 de diciembre de:

Auditados

Información Financiera
BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad Regulada
Balances Generales

(Cifras en miles de pesos)
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2016 2015 2014
Ingresos por intereses  1,423,934          688,162      410,970 
Gastos por intereses     615,629          265,058      146,718 

Margen financiero     808,305          423,104      264,252 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 262,201    113,424        55,489       
Margen financiero ajustado por 
riesgos crediticios     546,104          309,680      208,763 

Comisiones y tarifas cobradas     243,522          126,566        82,904 
Comisiones y tarifas pagadas     372,568          199,070      111,523 
Resultado por intermediacion      (11,330)          (10,125)             804 
Otros ingresos de la operación       33,844            25,033        14,217 

Ingresos totales de la operación     439,572          252,084      195,165 

Gastos de administración y promoción 344,982    244,950        207,657     
Resultado de la operación       94,590              7,134       (12,492)

Impuestos a la utilidad                 -                 808                  - 

Resultado neto       94,590              6,326       (12,492)

Período  terminado el
31 de diciembre de:

Auditados

Información Financiera
BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad Regulada
Estados de Resultados

(Cifras en miles de pesos)
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1.3. Factores de Riesgo 

Al considerar la posible adquisición de los Certificados Bursátiles, los potenciales Tenedores de los 
Certificados Bursátiles deben tomar en consideración, analizar y evaluar toda la información contenida en este 
Reporte Anual y, en especial, los factores de riesgo que se mencionan a continuación. De materializarse los riesgos  
descritos a continuación, los negocios, resultados operativos, situación  financiera y perspectivas del Emisor o del 
Garante, así como su capacidad para pagar los Certificados Bursátiles podrían verse adversamente afectados. 

Asimismo, existe la posibilidad de que los negocios, resultados operativos, situación financiera y 
perspectivas del Emisor o del Garante se vean afectadas por otros riesgos que a la fecha del presente Reporte Anual 
se desconocen o que actualmente no se consideran significativos. 

En el caso que los Certificados Bursátiles de Largo Plazo que sean emitidos al amparo de una Emisión de 
Largo Plazo realizada conforme al Programa descrito en este Reporte Anual estén sujetos a riesgos específicos 
adicionales a los descritos en este Reporte Anual, los mismos se describirán en el Suplemento respectivo. 

(a) Factores de Riesgo Relacionados con el Emisor 

La falta de financiamiento en términos favorables al Emisor podría afectar sus resultados de operación y 
situación financiera. 

Al ser una compañía dedicada en su totalidad al otorgamiento de crédito, el elemento de capital de trabajo 
más importante del Emisor lo constituye el financiamiento disponible. El Emisor obtiene recursos para 
financiar su cartera de créditos principalmente a través de créditos bancarios y emisiones bursátiles a corto 
plazo y largo plazo. La favorable condición financiera del Emisor y del Garante le ha permitido al Emisor 
obtener términos aceptables en la negociación de sus financiamientos. No existe una garantía de que el 
Emisor podrá obtener en el futuro créditos o emisiones bursátiles a tasas competitivas u otras condiciones 
aceptables. La imposibilidad de obtener créditos o realizar emisiones bursátiles en términos competitivos 
podría afectar la liquidez, la condición financiera o los resultados operativos del Emisor, así como su 
capacidad para pagar los Certificados Bursátiles. 

El crecimiento de la cartera crediticia del Emisor depende de los niveles de consumo en cada una de las 
áreas de negocio en las que opera, por lo que afectaciones a dichos mercados podrían afectar al Emisor. 

Según se describe en este Reporte Anual, el Emisor financia el mercado automotor.  Pueden existir factores 
que afecten el nivel de consumo en cada uno de dichos mercados incluyendo situaciones descritas en la 
Sección 1.3 (b) Factores de Riesgo Relacionados con México del presente Reporte Anual. Tomando en 
consideración que los activos del Emisor consisten en créditos otorgados para financiar el consumo en 
dichos sectores, una disminución en las ventas de dichos sectores podría afectar el crecimiento, la condición 
financiera o los resultados operativos del Emisor, así como su capacidad para pagar los Certificados 
Bursátiles. 

El incremento en la competencia podría afectar de manera negativa el negocio y resultados de operación 
del Emisor. 

El Emisor otorga financiamiento en sectores altamente competidos.  La competencia del Emisor incluye 
empresas financieras afiliadas a armadoras de autos, empresas financieras especializadas y bancos. El 
Emisor ha podido ingresar a mercados anteriormente dominados por otros participantes. 

Sin embargo, el Emisor no puede garantizar que sus competidores no implementen estrategias que 
disminuyan la participación del Emisor o que disminuyan sus márgenes. El aumento en la competencia 
podría afectar los resultados operativos y financieros del Emisor, así como su capacidad para pagar los 
Certificados Bursátiles. 

Para una mayor descripción del mercado en que participa el Emisor, ver la Sección 2.3 del presente Reporte 
Anual.  
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Las operaciones del Emisor dependen en cierta medida de la industria automotriz.  

El negocio del Emisor se concentra en la industria automotriz, por lo tanto una disminución en el 
crecimiento de la industria automotriz en México, o un cambio negativo en los factores económicos que 
influyen en la industria automotriz, pueden tener un efecto adverso importante sobre los resultados de 
operación, flujos de efectivo y situación financiera del Emisor. 

El Emisor inició sus operaciones en octubre de 2004 con productos básicos y posteriormente con tres 
productos que abarcan el 100% del total de su portafolio, por lo que tiene un corto historial operativo y 
financiero. En virtud del replanteamiento de la estrategia comercial acontecido en 2011 para enfocar la 
actividad de la compañía en el mercado automotriz principalmente, los resultados operativos y financieros 
del Emisor pueden no ser representativos de lo que serán dichos resultados a largo plazo. 

(b) Factores de Riesgo Relacionados con México 

Situaciones económicas adversas en México podrían afectar los resultados operativos y situación 
financiera del Emisor. 

La totalidad de las operaciones del Emisor se realizan en México. La totalidad de los financiamientos 
otorgados por el Emisor son otorgados a clientes en México. 

Al cierre de 2016 las variables macroeconómicas de México tuvieron un desempeño aceptable siendo que 
la inflación se mantuvo en 3.36%, mientras que registro una tasa de crecimiento anual 2.4%; las reservas en 
dólares sumaron un importe de USD 174,791 millones y la tasa de desempleo fue de 3.5%.  

Considerando que la fuente primordial de ingreso y la base de las operaciones del Emisor se ubican en 
México, el negocio del Emisor podría verse afectado significativamente por las condiciones generales de la 
economía mexicana, las tasas de interés y los tipos de cambio. Cualquier afectación de la economía 
mexicana que resulte en una disminución en los niveles de empleo y en una reducción en los niveles de 
consumo e inversión, podría resultar en un incremento en los niveles de morosidad de los clientes y en una 
menor demanda de financiamiento, lo que podría tener un efecto adverso en la posición financiera, en el 
desempeño, los resultados de operación y la rentabilidad del Emisor. 

Los acontecimientos políticos en México podrían afectar los resultados operativos y situación financiera 
del Emisor. 

Actualmente México no cuenta con mayoría de partido alguno en ninguna de las cámaras del poder 
legislativo. No puede asegurarse que la actual situación política o futuros acontecimientos políticos en 
México no tengan un impacto desfavorable en la situación financiera o los resultados de operación del 
Emisor.  Igualmente, un cambio en la política económica podría generar inestabilidad, lo cual resultaría en 
una situación desfavorable al Emisor y podría afectar los resultados operativos y financieros del mismo.  

Los acontecimientos en otros países podrían afectar el precio de los Certificados Bursátiles.

Al igual que el precio de los valores emitidos por empresas de otros mercados emergentes, el precio de 
mercado de los valores de emisoras mexicanas se ve afectado, en distintas medidas, por las condiciones 
económicas y de mercado en otros países. Aun cuando la situación económica de dichos países puede ser 
distinta a la situación económica de México, las reacciones de los inversionistas ante los acontecimientos 
ocurridos en otros países pueden tener, y ha tenido en el pasado, un efecto adverso sobre el precio de 
mercado de los valores emitidos por empresas mexicanas. 

Además, la correlación directa entre la economía nacional, la economía de los E.U.A. y de Europa se ha 
incrementado en los últimos años como resultado de la celebración del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte mismo que en breve estará sujeto a renegociación y el aumento en la actividad comercial 
entre las partes mencionadas, así como la garante del programa ubicado en territorio europeo. En 
consecuencia, una mayor desaceleración de la economía de los E.U.A. y de los países europeos, podría 
tener un efecto adverso significativo sobre la economía nacional. Los resultados del Emisor pudieran verse 
afectados como consecuencia indirecta de una desaceleración de la economía de los E.U.A. y de Europa. 



 

 11 

Adicionalmente, el valor de mercado de los Certificados Bursátiles podría disminuir como resultado de los 
acontecimientos ocurridos en otros mercados emergentes, en los E.U.A., o en otros países. 

Un alza en los niveles de inflación podría afectar de manera negativa los resultados operativos del 
Emisor. 

México ha experimentado altos niveles inflacionarios en el pasado. Aun cuando en años recientes se han 
experimentados niveles inflacionarios menores, no se puede asegurar que los niveles de inflación no 
aumenten en el futuro. 

Los ingresos del Emisor podrían verse afectados de manera directa por la fluctuación de los niveles de 
inflación y las tasas de interés en México.  En cierta medida, ha existido una correlación entre la inflación y 
las tasas de interés vigentes en el mercado, en virtud de que las tasas de interés contienen un elemento 
vinculado o atribuible a la inflación proyectada. La diferencia entre las tasas de interés y la inflación 
(comúnmente conocida como “tasa real”), puede variar como consecuencia de las políticas 
macroeconómicas implementadas por el gobierno a efecto de incrementar o reducir la liquidez del sistema 
financiero. Por consiguiente, es posible que las tasas de interés no se ajusten proporcionalmente a los 
movimientos de la inflación. Cualquier incremento inflacionario que no sea compensado mediante el 
incremento en las tasas de interés podría afectar la liquidez, la situación financiera o los resultados 
operativos del Emisor. 

Igualmente, en la medida que un alza en los niveles de inflación no se vea correspondida por un incremento 
en los salarios en México, dicha alza inflacionaria podría afectar la capacidad de compra de posibles 
clientes del Emisor y podría incrementar la morosidad de los mismos. Por lo tanto, cualquier incremento en 
la inflación que no sea acompañado por un incremento proporcional en salarios podría afectar los resultados 
operativos y financieros del Emisor. 

Un incremento en las tasas de interés podría afectar de manera negativa los resultados operativos del 
Emisor. 

Las tasas de interés en México han mostrado comportamientos volátiles en el pasado. El incremento o 
disminución de las tasas de interés tiene un efecto directo en los resultados operativos del Emisor. El alza 
de las tasas de interés incrementa el costo de su fondeo que se efectúa en moneda local y tasa fija. 
Asimismo, podría incrementar los niveles de morosidad de sus clientes generando una disminución en los 
márgenes del Emisor y por tanto en los resultados de operación y financieros.   

Una depreciación del Peso frente al Dólar podría afectar de manera negativa el negocio y resultados de 
operación del Emisor.

El valor del Peso con relación al Dólar ha estado, y puede estar sujeto a fluctuaciones significativas 
derivadas de crisis en los mercados internacionales, crisis en México, especulación y otras circunstancias. 
Aun cuando el Emisor solamente cuenta con pasivos denominados en Pesos, cualquier depreciación 
significativa del Peso frente al Dólar podría afectar la liquidez, la situación financiera o los resultados 
operativos del Emisor. Igualmente, una depreciación significativa del Peso frente al Dólar, podría tener un 
efecto de alza en las tasas de interés, afectando los resultados operativos y financieros del Emisor.

(c) Factores de Riesgo Relacionados con los Certificados Bursátiles 

Los Tenedores de Certificados Bursátiles no tendrán prelación alguna en caso de concurso mercantil del 
Emisor lo que afectaría la posibilidad de recuperación de los Tenedores. 

Los Tenedores serán considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad de circunstancias con todos los 
demás acreedores comunes del Emisor. Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, en caso de 
declaración de concurso mercantil o quiebra del Emisor, ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo 
los créditos en favor de los trabajadores, los créditos en favor de acreedores singularmente privilegiados, 
los créditos con garantías reales, los créditos fiscales y los créditos a favor de acreedores con privilegio 
especial, tendrán preferencia sobre los créditos a favor de los acreedores comunes del Emisor, incluyendo 
los créditos resultantes de los Certificados Bursátiles. Asimismo, en caso de declaración de concurso 
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mercantil o quiebra del Emisor, los créditos con garantía real tendrán preferencia (incluso con respecto a los 
Tenedores) hasta por el producto derivado de la ejecución de los bienes otorgados en garantía. 

Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, para determinar la cuantía de las obligaciones del Emisor a 
partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso mercantil, si las obligaciones del Emisor se 
encuentran denominadas en Pesos deberán convertirse a UDIs (tomando en consideración el valor de la 
UDI en la fecha de declaración del concurso mercantil). Asimismo, las obligaciones del Emisor 
denominadas en Pesos o UDIs, cesarán de devengar intereses a partir de la fecha de declaración del 
concurso mercantil. 

Los Certificados Bursátiles podrían tener un mercado limitado, lo que afectaría la posibilidad de que los 
Tenedores vendan sus Certificados en el mercado.  

Actualmente el mercado secundario es muy limitado respecto de valores como los Certificados Bursátiles y 
es posible que dicho mercado no se desarrolle una vez concluida la oferta y colocación de los mismos. El 
precio al cual se negocien los Certificados Bursátiles puede estar sujeto a diversos factores, tales como el 
nivel de las tasas de interés, las condiciones del mercado de instrumentos similares, las condiciones 
macroeconómicas en México y la situación financiera del Emisor. En caso de que dicho mercado 
secundario no se desarrolle, la liquidez de los Certificados Bursátiles puede verse afectada negativamente y 
los Tenedores podrían no estar en posibilidad de enajenar los Certificados Bursátiles en el mercado. 

En el caso que los Certificados Bursátiles sean pagados con anterioridad a su vencimiento, los 
Tenedores podrían no encontrar una inversión equivalente. 

Las Emisiones que se emitan al amparo de uno o varios Programas establecidos por el Emisor, tendrán sus 
propias características.  En el caso que así se señale en el Suplemento respectivo y en el título que ampare 
dicha Emisión, según corresponda, una Emisión podrá contemplar la posibilidad de ser amortizada 
anticipadamente y podrá también contemplar causas de vencimiento anticipado. En el supuesto en que una 
Emisión efectivamente sea amortizada anticipadamente voluntariamente o como resultado de una causa de 
vencimiento anticipada, los Tenedores que reciban el pago de sus Certificados Bursátiles podrían no 
encontrar alternativas de inversión con las mismas características que los Certificados Bursátiles 
(incluyendo tasas de interés y plazo). 

La calificación crediticia de los Certificados Bursátiles puede estar sujeta a revisión. 

Las calificaciones crediticias otorgadas con relación a los Certificados Bursátiles podrán estar sujetas a 
revisión por distintas circunstancias relacionadas con el Emisor, el Garante, México u otros temas que en la 
opinión de las agencias calificadoras respectivas pueda tener incidencia sobre la posibilidad de pago de los 
mismos.  Dichas calificaciones parten de ciertos supuestos y fundamentos que se incluyen en el texto de las 
mismas. Los inversionistas deberán considerar cuidadosamente cualquier consideración que se señale en las 
calificaciones correspondientes, las cuales se adjuntarán como un anexo a los Suplementos 
correspondientes (tratándose de Emisiones de Largo Plazo). 
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(d) Categorías y Factores de Riesgo Relacionados con el Garante, su industria y la garantía 

Categorías de Riesgo:  

Esta Sección resume los principales factores de riesgo a los que el Banco estima que está expuesto 
actualmente. Estos factores están clasificados por categoría: 

- riesgos relacionados con el entorno macroeconómico y de mercado;  

- riesgos relacionados con la regulación;  

-             riesgos propios del Banco y de su estrategia, su gestión y sus operaciones. 

RIESGOS RELACIONADOS CON EL ENTORNO MACROECONÓMICO Y DE MERCADO

Las condiciones de mercado y macroeconómicas difíciles han tenido y podrían seguir teniendo un efecto 
adverso importante en el entorno operativo de las instituciones financieras y, por ende, en la situación 
financiera, los resultados operativos y el costo del riesgo del Banco. 

Los negocios del Banco son muy sensibles a la evolución de los mercados financieros y al entorno 
económico, en todo el mundo y muy especialmente en Europa. Durante los últimos años, el Banco se ha enfrentado 
y podría volver a enfrentarse a un importante deterioro de las condiciones de mercado y económicas debido, entre 
otras cosas, a crisis que afecten a la deuda de los estados, los mercados de capitales, la disponibilidad de crédito o de 
liquidez; a recesiones regionales o globales; a fluctuaciones acusadas en los precios de las materias primas, los tipos 
de cambio, las tasas de interés, la volatilidad de los instrumentos financieros derivados, la inflación o la deflación; a 
restructuraciones o impagos de contrapartes; a las rebajas de la calificación crediticia de títulos de deuda corporativa 
o pública; o, incluso, a acontecimientos políticos y geopolíticos adversos (como son desastres naturales, pandemias, 
tensiones geopolíticas, actos de terrorismo, disturbios sociales y conflictos militares). Estas perturbaciones, que 
podrían surgir de forma inesperada y, por lo tanto, no estar totalmente cubiertas en sus efectos, podrían afectar al 
entorno operativo de las instituciones financieras durante periodos cortos o prolongados y podrían tener un efecto 
adverso significativo en la situación financiera, los resultados operativos o el costo del riesgo del Banco. En 2017, 
las condiciones macroeconómicas podrían verse afectadas por varios riesgos específicos, tales como las tensiones 
geopolíticas, transiciones políticas y citas electorales en ciertos países que traigan consigo incertidumbres y posibles 
cambios significativos, la volatilidad de los mercados financieros, la ralentización de ciertas zonas emergentes, el 
crecimiento débil de la Eurozona, la fluctuación de precios de las materias primas y los cambios de políticas 
monetarias. 

Por lo demás, no puede descartarse la reaparición de una crisis de deuda pública, en particular en un 
contexto de subida de las tasas de interés acompañada de un aumento de los costos de financiamiento. En este 
sentido, los mercados europeos han sufrido importantes perturbaciones durante los últimos años a consecuencia de 
las incertidumbres en torno a la capacidad de algunos países o instituciones de la Eurozona para refinanciar su 
deuda. Durante determinados periodos, estas perturbaciones contribuyeron a restringir los mercados de crédito, 
incrementaron la volatilidad del tipo de cambio del euro frente a otras grandes divisas, repercutieron en los índices 
bursátiles y suscitaron incertidumbres en torno a las perspectivas económicas de algunos países de la Unión Europea 
y a la calidad de los créditos concedidos por los bancos a los estados de la Unión Europea. El Banco posee y podría 
poseer en el futuro importantes carteras de títulos de deuda emitidos por estados y ha concedido y podría conceder 
en el futuro créditos por montos significativos a prestatarios de estos estados; una nueva crisis de deuda pública 
podría obligar al Banco a registrar provisiones por deterioros o pérdidas en las ventas de activos. Por otro lado, el 
Banco también participa en el mercado interbancario y, como resultado de ello, está indirectamente expuesto a los 
riesgos que afectan a otras instituciones financieras. De forma más general, la crisis de la deuda pública ha tenido un 
impacto indirecto en los mercados financieros, la economía europea y mundial y, de forma más general, en el 
entorno en el que opera el Banco, y en el futuro podría volver a tenerlo. 

Si las condiciones económicas internacionales, y sobre todo en Europa, se deterioraran por motivos tales 
como las inquietudes relacionadas con la situación económica en Europa (provocadas, a su vez, por un mayor riesgo 
o incluso la posibilidad real de que se produzca un impago de un título de deuda pública, por la quiebra de una 
institución financiera de gran tamaño o por la salida de un país de la Eurozona o de la Unión Europea), variaciones 
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imprevisibles de los precios del petróleo y las materias primas y las tasas de interés, un alza de la inflación o 
fluctuaciones importantes de las tasas de cambio (y en especial de cualquier alza de tasas de interés o apreciación del 
euro), la ralentización continuada o más acentuada del crecimiento económico en los países emergentes, y 
especialmente en China, ataques terroristas o una situación política inestable, las consiguientes perturbaciones 
financieras podrían repercutir negativamente en la solvencia de los clientes y las contrapartes financieras del Banco, 
en los parámetros de mercado como las tasas de interés, los tipos de cambio y los índices bursátiles, y en los 
resultados operativos, la liquidez y la capacidad del Banco para financiarse en condiciones aceptables, así como en 
su situación financiera. 

El referéndum británico sobre la salida de la Unión Europea podría generar incertidumbres 
significativas, volatilidad y cambios importantes en los mercados económicos y financieros europeos y 
mundiales; también podría tener un efecto desfavorable en el entorno en el que opera el Banco. 

El 23 de junio de 2016, el Reino Unido celebró un referéndum en el que la mayoría de los votantes optó por 
salir de la Unión Europea (“Brexit”). Aunque este referéndum no tiene un carácter vinculante, el gobierno británico 
ha indicado que el Reino Unido activará los procedimientos adecuados para poner en marcha el Brexit, lo que abrirá 
una fase de negociaciones destinadas a determinar las relaciones futuras entre el Reino Unido y la Unión Europea, 
con especial énfasis en los acuerdos comerciales, financieros y jurídicos. La naturaleza, el calendario y los efectos 
económicos y políticos del Brexit siguen siendo muy inciertos y dependerán de las próximas negociaciones entre el 
Reino Unido y la Unión Europea. Por consiguiente, podrían afectar negativamente al entorno en el que opera el 
Banco y, por ende, a sus resultados y a su situación financiera. 

Debido a la extensión geográfica de sus actividades, el Banco podría ser vulnerable a los contextos o 
circunstancias políticas, macroeconómicas o financieras de una región o de un país. 

El Banco está expuesto al riesgo-país, es decir, al riesgo de que las condiciones económicas, financieras, 
políticas o sociales de un país extranjero, sobre todo un país en el que la entidad ejerce una actividad, afecten a sus 
intereses financieros. Entre los ejemplos recientes de tal riesgo de país figuran los problemas de seguridad y cambios 
políticos en Turquía tras el intento de golpe de Estado en julio de 2016 y la incertidumbre política en Italia tras el 
voto desfavorable en diciembre de 2016 en el referéndum sobre la reforma constitucional y el posterior cambio de 
gobierno. Las elecciones que se avecinan en Francia, Alemania y los Países Bajos en 2017 también podrían 
contribuir a la aparición de un entorno de incertidumbre política. El Banco vigila el riesgo-país y lo tiene en 
consideración en la valuación del valor razonable y el costo del riesgo que registra en sus estados financieros. Sin 
embargo, un cambio significativo en el entorno político o macroeconómico podría conllevar el reconocimiento de 
cargos adicionales o provocar pérdidas más importantes que los montos ya registrados en sus estados financieros. 
Además, el Banco podría tener dificultades para ejercer su actividad o bien sufrir pérdidas operativas o deterioros de 
activos a causa de factores específicos de una región o un país en el que el Banco opera. 

El acceso del Banco al financiamiento y los costos de dicho financiamiento podrían verse afectados de 
forma adversa por la aparición de nuevas crisis financieras, por el deterioro de las condiciones 
económicas, por nuevas rebajas de las calificaciones crediticias, por la ampliación de los diferenciales 
crediticios de los estados o por otros factores. 

La crisis financiera, la crisis de deuda pública de la Eurozona, así como el entorno macroeconómico 
general, han provocado en momentos puntuales una restricción del acceso al financiamiento de los bancos europeos 
y un deterioro de las condiciones de dicho financiamiento. Esto se debió a varios factores: el importante incremento 
del riesgo crediticio percibido de los bancos, principalmente en relación con su exposición a la deuda pública, el 
deterioro de la calificación crediticia de algunos estados y entidades financieras, y la especulación en los mercados 
de deuda. Muchos bancos europeos, incluido BNP Paribas, tuvieron que enfrentarse en determinados momentos a un 
acceso restringido a los mercados de bonos para los inversionistas institucionales y al mercado interbancario, así 
como a un aumento general en el costo de su financiamiento. En consecuencia, en determinados momentos se 
produjo un aumento sustancial en el uso de los programas y líneas de liquidez del BCE por parte de las instituciones 
financieras. Si esas condiciones adversas en el mercado de deuda volvieran a aparecer debido a un estancamiento 
duradero de las tasas de crecimiento, a la deflación, a una reactivación de la crisis financiera o de deuda pública o a 
nuevas formas de crisis financieras o por factores relacionados con la industria financiera en general o con el Banco 
en particular, el efecto sobre la liquidez del sector financiero europeo en general y sobre el Banco en particular 
podría ser significativamente adverso y tener un impacto negativo sobre los resultados operativos del Banco y su 
situación financiera. 
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En el caso de que la nota crediticia de Francia o del Banco se viera rebajada, el costo de financiamiento del 
Banco podría aumentar. 

Para el Banco, el costo del financiamiento a largo plazo no garantizado obtenido de los inversionistas en el 
mercado también está directamente ligado a sus diferenciales de crédito, que a su vez dependen en cierta medida de 
sus calificaciones crediticias. Una ampliación de los diferenciales de crédito puede incrementar significativamente el 
costo de financiamiento del Banco. Los diferenciales de crédito cambian permanentemente en función del mercado 
y su evolución es imprevisible y altamente volátil. Los diferenciales de crédito también se ven influenciados por la 
percepción que el mercado tiene de la solvencia del Banco. 

Cualquier variación importante de las tasas de interés puede repercutir negativamente en los ingresos o 
la rentabilidad del Banco. 

El monto de los ingresos netos por intereses obtenidos por el Banco durante un periodo dado afecta 
significativamente a sus ingresos generales y a la rentabilidad de ese periodo. Las tasas de interés se ven afectadas 
por muchos factores que están fuera del control del Banco, como el nivel de la inflación y las políticas monetarias de 
los Estados y determinadas decisiones en materia de tasas reguladas. Los cambios en las tasas de interés del mercado 
podrían afectar a las tasas de interés aplicadas a los activos que pagan intereses de forma diferente a las tasas de 
interés pagadas sobre los títulos de deuda. Cualquier cambio adverso en la curva de rendimientos podría causar una 
disminución de los ingresos netos por intereses obtenidos por el Banco de sus actividades crediticias. Además, la 
rentabilidad del Banco podría verse afectada por un aumento de las tasas de interés sobre sus financiamientos a corto 
plazo y por un desajuste en los vencimientos. 

Un entorno prolongado de tasas de interés bajas comporta una serie de riesgos inherentes y la salida de 
dicho entorno también conlleva riesgos. 

Desde la crisis financiera de 2008-2009, los mercados mundiales se han caracterizado por periodos de tasas 
de interés bajas de forma duradera. Durante esos periodos, los diferenciales de tasas de interés tienden a estrecharse; 
cabe la posibilidad, pues, de que el Banco no sea capaz de bajar lo suficiente las tasas de interés de sus depósitos 
para compensar la caída de ingresos proveniente de los préstamos concedidos a tasas más bajas. Además, el Banco 
afronta un alza de las amortizaciones anticipadas y refinanciamientos de préstamos hipotecarios y otros préstamos a 
tasa fija concedidos a particulares y empresas, ya que los clientes buscan sacar partido de la baja del costo de tomar 
a préstamo. Ello, aunado a la concesión de nuevos préstamos a tasas de interés más bajas, podría conllevar una 
bajada general de la tasa de interés promedio de la cartera de préstamos del Banco, lo que causaría una bajada del 
ingreso neto de intereses que obtiene por sus actividades de préstamo. Asimismo, un entorno persistente de tasas de 
interés bajas también puede causar un aplanamiento de la curva de tasas en el mercado en general, lo que podría 
reducir la prima generada por el Banco a partir de sus actividades de financiamiento. Por otro lado, la persistencia de 
un contexto de tasas de interés bajas ha favorecido —y podría seguir haciéndolo— una asunción de riesgos excesiva 
por parte de ciertos actores de los mercados financieros, como el aumento de los vencimientos de los 
financiamientos y los activos mantenidos, una política de concesión de créditos más laxa y el crecimiento de los 
financiamientos apalancados. Algunos de estos actores del mercado que han asumido o podrían asumir riesgos 
adicionales o excesivos tienen una dimensión sistémica y si deshicieran sus posiciones en periodos de turbulencias o 
tensiones en los mercados (que supongan una reducción de la liquidez), se podrían generar efectos 
desestabilizadores en los mercados y el Banco podría sufrir pérdidas operativas o deterioros de sus activos. 

Además, dado que los bancos centrales, en particular los de EE.UU. y el Reino Unido, deberían aumentar 
poco a poco las tasas de interés en 2017, cualquier variación superior a lo previsto podría poner a prueba la 
resistencia de la cartera de préstamos del Banco, así como su actividad de suscripción, en particular en aquellos 
préstamos que carecen de calificación investment grade, lo que podría acarrear un aumento del costo del riesgo del 
Banco. En un entorno de alza de las tasas de interés, si las estrategias de cobertura del Banco resultaran ineficaces o 
sólo le garantizaran una cobertura parcial, el Banco podría sufrir pérdidas, debido un mayor costo de 
refinanciamiento. De forma más general, el aumento de las tasas de interés entorpece el acceso de los consumidores 
al endeudamiento y la rentabilidad de las empresas y, por ende, el crecimiento económico y los ingresos del Banco. 

La solidez y el desempeño de otras instituciones financieras y actores del mercado podrían afectar al 
Banco negativamente. 

La capacidad del Banco para efectuar operaciones de financiamiento o de inversión o para cerrar 
transacciones con derivados podría verse afectada negativamente por la solidez de otras instituciones financieras o 
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actores del mercado. Las instituciones financieras están interrelacionadas de forma muy estrecha, sobre todo por sus 
actividades de negociación bursátil, compensación, contraparte y financiamiento. Por consiguiente, la quiebra de una 
o varias instituciones financieras, o los meros rumores o dudas sobre una o varias instituciones financieras o la 
generalidad de la industria de servicios financieros, podrían derivar en problemas de liquidez en todo el mercado y 
podrían provocar nuevas pérdidas o quiebras. El Banco está expuesto a muchas contrapartes de la industria 
financiera, directa e indirectamente, incluidas las cámaras de compensación, los proveedores de servicios de 
inversión, la banca comercial, la banca de inversiones, los fondos de inversión, los fondos de cobertura (hedge 
funds) y otros clientes institucionales con los que celebra transacciones de manera regular. El Banco también puede 
verse expuesto a riesgos relacionados con el creciente peso en el sector financiero de actores sujetos a escasa o nula 
regulación (fondos no regulados, plataformas de negociación o de financiamiento colaborativo). El Banco está 
expuesto a un riesgo crediticio y de contraparte en el caso de que alguna de sus contrapartes o clientes no pudiera 
cumplir sus compromisos o experimentara dificultades financieras. El riesgo crediticio del Banco puede exacerbarse 
cuando los activos presentados como garantía no pueden liquidarse o se liquidan a precios que no son suficientes 
para recuperar el monto total del préstamo o el producto derivado que se debe al Banco, o incluso cuando se produce 
la quiebra de un actor significativo de los mercados financieros, como una entidad de contraparte central. A este 
respecto, conviene señalar que los cambios regulatorios que imponen la compensación obligatoria de los derivados 
estandarizados negociados en mercados no regulados over-the-counter o OTC) por parte de entidades de contraparte 
centrales han aumentado la exposición de los actores de los mercados financieros a estas entidades de contraparte 
centrales. 

Además, los fraudes y malversaciones cometidos por los actores de los mercados financieros pueden tener 
un efecto negativo importante en las instituciones financieras debido a la naturaleza interrelacionada de estos 
mercados. Como ejemplo está el fraude perpetrado por Bernard Madoff y desvelado en 2008, a resultas del cual 
numerosas instituciones financieras en todo el mundo, incluido el Banco, han anunciado pérdidas o riesgo de 
pérdidas en montos substanciales. También podrían registrarse pérdidas adicionales potencialmente elevadas en el 
marco de los diversos litigios y procedimientos abiertos en relación con la liquidación de Bernard L. Madoff 
Investment Services (BLMIS), varios de ellos contra el Banco, u otras acciones que podrían estar relacionadas con 
las inversiones realizadas directa o indirectamente por contrapartes o clientes en BLMIS u otras entidades 
controladas por Bernard Madoff, o con la contratación de productos de inversión de BLMIS. 

No se puede garantizar que las pérdidas resultantes de los riesgos resumidos en el párrafo anterior no 
afecten de manera negativa e importante a los resultados operativos del Banco. 

El Banco podría registrar pérdidas importantes en las actividades de negociación e inversión debido a 
las fluctuaciones y la volatilidad del mercado. 

El Banco toma posiciones en los mercados de deuda, divisas, materias primas y acciones, así como en 
valores no cotizados, activos inmobiliarios y otras clases de activos, con fines de negociación o de inversión, 
fundamentalmente a través de contratos de derivados. La volatilidad extrema de estos mercados, es decir, la 
amplitud de las variaciones de los precios en un periodo y un mercado dados, con independencia del nivel de ese 
mercado, podría tener un efecto desfavorable sobre estas posiciones. La volatilidad, si resultara ser insuficiente o 
excesiva con respecto a las previsiones del Banco, también podría provocar pérdidas en muchos otros productos 
utilizados por el Banco, como los swaps, los contratos a plazo, las opciones y los productos estructurados. 

Si el Banco mantiene activos o posiciones netas largas en uno de estos mercados, cualquier descenso que 
éste experimente podría ocasionar pérdidas derivadas de la depreciación de dichas posiciones. A la inversa, en la 
medida en que el Banco haya vendido activos que no posea, o tenga posiciones netas cortas en alguno de esos 
mercados, cualquier rebote de este (a pesar de los límites de riesgo y los sistemas de control existentes) podría 
exponerlo a pérdidas potencialmente ilimitadas, ya que la entidad deberá cubrir sus posiciones cortas en un mercado 
alcista. En ocasiones, el Banco podría tomar una posición larga en un activo y una posición corta en otro activo, para 
cubrir operaciones con clientes y/o en previsión de obtener beneficios con los cambios en el valor relativo de estas 
inversiones. Si, por el contrario, los valores relativos de estas inversiones evolucionaran en un sentido o de una 
forma contraria a las previsiones del Banco, o de tal forma que el Banco quedara expuesto, esta estrategia podría 
generar pérdidas para la entidad. Dichas pérdidas, si son significativas, podrían afectar negativamente a los 
resultados y a la situación financiera del Banco. 
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Los ingresos obtenidos con las actividades de intermediación de valores y con las actividades que 
generan comisiones son vulnerables a un descenso de los mercados. 

Las condiciones económicas y financieras afectan al número y tamaño de las operaciones financieras en las 
que el Banco interviene como garante o asesor financiero o como proveedor de otros servicios de financiamiento e 
inversión. Los ingresos del Banco, basados fundamentalmente en las comisiones con que se remuneran estos 
servicios, están directamente relacionados con el número y el tamaño de las operaciones en las que participa y, por 
tanto, pueden verse afectados sustancialmente por cambios en la economía y el entorno financiero que sean 
desfavorables para sus clientes y para sus actividades de banca de financiamiento e inversiones. Por otro lado, dado 
que las comisiones de gestión que el Banco cobra a sus clientes están calculadas sobre el valor o la evolución de las 
carteras, cualquier descenso de los mercados que se tradujera en una reducción del valor de estas carteras o en un 
aumento de los reembolsos mermaría los ingresos relacionados con las actividades de gestión de activos, derivados 
sobre acciones y banca privada. Independientemente de la evolución del mercado, el peor comportamiento relativo 
de los fondos de inversión del Banco podría provocar una aceleración de los reembolsos y un descenso de las 
suscripciones que tendría como consecuencia una contracción de los ingresos procedentes de la actividad de gestión 
de inversiones. El Banco ha sufrido la totalidad o a una parte de estos efectos durante la importante ralentización que 
han registrado los mercados financieros durante los últimos años y podría experimentar situaciones similares en 
futuras ralentizaciones de los mercados financieros que pudiesen ocurrir de forma periódica e inesperadamente. 

Un declive prolongado de los mercados puede reducir la liquidez y dificultar la venta de activos, lo que 
puede dar como resultado pérdidas importantes. 

En algunos negocios del Banco, las fluctuaciones prolongadas de los mercados, en especial una caída 
prolongada de los precios de los activos, podrían reducir el nivel de actividad en el mercado o la liquidez del mismo. 
Estas situaciones pueden provocar pérdidas importantes al Banco si éste no puede liquidar rápidamente las 
posiciones que registren pérdidas. Así ocurre especialmente con los activos que son intrínsecamente ilíquidos. Los 
activos que no se cotizan en una bolsa de valores o un mercado regulado, como algunos contratos de derivados entre 
instituciones financieras, generalmente tienen precios que el Banco calcula utilizando modelos en lugar de precios 
cotizados públicamente. Monitorear la evolución de los precios de activos como estos es complejo y puede conducir 
a pérdidas significativas que el Banco no había previsto. 

RIESGOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

Las medidas legislativas y regulatorias tomadas en los últimos años, en particular como resultado de la 
crisis financiera global podrían afectar sustancialmente al Banco y al entorno financiero y económico 
en el que opera. 

Se han promulgado o podrían adoptarse legislaciones o reglamentos, particularmente en Francia, en Europa 
y en EE.UU. con miras a introducir una serie de cambios —algunos de ellos permanentes— en el entorno financiero. 
A consecuencia de estas medidas, se han producido cambios sustanciales en el entorno en que el Banco y otras 
instituciones financieras operan. Las nuevas medidas que se han adoptado o que podrían adoptarse incluyen: el 
aumento de los ratios prudenciales de solvencia y liquidez (en concreto, para los grandes grupos bancarios como 
BNP Paribas), la creación de impuestos sobre transacciones financieras, el refuerzo de las limitaciones y las 
imposiciones de remuneraciones para determinados empleados por encima de niveles específicos, las restricciones o 
prohibiciones relativas a algunas actividades ejercidas por los bancos comerciales que se consideran especulativas y 
que deberán ser ejercidas por subsidiarias específicas (en concreto, las operaciones por cuenta propia), las 
restricciones o prohibiciones relativas a determinados tipos de productos financieros o actividades, el refuerzo de los 
marcos de prevención y resolución de crisis, la modificación de las normas de ponderación del riesgo y de los 
procedimientos de uso de los modelos internos, que podrían desembocar en un aumento de los requisitos de capital, 
el refuerzo de los requisitos de control interno y transparencia en determinadas actividades, el refuerzo de los 
requisitos en materia de normas de gobernanza y ética, el refuerzo de las normas sobre abuso de mercado, la 
introducción de nuevas normas para mejorar la transparencia y la eficiencia de los mercados y, sobre todo, regular 
las operaciones de alta frecuencia, una regulación más estricta en algunos tipos de productos financieros, por 
ejemplo la obligación de declarar operaciones con derivados y operaciones de financiamiento con valores, la 
obligación de compensar los derivados negociados en mercados no regulados y/o la obligación de limitar los riesgos 
relacionados con dichos productos (incluyendo a este respecto la constitución de garantías para los derivados no 
compensados por una entidad de contraparte central), así como el refuerzo de los poderes de las autoridades 
supervisoras y la creación de nuevas instancias. La mayoría de dichas medidas ya se ha adoptado y resulta aplicable 
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al Banco; las principales medidas se resumen a continuación. Cabe la posibilidad de que se propongan o adopten 
otras medidas similares o nuevas. 

Leyes y regulaciones francesas y europeas 

Durante los años 2013 y 2014, Francia ha modificado de forma considerable el marco legislativo y 
regulatorio aplicable a las entidades bancarias. En este sentido, la ley bancaria francesa, del 26 de julio de 2013, de 
separación y regulación de las actividades bancarias y sus decretos y reglamentos de aplicación estipulan la 
separación obligatoria de las operaciones de financiamiento de la economía de las operaciones denominadas 
“especulativas”, que desde el 1º de julio de 2015 vienen ejerciendo subsidiarias separadas del resto del Grupo, 
sujetas a requisitos prudenciales y capaces de financiarse de forma autónoma. Esta ley bancaria también introdujo un 
mecanismo de prevención y resolución de las crisis bancarias, que es responsabilidad del regulador bancario francés 
(Autorité de Contrôle Prudentiel et de Résolution o ACPR), cuyos poderes se han ampliado; en caso de quiebra, la 
ley prevé mecanismos como la imposición a los bancos de cambios estructurales, la emisión de nuevos títulos, la 
anulación de determinados títulos de capital o deuda subordinada o la conversión de deuda subordinada en capital y 
la intervención del Fondo de Garantía de Depósitos y Resolución. Por su parte, el decreto del 20 de febrero de 2014 
estipula fundamentalmente el refuerzo de las normas de gobernanza de las instituciones bancarias, un régimen de 
sanciones reforzado y armonizado a escala europea, una ampliación del ámbito de supervisión prudencial con 
requisitos suplementarios en materia de capital, una armonización de las normas relativas a la aprobación de las 
instituciones de crédito dentro de la Unión Europea y una actualización de las normas relativas a la supervisión 
consolidada y al intercambio de información. 

A escala europea, varias disposiciones de la Directiva y el Reglamento de la Unión Europea sobre 
requisitos de capital (CRD 4/CRR) del 26 de junio de 2013, que aplican los requisitos de capital de Basilea III, 
entraron en vigor el 1º de enero de 2014 y, a este respecto, numerosos actos delegados y de ejecución previstos por 
la Directiva y el Reglamento CRD 4/CRR fueron adoptados en 2014. Las exigencias en materia de ratios 
prudenciales y la designación del Banco como una institución financiera con importancia sistémica tuvieron como 
consecuencia el aumento de las exigencias relativas al capital regulatorio del Banco y podrían tener como 
consecuencia la limitación de su capacidad para conceder créditos o invertir en determinados activos, especialmente 
aquellos con vencimientos más largos. En 2011-2012, el Banco instrumentó un plan de adaptación con el fin de 
anticiparse a estos requerimientos, fundamentalmente mediante la reducción de su balance y el refuerzo de su capital 
regulatorio. Además, el Consejo de Estabilidad Financiera publicó el 9 de noviembre de 2015 los principios 
definitivos y las modalidades del marco TLAC (Total Loss Absorbing Capacity o capacidad total de absorción de 
pérdidas), que obligará a los “bancos con importancia sistémica global” (G-SIB, grupo al que pertenece el Banco) a 
mantener un monto significativo de deuda e instrumentos con disponibilidad inmediata para su rescate que 
complemente los requisitos de capital de Basilea III, de modo que permita a las autoridades poner en marcha una 
resolución organizada que reduzca las repercusiones para la estabilidad financiera, preserve la continuidad de las 
funciones esenciales y evite la exposición de los fondos públicos a pérdidas. Habida cuenta del calendario y sus 
modalidades de adopción, el Banco no puede definir con precisión el impacto de los requisitos TLAC, que podrían 
provocar un aumento de los costos de financiamiento. 

En cuanto a la “unión bancaria” europea, la Unión Europea aprobó en octubre de 2013 un Mecanismo 
Único de Supervisión (MUS) gestionado por el BCE. De este modo, desde noviembre de 2014 el Banco, así como 
las demás entidades consideradas importantes en el seno de la Eurozona, están sujetos a la supervisión directa del 
BCE en lo que respecta a los mandatos de vigilancia prudencial encomendados al BCE por el Reglamento del 
Consejo del 15 de octubre de 2013. Dentro del MUS, el BCE se encarga principalmente de realizar con carácter 
anual el proceso de Supervisión Prudencial y Evaluación de los Riesgos (Supervisory Review and Evaluation 
Process o SREP) y las pruebas de resistencia, y dispone en este marco de poderes que le permiten imponer a los 
bancos un nivel de capital superior a los mínimos exigidos para compensar determinados riesgos (requisitos 
denominados “Pilar 2”) y, de forma general, requisitos de liquidez adicionales, así como otras medidas de 
supervisión, en su caso. Estas medidas podrían tener un efecto adverso sobre los resultados operativos del Banco y 
sobre su situación financiera. 

Además del MUS, la Directiva de la Unión Europea del 15 de mayo de 2014, por la que se establece un 
marco para la restructuración y la resolución de entidades de crédito, implementada en el derecho francés por la 
Orden Ministerial del 20 de agosto de 2015, refuerza las funciones de prevención y resolución de crisis bancarias 
con vistas a que las pérdidas sean soportadas prioritariamente por los acreedores y accionistas de los bancos y se 
reduzcan al mínimo los costos soportados por los contribuyentes, y ha previsto la creación de fondos nacionales de 
resolución. 
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De conformidad con la BRRD y la Orden Ministerial del 20 de agosto de 2015, la ACPR o el Consejo 
Único de Resolución (CUR), creado por el Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 15 de julio de 
2014, por el que se establecen normas y un procedimiento uniforme para la resolución de entidades de crédito y de 
determinadas empresas de servicios de inversión, en el marco de un Mecanismo Único de Resolución (MUR), y un 
Fondo Único de Resolución (FUR), puede iniciar un procedimiento de resolución contra entidades bancarias como 
el Banco con el objetivo de garantizar la continuidad de las funciones básicas, evitar los riesgos de contagio, 
recapitalizar la entidad o restablecer su viabilidad. 

Los poderes de resolución deben aplicarse de modo que las pérdidas, salvo en determinadas excepciones, 
sean soportadas prioritariamente por los accionistas, después por los titulares de instrumentos de capital adicional de 
Nivel 1 y de Nivel 2 (como los bonos subordinados), a continuación por los bonistas sénior no preferentes y, por 
último, por los bonistas sénior preferentes, de acuerdo con el rango de prelación de sus créditos en el marco de los 
procedimientos normales de insolvencia. 

las autoridades de resolución disponen de amplios poderes para poner en práctica la resolución frente a 
instituciones y grupos sometidos a un procedimiento de resolución, entre los que figuran la transmisión total o 
parcial de las actividades de la entidad en favor de un tercero o una entidad puente, la segregación de activos de 
dicha entidad, la subrogación de la institución en calidad de deudor de los instrumentos de deuda, la depreciación 
total o parcial de instrumentos de capital regulatorios, la dilución de instrumentos de capital regulatorios a través de 
la emisión de nuevos títulos de capital, la depreciación total o parcial o la conversión en títulos de capital de 
instrumentos de deuda, la modificación de condiciones de instrumentos de deuda (incluido el vencimiento y/o el 
monto de los intereses pagaderos y/o la suspensión temporal de pagos), la suspensión de la cotización y de la 
admisión a negociación de instrumentos financieros, la destitución de los directivos o el nombramiento de un 
administrador especial. 

Determinados poderes, como la depreciación total o parcial de instrumentos de capital regulatorios, la 
dilución de instrumentos de capital regulatorios a través de la emisión de nuevos títulos de capital, la depreciación 
total o parcial o la conversión en títulos de capital de instrumentos de capital adicional de Nivel 1 y de Nivel 2 
(como los bonos subordinados) pueden asimismo emplearse a modo de medidas preventivas sin necesidad de ningún 
procedimiento de resolución y/o en virtud de la normativa de ayudas estatales de la Comisión Europea si la 
institución necesita un apoyo público extraordinario. 

La aplicación de estos mecanismos y poderes podría traducirse en cambios estructurales significativos para 
las instituciones afectadas y sus grupos (en particular, en ventas de activos o actividades o la creación de entidades 
puente) y en una depreciación total o parcial, una modificación o una variación de los derechos de los accionistas o 
acreedores de dichas entidades. 

De acuerdo con el MUR, el 19 de diciembre de 2014 el Consejo de la Unión Europea aprobó la propuesta 
de Reglamento de ejecución que fija las aportaciones de los bancos al FUR, que sustituye a los fondos nacionales de 
resolución desde el 1º de enero de 2016, y que prevé aportaciones anuales al FUR efectuadas por los bancos y 
calculadas proporcionalmente al monto de sus pasivos, excluyendo fondos propios y depósitos cubiertos, y 
adaptadas en función de sus perfiles de riesgo. Por otro lado, el Reglamento delegado de la Comisión Europea del 21 
de octubre de 2014, adoptado en aplicación de la BRRD, obliga a los bancos a tener recursos financieros adecuados 
con el fin de garantizar la aplicación efectiva de los instrumentos de resolución y los poderes de la autoridad de 
resolución competente. En este contexto, las autoridades de resolución como la ACPR o el CUR han determinado la 
contribución anual al fondo para las medidas de resolución que debe pagar cada entidad bancaria en función de su 
perfil de riesgo. Por consiguiente, las contribuciones al FUR y al fondo para las medidas de resolución serán 
significativas y lastran los resultados operativos del Banco. 

Además, la Directiva de la Unión Europea del 16 de abril de 2014 relativa a los sistemas de garantía de 
depósitos, implementada en el derecho francés por la Orden Ministerial del 20 de agosto de 2015, ha dado lugar a la 
creación de un sistema nacional de garantía de depósitos. Las propuestas de reformas legislativas y reglamentarias 
también podrían tener repercusiones si finalmente son aprobadas. Así, una propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo con fecha de 24 de noviembre de 2015 completa esta Directiva del 16 de abril de 2014 a 
través de un plan por etapas que tiene como objetivo crear un sistema europeo de garantía/seguro de depósitos que 
cubrirá progresivamente la totalidad o una parte de los sistemas de garantía de depósitos de los países participantes. 

El 23 de noviembre de 2016, la Comisión Europea emitió varias propuestas legislativas encaminadas a 
modificar una serie de directivas y reglamentos fundamentales de la Unión Europea en materia bancaria, incluidos la 
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Directiva y el Reglamento CRD 4/CRR, la DRRB y el MUR, cuyo fin principal es un mejor reflejo del riesgo de 
financiamiento a largo plazo y del abuso del apalancamiento, acrecentar la capacidad de absorción de pérdidas de las 
instituciones de importancia mundial, mejorar el tratamiento de riesgos de mercado aumentando la sensibilidad a los 
riesgos de las normas existentes y acrecentar la convergencia dentro de la Unión Europea en el ámbito del derecho 
de procedimientos de insolvencia y reestructuraciones, en particular mediante la introducción de un instrumento de 
moratoria. Dichas propuestas quedan sometidas a enmiendas del Parlamento y del Consejo europeos y está previsto 
que se adopten en 2019. Hoy por hoy resulta imposible valorar la repercusión total de dichas propuestas. 

Además, la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo del 29 de enero de 2014, sobre 
medidas estructurales que mejoren la resistencia de las instituciones de crédito de la Unión Europea, modificada el 
19 de junio de 2015, contempla la prohibición de que los bancos de la Unión Europea que cumplan ciertos criterios 
(sobre todo relativos a su tamaño) realicen ciertas operaciones de negociación por cuenta propia, e impone la 
creación de subsidiarias que se ocupen de determinadas actividades de alto riesgo. 

Por último, las nuevas regulaciones concebidas para reforzar la transparencia y la solidez del sistema 
financiero, como el Reglamento denominado EMIR del 4 de julio de 2012 relativo a los derivados extrabursátiles, 
las entidades de contraparte centrales y los registros de operaciones, así como las medidas adoptadas o que se 
puedan adoptar a resultas de él (incluido el Reglamento delegado de la Comisión de 4 de octubre de 2016 sobre el 
método de cálculo e intercambio de márgenes de contratos derivados extrabursátiles no compensados por una 
entidad de contrapartida central), el Reglamento del 25 de noviembre de 2015 sobre transparencia de las operaciones 
de financiamiento con valores y la Directiva y el Reglamento del 15 de mayo de 2014 sobre los mercados de 
instrumentos financieros (MiFID 2) podrían generar incertidumbres y un riesgo de incumplimiento y, en un plano 
más general, los costos derivados de la implementación de estas regulaciones podrían tener un impacto negativo 
sobre la rentabilidad de determinadas actividades que el Banco desarrolla actualmente y perjudicar a los resultados 
operativos del Banco, así como a su situación financiera. 

Leyes y regulaciones estadounidenses 

En EE.UU., la regulación bancaria se modificó y amplió sustancialmente después de la crisis financiera, 
como se describe a continuación. Una norma definitiva emitida por la Junta de Gobernadores de la Reserva Federal 
de EE.UU. (Board of Governors of the Federal Reserve System) (la “Junta de la Reserva Federal”) que establece 
normas prudenciales más estrictas para las operaciones de los bancos extranjeros de tamaño importante con EE.UU. 
impuso al Banco la designación o creación antes del 1º de julio de 2016 de una sociedad holding intermedia 
(intermediate holding company) que agrupe a las subsidiarias del Banco en EE.UU. La sociedad holding intermedia 
del Banco, BNP Paribas USA Inc., debe cumplir los requisitos de capital en función de los riesgos y el 
apalancamiento, los requisitos de liquidez, los de endeudamiento a largo plazo, los resultantes de las pruebas de 
resistencia normativas y los de evaluación de las necesidades de capital, así como otros aspectos prudenciales, caso 
por caso. Asimismo, el 4 de marzo de 2016, la Junta de la Reserva Federal propuso de nuevo un límite de exposición 
a contrapartes únicas, que se aplicaría tanto a las sociedades holding intermedias estadounidenses como a las 
operaciones estadounidenses combinadas (incluidas las operaciones de subsidiarias estadounidenses) de 
instituciones bancarias extranjeras de importancia sistémica (como lo es el Banco). Según los términos de las 
propuestas legislativas que aún están en fase de estudio, la sociedad holding intermedia y el conjunto de las 
operaciones el Banco en EE.UU. podrían estar sometidos a limitaciones en su exposición al riesgo crediticio frente a 
cualquier contraparte y el conjunto de las operaciones del Banco en EE.UU. también podría ser objeto de medidas 
de resolución anticipada que podrían ponerse en marcha a consecuencia del ratio de capital basado en el riesgo, el 
apalancamiento, las pruebas de resistencia, la liquidez, la gestión de los riesgos y los indicadores del mercado. La 
Junta de la Reserva Federal también ha indicado que contempla futuras regulaciones para implementar las normas 
por las que se aplicará el ratio de liquidez a corto plazo de Basilea III y un ratio estructural de liquidez a largo plazo 
(Net Stable Funding Ratio) a las actividades combinadas estadounidenses (incluidas las actividades de subsidiarias 
estadounidenses) de determinados bancos extranjeros de tamaño importante. En estos momentos, resulta complicado 
prever el ámbito de aplicación y el calendario de puesta en marcha de dichos requisitos de liquidez, así como los 
cambios adicionales esperados en materia de requisitos de capital y de pruebas de resistencia y su repercusión para 
el Banco. El 15 de diciembre de 2016, la Junta de la Reserva Federal emitió la regulación definitiva encaminada a 
transponer en EE.UU. los principios del Consejo de Estabilidad Financiera sobre el marco TLAC. Dichas normas 
definitivas principalmente imponen a la sociedad holding intermedia del Banco mantener unos niveles mínimos de 
instrumentos TLAC, compuestos de capital de Nivel 1 de la sociedad holding intermedia, más un monto mínimo de 
deuda a largo plazo que cumpla determinados criterios de admisibilidad, así como un margen de seguridad. El 
Banco se verá sometido a dichos requisitos a partir del 1º de enero de 2019. La sociedad holding intermedia del 
Banco deberá emitir dicha deuda a largo plazo interna a todas las sociedades extranjeras afiliadas que estén 



 

 21 

íntegramente participadas directa o indirectamente por el Banco, siempre que éste mantenga una estrategia de punto 
de entrada único (single point of entry) en el supuesto de un procedimiento de resolución. Las normas imponen 
también limitaciones relativas a los tipos y montos de las demás operaciones financieras que puede realizar la 
sociedad holding intermedia del Banco. El 23 septiembre, la Junta de la Reserva Federal propuso requisitos 
prudenciales adicionales para las actividades sobre materias primas de las entidades financieras holding (financial 
holding companies) (como es el caso del Banco), incluyendo requisitos de capital significativamente elevados para 
las actividades de materias primas (y las inversiones en bancos de negocios que se dediquen a actividades sobre 
materias primas) que, según la Junta de la Reserva Federal, puedan entrañar responsabilidades medioambientales 
para las entidades financieras holding. Por último, la “Regla Volcker”, adoptada por las autoridades estadounidenses 
en diciembre de 2013, limita la posibilidad de que las entidades bancarias estadounidenses y extranjeras, incluido el 
Banco y sus subsidiarias, realicen operaciones por cuenta propia e inversiones en fondos de cobertura y fondos de 
capital inversión (private equity). El Banco debía adecuarse a las exigencias de la Regla Volcker como máximo en 
julio de 2015, pero la Junta de la Reserva Federal pospuso la fecha tope de cumplimiento hasta el 21 de julio de 
2017 para las inversiones en fondos de capital inversión o en fondos de cobertura realizadas antes de 2014. Las 
normas de aplicación de la Regla Volcker son muy complejas y podrían ser objeto de interpretaciones regulatorias y 
directrices complementarias y, por consiguiente, su impacto definitivo no podrá conocerse con exactitud hasta que 
no pase cierto tiempo. Las autoridades regulatorias estadounidenses también han adoptado o propuesto 
recientemente nuevas normas para la regulación de las actividades con derivados negociados en mercados no 
regulados en relación con el Título VII de la Dodd Frank Wall Street Reform and Consumer Protection Act. A 
finales de 2015, el Consejo de la Reserva Federal y otras autoridades regulatorias bancarias estadounidenses han 
definido los requisitos de margen para los derivados no compensados y para los derivados sobre valores 
formalizados por los bancos que participan en los mercados de derivados (swap dealers), los principales actores no 
bancarios que participan en los mercados de derivados (major swap participants), los bancos que participan en los 
mercados de derivados sobre valores (security-based swap dealers) y los principales actores no bancarios que 
participan en los mercados de derivados sobre valores (major security-based swap participants), que se encuentran 
sometidos a la supervisión de una de las autoridades regulatorias del sector bancario de EE.UU. (incluyendo el 
Banco).   Estos requisitos de margen, cuya entrada en vigor progresiva comenzó en septiembre de 2016, obligarán al 
Banco a presentar o reunir garantías suplementarias y de alta calidad para determinadas operaciones, lo que 
aumentará los costos de los derivados no compensados y los derivados sobre valores ofrecidos por el Banco a 
aquellos de sus clientes definidos como “persona estadounidense” según las normas de aplicación en todo el mundo. 
La Commodity Futures Trading Commission estadounidense culminó asimismo en 2016 unas normas que exigirán 
la compensación de permutas de tasas de interés adicionales y que deberían entrar en vigor por etapas, en función de 
la puesta en práctica de requisitos paralelos de compensación en otros países y, todo caso, de aquí a octubre de 2018, 
y asimismo propuso normas por las que se aplicarían límites de posición en determinadas permutas de materias 
primas. La US Securities and Exchange Commission también culminó en 2015 y 2016 las normas de registro de los 
bancos que operan en los mercados de derivados sobre valores y los principales actores no bancarios que operan en 
los mercados de derivados sobre valores, las normas de buena conducta y los requisitos en materia de confirmación 
y comprobación de operaciones de dichas entidades y las obligaciones de transparencia e información para las 
operaciones de derivados sobre valores. Se esperan otras normas y regulaciones en 2017 para completar este marco 
reglamentario. En estos momentos, resulta complicado prever el ámbito de aplicación y el calendario de puesta en 
marcha de estos requisitos y, por consiguiente, sus repercusiones sobre el negocio de derivados del Banco. 

En conclusión, se han adoptado amplias reformas legislativas y regulatorias relativas a las instituciones 
financieras durante estos últimos años y se están elaborando otras. Resulta imposible predecir con precisión qué 
medidas suplementarias se adoptarán o cuál será su contenido exacto y, habida cuenta de la complejidad y la 
incertidumbre de cierto número de estas medidas, no se puede determinar su impacto sobre el Banco. El efecto 
acumulativo de estas medidas, tanto las ya adoptadas como las que se encuentren en proceso de adopción, ha 
reducido y podría seguir reduciendo la capacidad del Banco para asignar sus recursos de capital y financiamiento, 
limitar su capacidad para diversificar los riesgos, reducir la disponibilidad de determinados recursos de 
financiamiento y liquidez, aumentar el costo del financiamiento, aumentar el costo o reducir la demanda de los 
productos y servicios ofrecidos por el Banco, obligar al Banco a realizar reorganizaciones internas, cambios 
estructurales o enajenaciones, afectar la capacidad del Banco para desarrollar determinadas actividades, tal y como 
las desarrolla actualmente, o para atraer y tener empleados, y, de forma más general, afectar su competitividad y 
rentabilidad, lo que podría tener un efecto adverso en sus operaciones, su situación financiera y sus resultados 
operativos. 
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El Banco está sujeto a regímenes regulatorios amplios y cambiantes en las jurisdicciones en las que 
opera. 

El Banco está expuesto a cambios legislativos y regulatorios en todos los países en los que mantiene 
operaciones, incluidos entre otros, los siguientes : 

• las políticas monetarias, de liquidez, de tasas de interés y de otro tipo de los bancos centrales y de 
autoridades reguladoras; 

• cambios generales en las políticas de los gobiernos o las autoridades reguladoras que pueden 
influir de manera importante en las decisiones de los inversionistas, en particular en los mercados en los que opera el 
Grupo; 

• cambios generales en los requisitos regulatorios aplicables al sector financiero, en especial en las 
reglas prudenciales relacionadas con la gobernanza, las remuneraciones, la suficiencia del capital y la liquidez, las 
restricciones de las actividades consideradas como especulativas y los marcos de restructuración y resolución; 

• cambios generales en las regulaciones aplicables a los títulos o valores, así como las normas sobre 
información financiera, divulgación de información y abuso del mercado; 

• cambios en las regulaciones de determinados tipos de transacciones e inversiones, como los 
instrumentos derivados y las operaciones de financiamiento con valores y los fondos monetarios; 

• cambios en las regulaciones de las infraestructuras de mercado, como las plataformas de 
negociación, las entidades de contraparte centrales, los depositarios centrales y los sistemas de liquidación-entrega 
de valores; 

• cambios en la legislación fiscal o en sus modalidades de aplicación; 

• cambios en las normas de contabilidad; 

• cambios en las normas y procedimientos relativos al control interno, a la gestión de los riesgos y al 
cumplimiento normativo; 

• expropiación, nacionalización, control de precios, control de tipos de cambio, confiscación de 
activos y cambios en la legislación relativa a los derechos de propiedad de los extranjeros. 

Estos cambios tienen un alcance y unas implicaciones que son muy impredecibles; por lo tanto, podrían 
afectar sustancialmente al Banco y tener un efecto adverso en sus operaciones, su situación financiera y sus 
resultados operativos. Algunas reformas no dirigidas específicamente a las instituciones financieras, como las 
medidas relativas al sector de los fondos de inversión o las que promueven la innovación tecnológica, como la 
apertura del acceso a los datos (open data), podrían facilitar la entrada de nuevos actores en el sector de los servicios 
financieros o afectar al modelo económico del Banco, su competitividad y su rentabilidad, lo que podría tener un 
efecto desfavorable sobre su situación financiera y sus resultados operativos. 

En caso de incumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables, el Banco podría verse expuesto a 
multas considerables y a otras sanciones administrativas y penales, y podría sufrir pérdidas a 
consecuencia de un litigio privado que guarde relación o no con estas sanciones. 

El Banco está expuesto al riesgo de cumplimiento normativo, es decir, a la incapacidad de cumplir 
totalmente con las leyes, reglamentos, códigos de conducta, normas profesionales o recomendaciones aplicables a la 
industria de servicios financieros. Este riesgo se ve agravado por la adopción de requisitos legales o regulatorios 
diferentes y en ocasiones divergentes y contradictorios por parte de los distintos países. Además del perjuicio para 
su reputación y de la posible interposición de demandas civiles (incluidas las acciones colectivas introducidas en 
Francia en 2014), el incumplimiento de estas disposiciones expondría al Banco a litigios, sanciones económicas y 
gastos cuyo monto podría ser elevado (incluidas multas y gastos que excederían los montos provisionados), a 
advertencias de las autoridades, a suspensiones de actividades y, en casos extremos, incluso a la retirada de la 
licencia administrativa. Este riesgo aumenta por el cada vez mayor grado de control de las instituciones financieras 
por parte de las autoridades competentes. Además, los litigios privados contra instituciones financieras han 
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aumentado de forma sustancial durante los últimos años. Por lo tanto, el Banco está expuesto a un riesgo jurídico 
significativo en la realización de sus operaciones y el número de demandas por daños y perjuicios, así como los 
montos reclamados en caso de litigios, procedimientos de autoridades reguladoras y otros contenciosos abiertos 
contra entidades financieras, han aumentado de forma importante durante estos últimos años y podrían seguir 
aumentando. 

A este respecto, el 30 de junio de 2014, el Banco alcanzó una serie de acuerdos con agencias 
gubernamentales federales y del estado de Nueva York, así como diferentes autoridades de supervisión, entre ellas el 
US Department of Justice, el District Attorney del Condado de Nueva York, el US Attorney’s Office para el distrito 
sur de Nueva York, la Junta de Gobernadores de la Reserva Federal de EE.UU., la Office of Foreign Assets Control 
del Departamento del Tesoro de EE.UU. y el Departamento de Servicios Financieros del Estado de Nueva York, 
acatando también varias decisiones tomadas por dichos organismos, con el fin de poner término a las investigaciones 
realizadas por infracciones de las leyes y reglamentos de EE.UU. sobre sanciones económicas. Las multas y 
sanciones impuestas al Banco en el marco de este acuerdo global comprendían fundamentalmente el pago de una 
multa por un monto total de USD 8,970 millones (EUR 6,600 millones), el reconocimiento de responsabilidad 
(guilty plea) de BNP Paribas SA, la sociedad matriz del Grupo BNP Paribas, por haber infringido la ley penal 
federal (Conspiracy to violate the Trading with the Enemy Act and the International Emergency Economic Powers 
Act) y la ley penal del Estado de Nueva York (Conspiracy and falsifying business records), así como la suspensión, 
en la sucursal de BNP Paribas en Nueva York, de (a) algunas operaciones directas de compensación en dólares 
estadounidenses durante un año (2015), que afectan fundamentalmente a la actividad de financiamiento de petróleo 
y gas dentro del negocio internacional de materias primas en determinadas oficinas, y (b) la actividad de 
compensación en dólares ejercida como banco corresponsal para terceras entidades bancarias en Nueva York y 
Londres, durante un periodo de dos años. Tras la formalización de este acuerdo, el Banco sigue siendo objeto de una 
supervisión reforzada por las autoridades (incluida la presencia de un consultor independiente dentro del Banco) que 
velan por el cumplimiento por parte del Banco de las medidas correctivas acordadas con ellas. 

El Banco está implicado actualmente en varios litigios e investigaciones, como se resume en la nota 7.b 
Pasivos contingentes: procedimientos legales y de arbitraje de sus estados financieros consolidados de 2016. El 
Banco podría verse implicado de nuevo en este tipo de procesos en cualquier momento. No existen garantías de que 
una decisión desfavorable en uno o varios litigios o en una o varias investigaciones no tenga un efecto adverso 
significativo sobre los resultados operativos del Banco, con independencia del periodo. 

RIESGOS RELACIONADOS CON EL BANCO, SU ESTRATEGIA, SU GESTIÓN Y SUS 
OPERACIONES 

Riesgos relacionados con la ejecución de los planes estratégicos del Banco. 

El Banco ha comunicado una serie de objetivos estratégicos, principalmente en el marco de un plan de 
transformación de CIB para el periodo 2016-2019, presentado en febrero de 2016, así como un plan estratégico para 
el periodo 2017-2020, presentado el 7 de febrero de 2017. Estos planes prevén un conjunto de iniciativas, en 
especial la puesta en marcha de nuevas experiencias para el cliente, la transformación digital del Banco, la 
continuación de la mejora de la eficiencia operativa y de las iniciativas de desarrollo. 

También contemplan varios objetivos financieros, entre los que destacan objetivos en materia de producto 
neto bancario, costos de explotación, resultados y ratios de solvencia y rentabilidad sobre los fondos propios. Estos 
objetivos financieros se elaboraron inicialmente a efectos de planeación interna y de asignación de recursos y están 
basados en varios supuestos relativos a la actividad y a las condiciones económicas. 

Los resultados conseguidos por el Banco podrían ser sustancialmente diferentes de estos objetivos por 
diversas razones, entre ellas, la materialización de uno o varios de los factores de riesgo que se describen en esta 
sección. 

El Banco podría experimentar dificultades al integrar compañías adquiridas y no lograr los beneficios que 
se esperan de sus adquisiciones. 

El Banco realiza periódicamente adquisiciones de empresas. Integrar empresas adquiridas desde un punto 
de vista operativo es un proceso largo y complejo. Para lograr una integración exitosa y obtener sinergias se 
necesita, entre otras cosas, una coordinación adecuada de los esfuerzos de desarrollo de negocio y mercadotecnia, la 
continuidad de directivos clave, políticas eficaces de contratación y capacitación, así como una adaptación de los 
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procedimientos de información y los sistemas informáticos. Las dificultades con las que se enfrente el Banco 
durante el proceso de combinación de las operaciones podrían derivar en mayores gastos de integración y en unos 
ahorros o beneficios menores de lo previsto. Consecuentemente, no se puede garantizar qué sinergias previstas se 
lograrán ni cuándo se lograrán. Por otro lado, la integración de las operaciones actuales del Banco con las adquiridas 
podría interferir en las operaciones de una o varias áreas y desviar la atención de la dirección de otros aspectos del 
negocio del Banco, lo que podría tener un impacto negativo en sus operaciones y resultados. En algunos casos 
incluso, los litigios relacionados con operaciones de adquisición podrían tener un impacto desfavorable en los 
procesos de integración u otras consecuencias adversas, sobre todo en el plano financiero. 

Aunque el Banco generalmente realiza un análisis profundo de las compañías que planea adquirir, a 
menudo no resulta posible realizar un análisis exhaustivo de dichos negocios. Esto podría dar como resultado que el 
Banco aumente su exposición a activos dudosos o problemáticos e incurra en un mayor costo del riesgo tras el cierre 
de sus operaciones de crecimiento externo, especialmente en los casos en los que no se pueda realizar un ejercicio de 
diligencia debida integral antes de la adquisición.  

La fuerte competencia, tanto por parte de actores bancarios como no bancarios, podría afectar de forma 
negativa a sus ingresos y su rentabilidad. 

La competencia es intensa en todas las principales áreas de negocio del Banco, tanto en Francia como en 
otros países donde está sólidamente implantado, sobre todo en Europa y los Estados Unidos. La competencia en la 
industria bancaria podría intensificarse debido al movimiento de consolidación del sector de los servicios financieros 
o como consecuencia de la aparición de nuevos actores en el terreno de los servicios de pago y de financiamiento o 
el desarrollo del financiamiento colaborativo (crowdfunding). En concreto, podrían hacer su entrada en el mercado 
nuevos actores sometidos a una regulación más laxa o a requisitos menos estrictos en materia de ratios prudenciales 
(fondos de deuda, shadow banking) o que se benefician de economías de escala, sinergias en los datos o 
innovaciones tecnológicas (operadores en línea o móviles, fintechs) y que, por tanto, podrían ser más competitivos. 
Si el Banco no es capaz de responder al entorno competitivo en Francia o en sus otros mercados principales 
ofreciendo productos y servicios atractivos y rentables, podría perder cuota de mercado en áreas clave de sus 
operaciones o incurrir en pérdidas en todas o algunas de sus actividades. Además, las desaceleraciones económicas 
en sus principales mercados podrían elevar la presión competitiva, lo que, a su vez, podría redoblar la presión sobre 
los precios y provocar una contracción del volumen de actividad del Banco y sus competidores. Asimismo, podrían 
aparecer distorsiones de la competencia perjudiciales para los intereses de las instituciones financieras privadas más 
grandes, entre las que se encuentra el Banco, debido a la presencia en el mercado internacional de instituciones 
financieras públicas o que se benefician de garantías públicas u otras ventajas similares, y también debido a la 
imposición de requisitos más restrictivos (particularmente requisitos de capital y restricciones de actividades) a las 
instituciones financieras más grandes o sistémicamente importantes. 

Un aumento sustancial de las provisiones o una obligación insuficientemente provisionada podrían 
afectar de manera adversa los resultados y la situación financiera del Banco. 

En relación con sus actividades crediticias, el Banco constituye regularmente provisiones para los créditos 
dudosos que se registran en su cuenta de resultados bajo el rubro “Costo del riesgo”. El nivel general de provisiones 
del Banco se basa en la evolución de las pérdidas anteriores, el volumen y tipo de préstamos concedidos, las normas 
de la industria, los préstamos vencidos, las condiciones económicas y otros factores relacionados con las tasas de 
recuperación de determinados préstamos. Aunque el Banco se esfuerza para establecer un nivel adecuado de 
provisiones, podría verse obligado en el futuro a incrementar sustancialmente sus provisiones por préstamos dudosos 
como consecuencia del deterioro de las condiciones económicas o por otras causas. El incremento significativo de 
las provisiones para préstamos dudosos, la modificación sustancial del riesgo de pérdidas (según las previsiones 
realizadas) inherente a la cartera de préstamos no dudosos o incluso la realización de pérdidas superiores a los 
montos provisionados específicamente son factores que podrían lastrar los resultados operativos del Banco y 
deteriorar su situación financiera. 

El Banco también constituye provisiones para contingencias y cargos, entre las que destacan las provisiones 
para litigios. Cualquier pérdida ligada a un riesgo no provisionado aún o que supera el nivel de las provisiones 
reconocidas repercutiría negativamente en los resultados operativos y, potencialmente, en la situación financiera del 
Banco. 

Las políticas, los procedimientos y los métodos de gestión de riesgos instrumentados por el Banco 
podrían exponerle a riesgos no identificados o imprevistos que pueden derivar en pérdidas importantes. 
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El Banco ha dedicado una cantidad sustancial de recursos a desarrollar políticas, procedimientos y métodos 
de gestión de riesgos y tiene la intención de seguir haciéndolo así en el futuro. Sin embargo, las técnicas y 
estrategias de gestión de riesgos del Banco no pueden ser totalmente efectivas a la hora de disminuir el riesgo en 
todos los entornos económicos y de mercado. Estas técnicas y estrategias podrían también ser inoperantes contra 
determinados riesgos, especialmente aquellos que el Banco no haya podido identificar con antelación o prever. La 
capacidad del Banco para evaluar la solvencia crediticia de sus clientes o para estimar los valores de sus activos 
podría verse debilitada si, debido a perturbaciones en los mercados como las que se han experimentado en años 
recientes, los modelos y enfoques que utiliza ya no permiten prever las evoluciones, las valuaciones, las hipótesis y 
las estimaciones futuras. Algunas de las herramientas e indicadores cualitativos del Banco para gestionar los riesgos 
se basan en observaciones del comportamiento histórico del mercado. Con el fin de cuantificar su exposición al 
riesgo, el Banco procede a realizar un análisis —generalmente estadístico— de dichas observaciones. Los procesos 
que el Banco utiliza para evaluar las pérdidas inherentes a su exposición al riesgo crediticio o para estimar el valor 
de algunos activos requieren de análisis complejos y subjetivos que se basan fundamentalmente en previsiones sobre 
las condiciones económicas y cómo dichas condiciones influyen en la capacidad de los prestatarios para pagar sus 
préstamos y en el valor de los activos. En periodos de perturbaciones en los mercados, estos análisis podrían 
desembocar en estimaciones inexactas y, por consiguiente, poner en tela de juicio estos procedimientos de 
evaluación. Las herramientas e indicadores utilizados podrían arrojar conclusiones erróneas sobre la exposición 
futura al riesgo, debido sobre todo a factores que el Banco no haya previsto o no haya evaluado correctamente en sus 
modelos estadísticos, o a la ocurrencia de un evento que dichas herramientas e indicadores hayan considerado como 
extremadamente improbable. Ello disminuiría la capacidad del Banco para gestionar sus riesgos y, por lo tanto, las 
pérdidas podrían ser significativamente superiores a los promedios históricos. Además, los modelos cuantitativos del 
Banco no integran todos y cada uno de los riesgos, algunos de los cuales se someten a un análisis más cualitativo 
que, no obstante, podría resultar insuficiente y exponer al Banco a pérdidas considerables e imprevistas. 

Las estrategias de cobertura del Banco no pueden prevenir totalmente el riesgo de pérdidas. 

Si alguno de los diferentes instrumentos y estrategias que utiliza el Banco para cubrir su exposición a los 
diversos tipos de riesgos en sus operaciones no es efectivo, la entidad podría tener pérdidas. Muchas de estas 
estrategias están basadas en la observación del comportamiento anterior de los mercados y el análisis de las 
correlaciones históricas. Por ejemplo, si el Banco tiene una posición larga en un activo, podrá cubrir ese riesgo 
tomando una posición corta en otro activo cuyo comportamiento generalmente permite neutralizar la evolución de la 
posición larga. Sin embargo, la cobertura podría ser únicamente parcial, o las estrategias utilizadas podrían no 
proteger frente a todos los riesgos futuros o bien podrían no ser completamente efectivas a la hora de reducir el 
riesgo en todos los entornos de mercado. Cualquier evolución inesperada del mercado también podría reducir la 
efectividad de las estrategias de cobertura del Banco. Además, la forma en que se contabilicen las ganancias y las 
pérdidas de las coberturas ineficaces podría incrementar la volatilidad de los resultados publicados por el Banco. 

Los ajustes introducidos en el valor en libros de las carteras de valores e instrumentos derivados del 
Banco, así como en la deuda del Banco, podrían afectar a su resultado neto y a su patrimonio. 

El valor en libros de las carteras de valores e instrumentos derivados del Banco y algunos otros activos, así 
como la deuda del Banco en su balance, se ajusta en cada fecha de elaboración de los estados financieros. La mayor 
parte de los ajustes se efectúan sobre la base de los cambios en el valor razonable de los activos o de la deuda del 
Banco durante un ejercicio contable, y las variaciones se registran bien en la cuenta de resultados o bien 
directamente en el patrimonio. Las variaciones registradas en la cuenta de resultados, en la medida en que no se 
compensen con variaciones de signo contrario en el valor de otros activos, afectan a los resultados consolidados del 
Banco y, por consiguiente, a su resultado neto. Todos los ajustes del valor en libros afectan al patrimonio neto y, por 
consiguiente, al ratio de suficiencia del capital del Banco. El hecho de que los ajustes del valor razonable se 
contabilicen para un ejercicio contable dado no significa que no sean necesarios ajustes adicionales en periodos 
posteriores. 

Hay previstos cambios en las normas contables aplicables a los instrumentos financieros que podrían 
repercutir en el balance del Banco, así como en los ratios regulatorios de capital, y generar costos 
adicionales. 

En julio de 2014, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) publicó la norma NIIF 9 
“Instrumentos financieros”, destinada a reemplazar a la NIC 39 a partir del 1º de enero de 2018, tras su adopción por 
parte de la Unión Europea. Esta norma modifica y completa las normas relativas a la clasificación y evaluación de 
los instrumentos financieros. Contiene un nuevo modelo de deterioro de los activos financieros basado en las 
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pérdidas crediticias esperadas, mientras que el modelo actual está basado en las pérdidas asumidas, así como nuevas 
normas relativas al régimen contable de los instrumentos de cobertura. El nuevo enfoque basado en las pérdidas 
crediticias esperadas podría obligar al Banco a realizar provisiones para deterioros adicionales y significativas y 
podría elevar la volatilidad de los ratios regulatorios de capital; además, los costos asumidos por el Banco en 
relación con la aplicación de estas normas podrían tener un efecto adverso sobre sus resultados operativos. 

Si la reputación del Banco se ve perjudicada, también podría resultar perjudicada su posición 
competitiva. 

Considerando el entorno altamente competitivo de la industria de servicios financieros, la reputación de 
solidez financiera e integridad es muy importante para que el Banco capte y retenga a sus clientes. Se podría dañar la 
reputación del Banco si este no promociona y vende adecuadamente sus productos y servicios. También podría verse 
dañada la reputación del Banco si, a medida que aumenta su cartera de clientes y negocios, fallan o parecen estar 
fallando los procedimientos y controles exhaustivos instaurados para prevenir los conflictos de intereses. Su 
reputación podría verse dañada también por la conducta ilícita de un empleado, por un fraude o malversación 
cometido por un actor del sector financiero al que esté expuesto el Banco, por la revisión a la baja, modificación o 
corrección de sus estados financieros, o por una acción legal o regulatoria con resultados potencialmente 
desfavorables, como el acuerdo alcanzado entre el Banco y las autoridades estadounidenses por la violación de las 
leyes y reglamentos estadounidenses sobre sanciones económicas. Estos riesgos reputacionales son hoy más 
elevados por la creciente utilización de las redes sociales por parte del conjunto de los actores económicos. 
Cualquier daño que se inflija a la reputación del Banco podría llevar aparejada una pérdida de negocio que podría 
ser perjudicial para sus resultados operativos y su posición financiera. 

Una interrupción o falla de los sistemas informáticos del Banco podría conllevar pérdidas significativas 
de datos de clientes, perjudicar la reputación del Banco y provocar pérdidas financieras. 

Como ocurre con la mayoría de sus competidores, BNP Paribas depende estrechamente de sus sistemas de 
comunicación e información. Esta dependencia se ha acrecentado desde la generalización de los servicios bancarios 
móviles y la banca en línea y el desarrollo del cloud computing. Cualquier avería, interrupción o falla en la 
seguridad de estos sistemas podría provocar errores o interrupciones en la gestión de la relación de los clientes del 
Banco, la contabilidad general, los depósitos, los servicios y/o la tramitación de los préstamos. El Banco no puede 
garantizar que esas fallas o interrupciones no vayan a suceder o, si suceden, que las mismas se vayan a resolver 
adecuadamente. Durante los últimos años, un número de compañías cada vez mayor (incluidas las instituciones 
financieras) ha sufrido intrusiones o intentos de intrusión en sus sistemas de seguridad informática, a menudo en el 
marco de ataques sofisticados y muy focalizados contra las redes informáticas. Debido a que las técnicas utilizadas 
para piratear, interrumpir, degradar la calidad de los servicios suministrados, robar datos confidenciales o sabotear 
sistemas informáticos se están perfeccionando y están en constante evolución, a menudo resulta imposible 
identificarlas antes del lanzamiento de un ataque y, por lo tanto, el Banco no puede anticiparse a estas técnicas ni 
instrumentar oportunamente contramedidas efectivas y eficientes. La ocurrencia de fallas o interrupciones en los 
servicios informáticos del Banco y la divulgación de datos confidenciales de los clientes, contrapartes o empleados 
del Banco (o cualesquiera otras personas) a resultas de ello, o cualquier intrusión o ataque contra sus sistemas y 
redes de comunicación, podrían tener un efecto adverso para la reputación, los resultados operativos y la situación 
financiera del Banco. 

Los eventos externos inesperados podrían interrumpir las operaciones del Banco y causar pérdidas 
sustanciales y costos adicionales. 

Los imprevistos tales como cambios desfavorables en el entorno político, militar o diplomático, conflictos 
políticos y sociales, desastres naturales de gran magnitud, pandemias, atentados terroristas, conflictos armados u 
otras situaciones de emergencia podrían influir en la demanda de los productos y servicios ofrecidos por el Banco o 
provocar la interrupción abrupta de las operaciones del Banco en Francia u otros países y causar pérdidas 
sustanciales que no se podrían cubrir necesariamente con una póliza de seguro. Estas pérdidas pueden afectar a sus 
bienes materiales, sus activos financieros, sus posiciones en los mercados o sus empleados clave. Estos eventos 
imprevistos también pueden originar una suspensión de las actividades (temporal o a largo plazo), costos adicionales 
(como la reubicación de empleados afectados) y aumentar los gastos del Banco (especialmente en primas de seguro). 
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1.4. Otros Valores 

(a) Emisor 

A la fecha del presente Reporte Anual, las emisiones de Certificados Bursátiles realizadas por el Emisor 
descritas en la portada del presente Reporte Anual, se encuentran inscritas en el Registro Nacional de Valores y se 
encuentran vigentes. 

En relación con los valores del Emisor inscritos en el RNV, el Emisor tiene obligación de efectuar reportes 
de información financiera trimestrales y anuales ante la BMV y la CNBV y reportar eventos relevantes. 

El Emisor considera que ha presentado oportunamente y conforme a la legislación aplicable, en sus últimos 
tres ejercicios y la fecha de este Reporte Anual, los reportes que la legislación mexicana le requiere sobre sus 
eventos relevantes e información periódica. 

(b) Garante 

Las acciones del Garante se encuentran listadas en la Bolsa de Valores de Paris: 

El 18 de octubre de 1993 las acciones del Garante fueron  listadas en el Cash Settlement Market de la Bolsa 
de Valores de Paris, Francia para posteriormente ser transferidas al Monthly Settlement Market el 25 de 
Octubre de 1993. El 23 de mayo del 2000, se aprueba la fusión entre BNP (Banque Nationale de Paris) y 
Paribas por lo que las acciones de BNP se convierten en BNP Paribas. 

El 20 de febrero de 2002 el valor nominal de la acción BNP Paribas es dividido a la mitad. 

Clase  Acción Ordinaria 
País Francia 
Número de acciones  1,247,002,653 
Capitalización de Mercado al 28 de febrero del 2017 68.7 billones de euros 
Valor nominal de la Acción 2 euros 
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1.5. Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el RNV 

Con fecha 10 de noviembre de 2016, mediante oficio número 153/106069/2016, el Emisor recibió 
autorización de la CNBV, para utilizar, bajo la modalidad de emisor recurrente, formatos de suplemento informativo 
al prospecto de colocación, avisos de oferta pública y de colocación y documentos con información clave para la 
inversión en las Emisiones de Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa. 
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1.6. Documentos de Carácter Público 

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 
presentados a la CNBV y a la BMV, como parte de la solicitud de inscripción de los Certificados Bursátiles en el 
RNV y de su listado ante la BMV.  Esta información se encuentra disponible al público en el Centro de Información 
de la BMV que se encuentra en el Centro Bursátil ubicado en Paseo de la Reforma 255, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 
06500, México, Ciudad de México. Adicionalmente, dichos documentos podrán ser consultados en los portales de 
Internet de la BMV (www.bmv.com.mx), de la CNBV (www.cnbv.gob.mx) y del Emisor www.bnpparibas-
pf.com.mx.  

Asimismo, copia de dicha información podrá obtenerse por los Tenedores mediante escrito dirigido al 
Representante Común, teléfono +(52) 55 5350 3399, correo electrónico rcalderona@invex.com, con domicilio en 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, piso 7, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 
11000, Ciudad de México. De igual forma, al teléfono +(52) 55 5063 3978 mjimenezlabora@cibanco.com, con 
domicilio en Paseo de las Palmas 215, Piso 7, Lomas de Chapultepec, CP.11000, Ciudad de México. 

Las oficinas del Emisor en México para efectos de cualesquier notificación o escrito que deba de 
presentarse se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma número 2693, Planta Baja, Colonia Lomas de Bezares, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11910, Ciudad de México, teléfono +(52) 59 99 3000. Los encargados de la 
relación con inversionistas del Emisor son Luis Carlos Morelli Da Silva y Sergio Illescas Flores, teléfono +52 (55) 
59 99 3000, correo electrónico inversionistas@bnpparibas-pf.com.mx. con domicilio ubicado en Paseo de la 
Reforma número 2693, Planta Baja, Colonia Lomas de Bezares, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11910, Ciudad de 
México.  

Para mayor información sobre BNP Paribas, los inversionistas podrán consultar adicionalmente el portal de 
Internet de BNP Paribas (www.bnpparibas.com/en) y el portal de Internet de la Comisión Bancaria de Francia 
(Comission Bancaire) (http://www.banque-france.fr/).  
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1.7. Información sobre Estimaciones y Riesgos Asociados 

La información distinta a la información histórica que se incluye en el presente Reporte Anual, refleja la 
perspectiva de información del Emisor en relación con acontecimientos futuros, y puede contener información sobre 
resultados financieros, situaciones económicas, tendencias y hechos inciertos. Las expresiones “cree”, “espera”, 
“estima”, “considera”, “prevé”, “planea” y otras expresiones similares, identifican dichas proyecciones o 
estimaciones. Al evaluar dichas proyecciones o estimaciones, el inversionista potencial deberá tener en cuenta los 
factores descritos en la Sección 1.3. “Factores de Riesgo” y otras advertencias contenidas en este Reporte Anual o 
en los Suplementos respectivos. Dichos factores de riesgo y proyecciones describen circunstancias que podrían 
ocasionar que los resultados reales difieran significativamente de lo esperado con base en las proyecciones o 
estimaciones futuras. 
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1.8. Destino de los Fondos 

Los recursos derivados de las emisiones y/o colocaciones de Certificados Bursátiles del Programa, se 
destinaron, principalmente para aspectos corporativos generales, incluyendo el otorgamiento de financiamiento a sus 
clientes, entre otros.   
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II. EL EMISOR 

2.1. Historia y Desarrollo del Emisor 

La denominación social del Emisor es BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, y fue constituido mediante escritura pública número 1,351, de fecha 29 de junio 
de 2004, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Felipe Sánchez Destenave, titular de la Notaría Pública número 
239 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México el 18 de agosto de 2004, bajo el folio mercantil número 323826. La duración del 
Emisor es indefinida. 

Las oficinas principales del Emisor están ubicadas en Paseo de la Reforma número 2693, Planta Baja, 
Colonia Lomas de Bezares, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11910, en México, Ciudad de México, teléfono +52 
(55) 59 99 3000. La página de internet del Emisor es www.bnpparibas-pf.com.mx. La información contenida en la 
página de internet del Emisor o en cualquier otro medio distinto a este Reporte Anual no forma parte del mismo. 

2.2. Evolución del Emisor 

El Emisor es una subsidiaria indirecta de BNP Paribas S.A. y subsidiaria directa de BNP Paribas Personal 
Finance, S.A. que concentra las operaciones de esta última en México. 

A continuación se presenta un diagrama que muestra la estructura corporativa actual de BNP Paribas en 
relación con su inversión en el Emisor. 

99.9% 99.9%

0.01%

BNP Paribas 
(Francia)

BNP PARIBAS 
PERSONAL FINANCE 

S.A.

BNP Paribas Personal 
Finance S.A. de C.V. 

SOFOM E.R.

Cetelem Servicios S.A. 
de C.V.

 

(a) BNP Paribas S.A. y BNP Paribas Personal Finance S.A. (Francia) 

BNP Paribas opera en 74 países y tiene cerca de 192,000 empleados en el mundo. 

El área de menudeo conocida como Retail Banking constituye una unidad en expansión dentro de BNP 
Paribas y se integra principalmente por tres líneas de negocio: servicios a través de Mercados Locales (French Retail 
Banking (FRB), BNL bc, Belgian Retail Banking (BRB), otras actividades en los Mercados Locales incluyendo 
Luxembourg Retail Banking (LRB)), International Retail Banking (Europe-Mediterranean, BancWest) y Personal 
Finance. 
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El 1 de julio de 2008, Cetelem, MRC, BNP Paribas Invest Immo y UCB se fusionaron en Francia, 
cambiando la denominación de Cetelem por BNP Paribas Personal Finance, con lo cual se consolida la línea de 
negocio de Personal Finance. BNP Paribas Personal Finance cubre toda la gama de necesidades relacionadas con los 
créditos personales, para dar cabida a la creciente superposición entre los créditos al consumo.  La unidad ofrece una 
extensa gama de soluciones y canales de distribución para impulsar el acelerado crecimiento internacional, 
aprovechar la experiencia y los recursos compartidos. 

Crédito al Consumo 

Creado en 1953 para el financiamiento de artículos para el hogar en Francia, BNP Paribas Personal Finance 
S.A. creció rápidamente hasta convertirse en la entidad número uno en créditos al consumo, tanto en Francia como 
en el resto de Europa. BNP Paribas Personal Finance S.A. es un especialista que ofrece a los consumidores una 
gama completa de productos y servicios financieros complementarios, tanto de forma directa como a través de 
alianzas.  BNP Paribas Personal Finance S.A. es un pionero en la oferta de servicios multicanal.   

Como consecuencia de la fusión antes mencionada entre Cetelem, UCB y otras entidades del Grupo BNP 
Paribas, BNP Paribas Personal Finance S.A. ahora ofrece una amplia gama de soluciones de consolidación de 
préstamos personales adaptadas a las necesidades de los consumidores y a su situación financiera.  

Todos los clientes de BNP Paribas Personal Finance S.A. se benefician de la orientación y el análisis de 
expertos. 

(b) El Emisor 

BNPP Personal Finance se constituyó el 1 de julio de 2004 como una sociedad anónima de capital variable.  
Posteriormente, el 27 de septiembre de 2004, BNP Paribas Personal Finance obtuvo la autorización de la SHCP para 
organizarse y operar como una sociedad financiera de objeto limitado filial, misma que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2004.  Como resultado de la fusión descrita en la Sección 2.2(a) “BNP 
Paribas y BNP Paribas Personal Finance” anterior, y la modificación del nombre Cetelem S.A. a BNP Paribas 
Personal Finance S.A., mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 29 de septiembre de 2008, 
BNP Paribas Personal Finance cambió su denominación de Cetelem México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado Filial a BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
Filial. Para el 3 de diciembre 2012 mediante asamblea general extraordinaria de accionistas cambió su 
denominación por BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No 
Regulada y con fecha de 16 de enero 2013 quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Adicionalmente, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de la Sociedad de  fecha 25 de mayo 2015, 
se acordó, entre otros asuntos, adoptar la modalidad de Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. 

BNP Paribas Personal Finance ha sido una empresa que ha desarrollado, desde su inicio, una variedad de 
productos financieros descritos en la Sección 2.3 del presente Reporte Anual. Sus operaciones empezaron 
enfocándose en Crédito Hogar. Sin embargo, BNP Paribas Personal Finance ha establecido una estrategia de largo 
plazo para enfocarse en su totalidad en el desarrollo de productos financieros en el sector automotor, a través de 
Crédito Auto y Plan Piso. 

Al 31 de diciembre 2016 su colocación de crédito nuevo se ha consolidado en función de la nueva 
orientación de negocio en la línea “Auto” y en créditos comerciales para inventarios ligados también a la línea 
“Auto”.  
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PRODUCTO 2014 2015 2016
Crédito para Automóviles 3,365,563,789 6,210,977,565 12,259,323,220

Plan Piso 191,784,611 969,987,029 1,970,551,529

Crédito Nomina 10,092,792 0 0

Crédito para Motocicletas 140,954,952 243,210,774 335,902,064

Crédito Hogar 5,379,055 115,028 0

Crédito por Internet 0 0 0

Total 3,713,775,199 7,424,290,396 14,565,776,814

 31 de diciembre de:

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.
Sociedad Financiera de Objeto Multiple E.R.

Distribución de Cartera por Producto
(Cifras en Pesos)

Año terminado el

 

 

La distribución de la cartera crediticia de BNP Paribas Personal Finance al 31 de diciembre de 2016 se 
muestra en la gráfica siguiente: 

84%

2%

14%

Portafolio por Producto al 31 de diciembre 2016
(El porcentaje está en relación al total de la cartera crediticia)

Crédito para Automóviles Crédito para Motocicletas Plan Piso

 

 

Debido a la creciente demanda, BNPP Personal Finance se encuentra ya ofreciendo sus productos a lo largo 
de todo el país según consta en la Sección 3.2 “Información Financiera por Línea de Negocio y Zona Geográfica” 
del presente Reporte Anual. 
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Adicionalmente, es importante señalar que, durante los últimos 3 ejercicios fiscales, el Emisor no ha 
realizado inversiones relevantes en activos distintos a aquellos que realiza en el curso ordinario de su negocio. Ver 
Capítulo III “Información Financiera” del presente Reporte Anual. 
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2.3. Descripción del negocio 

Por la naturaleza de las operaciones de BNPP Personal Finance, el principal activo en su balance es su 
cartera de crédito. La cartera de crédito en sus distintas áreas de negocio se describe a detalle en esta Sección. 

(a) Actividad principal 

Como se mencionó anteriormente, BNPP Personal Finance es una empresa que ofrece productos de crédito 
para el consumo a personas físicas y morales en México, exclusivamente focalizado en financiamiento para la 
adquisición de autos para Personas Físicas, Personas Físicas con Actividades Empresariales y Personas Morales. 

 A la fecha del presente Reporte Anual, la cartera de BNPP Personal Finance se compone de la siguiente 
manera: 

• Crédito Auto:  
• Crédito Moto: 
• Plan Piso, y 

Una descripción de cada uno de dichos productos se incluye a continuación: 

(i) Productos 

Crédito Auto 

BNPP Personal Finance otorga financiamiento a compradores a efecto de que puedan adquirir automóviles 
nuevos y usados de cualquier marca y en todos los niveles de autos comercializados en México. 

Las características actuales del producto de Crédito Auto son las siguientes: 

• Financiamiento de autos nuevos y seminuevos en moneda nacional únicamente. 
• Enganches y plazos de financiación acorde a los estándares de mercado.  
• Tasas de interés fijas durante la vida del crédito. 
• Posibilidad de financiar el seguro del auto por un año o por toda la duración del crédito. 
• Productos para personas físicas, personas físicas con actividad empresarial y personas morales. 

BNPP Personal  Finance podría modificar las características de este producto en el futuro. 

Al 31 de diciembre de 2016, la producción de nuevo negocio en este canal alcanzó 9,498 millones 
(+101%), contra 4,725 millones del mismo periodo del año anterior. Debe destacarse que en 2011 la colocación 
dependía de forma importante de brokers y concesionarios automotrices independientes con quienes no se tenían 
acuerdos comerciales de largo plazo y a partir de 2012 BNPP Personal Finance fue capaz de focalizar la colocación 
principalmente a través de alianzas estratégicas con grupos de distribuidores multi-marca con presencia en todo el 
país, así como con marcas automotrices, lo que va en línea con la estrategia de largo plazo de BNPP Personal 
Finance.  

La estrategia que seguirá BNPP Personal Finance en lo sucesivo será canalizar la mayor parte de energía, 
talento y recursos disponibles para apuntalar y posicionarse sólidamente en el canal de negocio de Auto por ver en 
éste el potencial de negocio que genere los niveles de rentabilidad deseados. 

 Los factores clave para el desarrollo del negocio han sido los siguientes: 

• Innovación tecnológica en el proceso de otorgamiento mediante la automatización de la decisión: 
reduciendo al mínimo los tiempos de respuesta de aceptación o rechazo de un crédito y con ello 
brindando agilidad, certidumbre y transparencia a los distribuidores automotrices y al cliente final. 

• Tarificación competitiva y sencilla que facilite su aplicación en el día a día para los distribuidores 
automotrices. 
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• Diversos programas de mercadotecnia y promocionales que apoyen el desarrollo de las ventas de los 
socios comerciales. 

4,725

9,498

2015 2016

Producción de nuevo negocio- Crédito Auto 
(Cifras en millones de Pesos)

 

Al 31 de diciembre de 2016, la cartera de financiamiento de automóviles de BNPP Personal Finance 
consistía de 110,602 créditos que representan un total de $12,259 millones.  

Plan Piso. 

BNPP Personal Finance ofrece financiamiento a diversos distribuidores de autos con los cuales tiene una 
relación privilegiada. El objetivo de dicho producto es permitir a dichos distribuidores contar con una fuente alterna 
de financiamiento (distinta al financiamiento que les otorgan las empresas financieras aliadas a la armadora o 
fabricante respectivo o a los bancos comerciales) que les permita financiar sus inventarios.   

El producto Plan Piso es aquel identificado como “Créditos Comerciales” en los estados financieros del 
Emisor.   

Las características principales de este producto son las que se mencionan a continuación: 

• Líneas de crédito revolvente. 
• Financiamiento en Pesos. 
• Vencimientos con plazos máximos de 180 días. 
• Tasas de interés fijas y/o variables. 

BNPP Personal Finance podría modificar las características de este producto en el futuro. 

Al 31 de diciembre de 2016, los activos crediticios de BNP Paribas Personal Finance dentro de 
financiamiento tipo plan piso equivalían a $1,970 millones con un total de 14,122 créditos. Las líneas de crédito 
otorgadas por BNP Paribas Personal Finance son por un importe de $4,547 Millones, a dicha fecha, cuenta con 
acuerdos de financiamiento con grupos distribuidores líderes en el mercado. 

Crédito Moto 
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BNPP Personal Finance otorga financiamiento a compradores a efecto de que puedan adquirir motocicletas 
nuevas de cualquier marca.   

Las características actuales del producto de Crédito Moto son las siguientes: 

• Financiamiento únicamente para Motos nuevas con valor en moneda nacional únicamente. 
• Enganches y plazos de financiación acorde a los estándares de mercado. 
• Pago de mensualidades iguales durante la vida del crédito. 
• Tasas de interés fijas durante la vida del crédito. 
• Productos para personas físicas, personas físicas con actividad empresarial y personas morales. 

BNP Paribas Personal Finance podría modificar las características de este producto en el futuro. 

Al 31 de diciembre de 2016, la producción de nuevo negocio en Crédito Moto alcanzó 257 millones, la 
cartera de financiamiento de motocicletas consistía de 4,441 créditos que representaban un total de $335 millones.   

(ii) Procesos de Otorgamiento y Administración 

Los procesos de otorgamiento y administración de cartera varían dependiendo del tipo de producto.  A 
continuación se muestra un resumen de dichos procesos. 

Crédito Auto y Crédito Moto 

El proceso de otorgamiento de crédito inicia en el momento en el que el potencial comprador solicita un 
Crédito Auto o un Crédito Moto desde los puntos de venta (concesionarios y/o distribuidores).  

BNPP Personal Finance ha celebrado acuerdos comerciales con concesionarios o distribuidores que buscan 
incentivar la distribución de sus productos con los clientes. BNPP Personal Finance considera que dichos acuerdos 
han logrado posicionarlo como una opción atractiva de financiamiento en las plazas en donde se ofrece. 

En el caso que el cliente decida adquirir un vehículo o una motocicleta con financiamiento de BNPP 
Personal Finance, el personal de los concesionarios y/o distribuidores es el responsable de integrar toda la 
documentación e información necesaria para el análisis del Crédito Auto o el Crédito Moto solicitado, 
posteriormente ingresa dicha información  a nuestra herramienta en línea, que automatiza el proceso de decisión a 
través de diversos filtros de control y da respuesta en promedio en tiempos de 15 minutos.    

Plan Piso 

BNPP Personal Finance establece relaciones con concesionarios o distribuidores de autos a través de contacto 
directo. Una vez establecido dicho contacto, el área de riesgo, integra el expediente de crédito respectivo y lo envía a 
BNP Paribas Personal Finance en Francia para su evaluación y aprobación de una línea de crédito. Dicho proceso 
incluye la revisión de proyecciones financieras del distribuidor o concesionario y un análisis de la solvencia 
económica de sus accionistas o socios, así como su potencial de ventas a crédito (menudeo). La línea de crédito y la 
información financiera de los concesionarios o distribuidores es revisada anualmente. 

En su caso, la línea de crédito revolvente aprobada para el distribuidor o concesionario, puede ir variando 
según el desempeño financiero y operativo del distribuidor o concesionario. 

(iii) Documentación 

Crédito Auto y Crédito Moto 

Una vez aprobado el Crédito Auto o el Crédito Moto, se procede a documentar el mismo. El proceso de 
documentación se desarrolla a través del concesionario o distribuidor correspondiente. El concesionario o el 
distribuidor, por medio de su personal, completa y recolecta la documentación que tiene que ser suscrita por el 
Comprador y demás personas involucradas (avales, depositarios, etc.). 
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Para el Crédito Auto dicha documentación consiste en un contrato de apertura de crédito simple con 
garantía prendaria, un pagaré por el monto total del Crédito Auto y la solicitud correspondiente. El saldo insoluto de 
cualquier Crédito Auto está garantizado por una prenda sobre el automóvil, puede estar garantizado por una 
obligación solidaria en caso de que así lo requiera BNPP Personal Finance de conformidad con sus políticas de 
crédito y cobranza, y, asimismo, la factura del automóvil es endosada en garantía por el cliente a favor de BNPP 
Personal Finance. 

Para el Crédito Moto la documentación consiste en un contrato de apertura de crédito simple, un pagaré por 
el monto total del Crédito Moto y la solicitud correspondiente. El saldo insoluto de cualquier Crédito Moto puede 
estar garantizado por una obligación solidaria en caso de que así lo requiera BNPP Personal Finance de conformidad 
con sus políticas de crédito y cobranza, y, asimismo, la factura de la motocicleta es endosada en garantía por el 
cliente a favor de BNPP Personal Finance. 

Adicionalmente, como parte de dicho proceso al momento de contratarse el Crédito Auto o el Crédito 
Moto, el cliente debe contratar un seguro con cobertura amplia con relación al vehículo o a la motocicleta y un 
seguro de vida, ambos con endoso preferencial y de no cancelación a favor de BNPP Personal Finance. La cobertura 
solicitada deberá ser amplia contra todo tipo de riesgo del bien mueble motorizado. El cliente además puede optar 
por contratar un seguro de desempleo.   

Es común que el cliente requiera que las primas de los seguros también sean financiadas por BNPP 
Personal Finance, en cuyo caso, dichas primas son incluidas como parte del monto total a financiar. 

La documentación correspondiente a los Créditos Auto y Créditos Moto queda en custodia de la BNPP 
Personal Finance en un archivo de alta seguridad y accesos controlados. 

Plan Piso 

El crédito Plan Piso consiste en una línea de crédito documentada a través de un contrato de crédito 
revolvente y un pagaré por el monto total de dicha línea de crédito. El saldo insoluto de cualquier crédito Plan Piso 
está garantizado por los productos financiados (prenda), la factura está endosada a nombre de BNPP Personal Finance, 
y en ciertos casos por una obligación solidaria del principal accionista del distribuidor o concesionario.  

La totalidad de las unidades financiadas a través de un crédito Plan Piso se encuentran cubiertas por un 
seguro contra daños, robo total y responsabilidad civil. 

La documentación correspondiente a los créditos Plan Piso queda en custodia de BNPP Personal Finance 
en un archivo de alta seguridad y accesos controlados. 

(iv) Administración de Cartera y Cartera Vencida 

BNPP Personal Finance recibe pagos básicamente a través de los esquemas de domiciliación del sistema 
bancario. BNPP Personal Finance cuenta también con cuentas referenciadas en 3 de las instituciones bancarias más 
grandes del país (HSBC México, S. A., Banco Santander (México), S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A.).  

En caso que un crédito se vuelva moroso, es decir incumpla en la fecha programada de pago, BNPP 
Personal Finance inicia el siguiente proceso de cobranza (los días mencionados a continuación son días naturales y 
se cuentan a partir de la fecha programada de pago): 

• Día 5 al día 90: 

Cobranza telefónica a través de una grabación personalizada (indicando el monto vencido), mensajes SMS 
y envío de correos electrónicos  

Cobranza telefónica a través de llamadas al domicilio o lugar de trabajo del deudor del crédito, a número 
celular y en caso de no localizar al titular del crédito se marca a teléfonos de referencias.  

También se realizan visitas domiciliarias en casos específicos  

• Día 91 en adelante:  
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Se realizan gestiones en 2 rubros: Cobranza Extrajudicial y Cobranza Judicial.  

La gestión es realizada por despachos de Cobranza contratados por BNPP Personal Finance para la 
recuperación de créditos, en toda la república Mexicana. 

• A partir del mes 12, el monto vencido es considerado como una pérdida sin que este evento 
implique la suspensión de las gestiones judiciales de cobro. 

De acuerdo con políticas internas y las normas de contabilidad de la CNBV, para efectos de la 
determinación de cartera vencida, BNPP Personal Finance considera como cartera vencida aquella con pagos 
vencidos por más de  90 días (tratándose de Créditos clásicos con pagos quincenales o mensuales).  BNPP Personal 
Finance ha experimentado los siguientes niveles de cartera vencida (monto que incluye capital, intereses devengados 
no cobrados y saldos insolutos de seguros): 

2014 % 2015 % 2016

Cartera de Crédito 106,975 0% 106,609 80% 192,089

Nota. El porcentaje corresponde a la variación anual.

Cartera Vencida Anual
(Cifras en miles de Pesos) 

 

 

La variación en los niveles de cartera vencida de BNPP Personal Finance es resultado de modificaciones a 
sus procedimientos de cobranza y al crecimiento del volumen de la cartera de crédito.  

(b) Canales de distribución 

La forma en que BNPP Personal Finance distribuye sus productos varía dependiendo del tipo de producto. 

Crédito Auto y Crédito Moto 

Las operaciones de financiamiento de Crédito Auto y Crédito Moto se originan a través de los 
concesionarios y distribuidores de automóviles y motocicletas que promueven los productos financieros de BNPP 
Personal Finance a sus clientes. 

Al 31 de diciembre de 2016, BNPP Personal Finance distribuía sus productos de Crédito Auto a través de 
504 distribuidores de 34 distintas marcas. A través de dichos concesionarios y distribuidores, BNPP Personal 
Finance mantuvo una cobertura completa a nivel nacional. 

A esa misma fecha, BNPP Personal Finance distribuía sus productos de Crédito Moto a través de 129 
distribuidores de motocicletas de 32 distintas marcas. A través de dichos concesionarios y distribuidores, BNPP 
Personal Finance mantuvo una cobertura completa a nivel nacional. 

 Plan Piso 

Las operaciones de financiamiento de Plan Piso se originan a través de las relaciones comerciales de BNPP 
Personal Finance y no a través de puntos de venta separados. Dichas relaciones comerciales se concentran en las 
oficinas centrales de BNPP Personal Finance en la Ciudad de México.  
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(c) Propiedad Intelectual, Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos 

No existen patentes, licencias, marcas, franquicias, contratos industriales o comerciales o de servicios 
financieros que sean importantes para el desarrollo de los negocios de BNPP Personal Finance. No obstante lo 
anterior BNPP Personal Finance es el titular de algunas marcas y diseños que utiliza en sus operaciones.  Dichas 
marcas y los diseños respectivos se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial e 
incluyen: Crediflash, Cetelem sobre Ruedas, RECOA, CETEASEGURA, Creditoclick, entre otras. 

(d) Principales clientes 

Por la naturaleza del negocio de BNPP Personal Finance, que esencialmente es un negocio al menudeo, no 
existen clientes que puedan considerarse de relevancia para las operaciones de BNPP Personal Finance o que 
representen más del 11.5% del total de la cartera total de Créditos.  

En este sentido, el volumen de producción de nuevo negocio es generado principalmente a través de los 10 
principales socios de negocio, grupos multimarca con quienes BNPP Personal Finance mantiene una estrecha 
relación representando el 47.5% de la producción anual en 2016, y mismos grupos que comercializan las siguientes 
marcas: KIA, Ford, Mazda, Suzuki, Peugeot, Hyundai, entre otras. 

Las marcas antes mencionadas mostraron un buen desempeño de crecimiento en ventas totales en el mercado 
mexicano contra el año anterior: 

 

KIA inició Operaciones durante 2015, teniendo un sorprendente crecimiento en producción del 388.3% 
comparando 2016 vs 2015. 

La penetración de mercado durante 2016 de BNPP Personal Finance sobre las ventas de financiamiento totales 
de cada marca corresponden a: 

KIA: 47.4%, Peugeot: 31.6%, Volvo: 28.4%, Suzuki: 17.4%, Mazda: 9.8%, Hyndai: 3.4%, Ford: 1.8% 

(e) Legislación aplicable y situación tributaria 

(i) Situación Corporativa y Bursátil 

BNPP Personal Finance es una sociedad anónima de capital variable sujeta a la legislación aplicable a 
sociedades mercantiles en México.  Dicha legislación incluye la Ley General de Sociedades Mercantiles, en cuanto a 
su organización y administración y entre otras, a la LGTOC en cuanto a la realización de sus actividades crediticias. 
Asimismo, al ser una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Regulada, se encuentra sujeta, entre otras, a la 
LGOAAC. La LGOAAC también regula ciertos aspectos de la administración y organización de la Sociedad.  

Por lo que respecta a la colocación de instrumentos inscritos en el RNV, al Emisor le aplica adicionalmente 
la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones de Carácter General Aplicable a Emisoras de Valores y a otros 
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Participantes en el Mercado de Valores emitidas por la CNBV. Por lo anterior, como emisor de valores registrados 
en el RNV, el Emisor se encuentra sujeto a la inspección y vigilancia de la CNBV. 

(ii) Situación Fiscal 

El Emisor es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta (ISR),  y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
conforme a las leyes respectivas y demás disposiciones aplicables. Actualmente, el Emisor no tiene en proceso 
auditorías o procedimientos por parte de las autoridades hacendarias. 

(iii) Situación Ambiental 

En virtud de la naturaleza de sus operaciones, el Emisor no está sujeto a normas de carácter ambiental. 

(iv) Situación Contable 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016 del Emisor han sido preparados conforme a los criterios 
contables emitidos por la CNBV con fundamento en los dispuesto por los artículos 52 y 53 de la LGOAAC, de 
observancia general y obligatoria, los cuales difieren en algunos aspectos con las NIFs.   

(f) Recursos Humanos 

Para la realización de sus operaciones, BNPP Personal Finance ha celebrado un contrato de prestación de 
servicios celebrado con Cetelem Servicios. Cetelem Servicios, le presta, entre otros servicios, servicios de apoyo en 
las áreas financieras, de sistemas, legales, etc. 

Cetelem Servicios contaba, al 31 de diciembre de 2016, con 236 empleados.   

(g) Desempeño Ambiental 

Las actividades que desarrolla y que tiene contemplado desarrollar el Emisor no tienen impacto ambiental 
relevante. 

(h) Información de Mercado - Competencia 

Crédito Auto 

En el mercado de financiamiento de automóviles participan tanto empresas afiliadas a las armadoras de 
autos y camiones, incluyendo las entidades financieras de empresas como Ford, Toyota, General Motors, 
Volkswagen y Nissan, como instituciones de banca múltiple, tales como, Scotiabank, BBVA Bancomer, Banorte, 
entre otros.  De las principales marcas financiadas por BNPP Personal Finance, se encuentran KIA, Peugeot, Volvo, 
Mazda, Suzuki, Ford, entre varias más.  

Crédito Moto 

México representa el segundo mercado más grande en Latinoamérica, después de Brasil en cuanto al 
número de ventas de motocicletas.  La industria de las motocicletas en México ha tenido un reposicionamiento y 
crecimiento sostenido desde hace cinco años.   

La demanda de motocicletas en el país se ha concentrado en aquellas de cilindrada de 51 a 125 cc, los 
cuales son utilizados principalmente como transporte de trabajo, en la distribución de alimentos, documentos y 
ventas diversas.  Este mercado es disputado por más de 30 marcas, pero también existe un creciente mercado de 
motocicletas utilizadas para fines recreativos.  

BNPP Personal Finance únicamente atiende el mercado de motos de uso recreativo y actualmente compite 
directamente contra entidades bancarias.  
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(i) Estructura corporativa 

99.9% 99.9%

0.01%

BNP Paribas 
(Francia)

BNP PARIBAS 
PERSONAL FINANCE 

S.A.

BNP Paribas Personal 
Finance S.A. de C.V. 

SOFOM E.R.

Cetelem Servicios S.A. 
de C.V.

 

(j) Descripción de los Principales Activos 

Los principales activos del Emisor son los créditos que otorga. Para mayor información sobre dichos 
créditos favor de ver Sección 2.1 y 2.2, incisos (a) y (b) del presente Reporte Anual. 

(k) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 

A la fecha de este Reporte Anual, el Emisor no se encuentra involucrado, directa o indirectamente, en algún 
proceso judicial, administrativo, arbitral o de cualquier otra índole, que pudiera afectar de manera adversa e 
importante sus resultados de operación o su situación financiera. Hasta donde es del conocimiento del Emisor, 
ninguno de sus accionistas, consejeros y principales funcionarios son parte de algún procedimiento judicial que 
pudiera afectar adversamente los resultados de operación o la situación financiera del Emisor. 

Con base en la información contenida en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2016, los cuales han 
sido auditados, el Emisor considera que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 9 y 
10 de la Ley de Concursos Mercantiles.  El Emisor no ha sido declarado en quiebra, concurso mercantil y no ha 
estado involucrada en algún procedimiento similar en el pasado.   

(l) Acciones Representativas del Capital Social 

Al 31 de diciembre de 2016, el capital social suscrito y pagado a valor nominal del Emisor estaba integrado 
de la siguiente manera: 

 

Acciones Serie F Acciones Serie B 
Accionista Clase I Clase II Clase I Clase II Valor 
BNP Paribas Personal 
Finance, S.A.(1) 

77,999 2,577,006   $2,655,005,000.00 

Cetelem Servicios, S.A. de 
C.V. 

  1  $              1,000.00 

TOTAL 2,655,005 1 $2,655,006,000.00 
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En los últimos tres ejercicios sociales, han habido variaciones en el capital social del Emisor. 

(1) El accionista mayoritario de BNPP Personal Finance es BNP Paribas. 

Accionistas Beneficiarios del más del 10% del capital social de la Emisora 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. 

Accionistas con influencia significativa en la Emisora 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. 

Accionistas que ejercen control o poder de mando sobre la Emisora 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. 

(m) Dividendos 

Durante los últimos tres ejercicios sociales, el Emisor no ha decretado dividendos y no cuenta con una 
política de dividendos. 

(n) Sistemas 

Para BNPP Personal Finance, la informática desarrolla un papel vital ya que brinda el soporte para la 
gestión de la cartera de créditos. 

Los sistemas de administración de productos de BNPP Personal Finance han sido desarrollados con base en 
la experiencia del negocio adquirida a lo largo de los más de 50 años de existencia de BNP Paribas SA en países de 
3 continentes. 

El procesamiento de los datos se realiza en dos grandes sistemas de información localizados en Francia, lo 
que brinda un control importante en materia de seguridad de la información, disponibilidad permanente de los 
servicios y capacidad de crecimiento acorde al desarrollo del negocio. Asimismo, permite a BNPP Personal Finance 
aprovechar las sinergias de todas las empresas filiales del Grupo con una importante reducción de costos. 

El desarrollo, tanto de nuevas funcionalidades a los sistemas aplicativos, como del mantenimiento de las 
existentes y su adaptación a las normas y características del mercado mexicano es responsabilidad de un grupo de 
profesionales locales con amplia experiencia en el sector.  Esto permite a BNPP  Personal Finance mantener una 
adaptación de la informática al país y también una gran capacidad de reacción frente a las oportunidades de negocio.
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III. INFORMACIÓN FINANCIERA 

3.1.  Información Financiera Seleccionada 

La información financiera de BNPP Personal Finance incluida a continuación deriva de sus estados 
financieros dictaminados por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2014, los cuales fueron 
auditados por Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., auditores externos de BNPP Personal Finance. Los estados 
financieros de BNPP Personal Finance se preparan con base en los criterios contables emitidos por la CNBV y las 
NIF. Las cifras a continuación se presentan en miles de Pesos. 
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2016 2015 2014
Activo

Disponibilidades 347,138            421,746            26,561              

Inversiones en valores:
Titulos conservados a vencimiento         1,246,554         1,348,824             466,522 

Derivados
Con fines de cobertura               92,763                         -                         - 

         1,339,317          1,348,824             466,522 
Cartera de crédito vigente:

Créditos comerciales 3,386,462                  1,761,113             604,315 
Créditos al consumo 10,987,225       5,556,568         3,002,485         

Total cartera de crédito vigente        14,373,687          7,317,681          3,606,800 

Cartera de crédito vencida:
Créditos comerciales               26,952               11,074                 5,465 
Créditos al consumo 165,137            95,535              101,510            

Total cartera de crédito vencida             192,089             106,609             106,975 

Menos-Estimación preventiva para riesgos crediticios (361,195)          (179,001)          (133,957)          
Cartera de crédito, neta        14,204,581          7,245,289          3,579,818 

Otras cuentas por cobrar, neto 83,709              46,748              47,098              

Bienes adjudicados, neto                 2,420                 2,152                 1,534 

Propiedades, mobiliario y equipo, neto 32,330              18,259              15,752              

Impuestos diferido, neto               44,471               74,763               72,300 

Otros activos:
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles 453,951                        238,675             113,320 

Total activo        16,507,917          9,396,456          4,322,905 

Pasivo y Capital Contable
Pasivos Bursátiles         2,804,883         1,100,840             100,061 
Préstamos bancarios y de otros organismos

De corto plazo 4,702,973         3,759,424         1,831,398         
De largo plazo 5,475,000         2,860,000         1,501,411         

       12,982,856          7,720,264          3,432,870 
Operaciones con Valores y Derivadas:
Operaciones con Instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura                         -                 8,209                         - 

Otras cuentas por pagar:
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 426,036            153,827            87,991              

Créditos diferidos y cobros anticipados 205,375            85,776              24,244              
Total pasivo        13,614,267          7,968,076          3,545,105 

Capital contable:
Capital contribuido-
Capital social 2,672,250         1,349,490         699,490            
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por 
su órgano de gobierno 1                       -                       -                       

Capital ganado-
Resultado de ejercicios anteriores               56,921               72,087               84,607 
Resultado neto               94,590                 6,326              (12,492)
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos 
de efectivo

              64,934                (5,746)                         - 

Reservas de capital                 4,954                 6,223                 6,195 
Total capital contable          2,893,650          1,428,380             777,800 

Total pasivo y capital contable        16,507,917          9,396,456          4,322,905 

Período  terminado el
31 de diciembre de:

Auditados

Información Financiera
BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad Regulada
Balances Generales

(Cifras en miles de pesos)
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2016 2015 2014
Ingresos por intereses  1,423,934          688,162      410,970 
Gastos por intereses     615,629          265,058      146,718 

Margen financiero     808,305          423,104      264,252 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 262,201    113,424        55,489       
Margen financiero ajustado por 
riesgos crediticios     546,104          309,680      208,763 

Comisiones y tarifas cobradas     243,522          126,566        82,904 
Comisiones y tarifas pagadas     372,568          199,070      111,523 
Resultado por intermediacion      (11,330)          (10,125)             804 
Otros ingresos de la operación       33,844            25,033        14,217 

Ingresos totales de la operación     439,572          252,084      195,165 

Gastos de administración y promoción 344,982    244,950        207,657     
Resultado de la operación       94,590              7,134       (12,492)

Impuestos a la utilidad                 -                 808                  - 

Resultado neto       94,590              6,326       (12,492)

Período  terminado el
31 de diciembre de:

Auditados

Información Financiera
BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad Regulada
Estados de Resultados

(Cifras en miles de pesos)
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Principales políticas contables 
 
Las principales políticas del Emisor están de acuerdo con los criterios contables prescritos por la CNBV, 

los cuales se incluyen en las “Disposiciones de carácter general aplicables a Instituciones de Crédito y Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas” (las “Disposiciones”), en sus circulares, así como en otros oficios 
generales y particulares que han emitido para tal efecto, las cuales requieren que la administración del Emisor 
efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados supuestos, para valuar algunas de las partidas incluidas en los 
estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren presentar en los mismos. Sin embargo, los 
resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. La administración del Emisor aplicando el juicio 
profesional, considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 

De acuerdo con el Criterio contable A-1, “Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad 
aplicables a instituciones de crédito”, de la CNBV, la contabilidad de El Emisor se ajustará a las Normas de 
Información Financiera (“NIF”) definidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. 
(“CINIF”), excepto cuando a juicio de la CNBV sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable 
específico, tomando en consideración que El Emisor realiza operaciones especializadas. 

A continuación se describen las políticas contables más importantes que sigue el Emisor: 

Modificaciones criterios contables emitidos por la CNBV 

El 9 de noviembre de 2016 se publicaron diversas modificaciones en el Diario Oficial de la Federación a 
los Criterios Contables de las instituciones de crédito. Estas modificaciones tienen el propósito de efectuar ajustes 
necesarios a los Criterios de Contabilidad de las instituciones de crédito para las operaciones que realicen, a fin de 
tener información financiera confiable. Estas modificaciones entraron en vigor el 1 de enero de 2016. 

Los cambios más relevantes aplicables a El Emisor se mencionan a continuación: 

• Se adicionan como parte de los criterios contables de la CNBV, la NIF C-18, Obligaciones asociadas 
con el retiro de propiedades, planta y equipo y la NIF C-21, Acuerdos con control conjunto, derivados 
de la promulgación de dichas normas por parte del CINIF. 

• Se modifica la definición de “Costos de transacción” en Criterio Contable B-2, Inversiones en valores 
y en el Criterio Contable B-5, Derivados y operaciones de cobertura.  

• Se incorporan en el Criterio Contable B-6, Cartera de Crédito las definiciones  de “Acreditado”, 
“Aforo”, “Capacidad de pago”, “Cartera en Prórroga”, “Cesión de Derechos de Crédito”, 
“Consolidación de Créditos”,  “Deudor de los Derechos de Crédito”, “Factorado”, “Factoraje 
Financiero”, “Factorante”, “Línea de Crédito”, “Operación de Descuento”, “Régimen Especial de 
Amortización”, “Régimen Ordinario de Amortización” y “Subcuenta de Vivienda”.  

• Se modifica la definición de “Renovación” en el Criterio Contable B-6, Cartera de Crédito 
considerándose ahora como aquella operación en la que el saldo de un crédito se liquida parcial o 
totalmente, a través del incremento al monto original del crédito, o bien con el producto proveniente de 
otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor, un obligado 
solidario de dicho deudor u otra persona que por sus nexos patrimoniales constituya riesgos comunes.  

• Se incorporan los créditos por operaciones de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de 
crédito dentro de la definición de “Créditos Comerciales”. 

• Se aclara que no se considerará renovado un crédito por las disposiciones que se efectúen durante la 
vigencia de una línea de crédito preestablecida, siempre y cuando el acreditado haya liquidado la 
totalidad de los pagos que le sean exigibles conforme a las condiciones originales del crédito.  

• Se incluye que tratándose de disposiciones de crédito hechas al amparo de una línea, cuando se 
reestructuren o renueven de forma independiente de la línea de crédito que las ampara, deberán 
evaluarse atendiendo a las características y condiciones aplicables a la disposición o disposiciones 
reestructuradas o renovadas.  
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Cuando de tal evaluación se concluyera que una o más de las disposiciones otorgadas al amparo de una 
línea de crédito deban ser traspasadas a cartera vencida por efecto de su reestructura o renovación y tales 
disposiciones, de manera individual o en su conjunto, representen al menos el 40% del total del saldo dispuesto de la 
línea de crédito a la fecha de la reestructura o renovación, dicho saldo, así como sus disposiciones posteriores, 
deberán traspasarse a cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido de las disposiciones que 
originaron el traspaso a cartera vencida, y el total de las disposiciones otorgadas al amparo de la línea de crédito 
hayan cumplido con las obligaciones exigibles a la fecha del traspaso a cartera vigente. 

El porcentaje mencionado anteriormente es aplicable a partir del 1 de enero de 2016 mismo que disminuirá 
al 30% para el ejercicio 2017 y al 25% para el ejercicio 2018 y posteriores. 

• Se incorpora que para las reestructuraciones de créditos con pagos periódicos de principal e intereses 
cuyas amortizaciones sean menores o iguales a 60 días en las que se modifique a la periodicidad del 
pago a periodos menores, se deberán considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

• Se especifican los supuestos para considerar que existe pago sostenido para aquellos créditos con pago 
único de principal al vencimiento, con independencia de si el pago de los intereses es periódico o al 
vencimiento. Los supuestos son los siguientes: 

i. El acreditado haya cubierto al menos el 20% del monto original del crédito al momento de la 
reestructura o renovación, o bien, 

ii. Se hubiere cubierto el importe de los intereses devengados conforme al esquema de pagos por 
reestructuración o renovación correspondientes a un plazo de 90 días. 

• Se establece que se debe tener a disposición de la CNBV en la demostración de pago sostenido, 
evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de pago en el momento en que se lleve 
a cabo la reestructura o renovación para hacer frente a las nuevas condiciones del crédito. 

• Se aclara que el pago anticipado de las amortizaciones de créditos reestructurados o renovados, 
distintos de aquellos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los 
intereses se paguen periódicamente o al vencimiento, no se considera pago sostenido. Tal es el caso de 
las amortizaciones de créditos reestructurados o renovados que se paguen sin haber transcurrido los 
días naturales equivalentes a créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días 
naturales. 

• Se incorpora como situación de reestructura a la prórroga del plazo del crédito. 

• Se incluyen las normas de reconocimiento y valuación para las operaciones de factoraje financiero, 
descuento y cesión de derechos de crédito. 

• Se especifica que las comisiones y tarifas distintas a las cobradas por el otorgamiento del crédito, se 
reconocerán en resultados de ejercicio en la fecha en que se devenguen y en el caso de que una parte o 
la totalidad de la contraprestación recibida por el cobro de la comisión o tarifa correspondiente se 
reciba anticipadamente a la devengación del ingreso relativo, dicho anticipo deberá reconocerse como 
un pasivo. 

• Se especifica que en caso de los créditos con pago único de principal al vencimiento, con 
independencia de que los intereses se paguen periódicamente o al vencimiento serán considerados 
como cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

• Se considerará que podrán mantenerse en cartera vigente, los créditos otorgados al amparo de una línea 
de crédito, revolvente o no,  que se reestructuren o renueven en cualquier momento, siempre y cuando 
se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor. Adicionalmente, el 
acreditado deberá haber: 

i. Liquidado la totalidad de los intereses exigibles, y 
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ii. Cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contrato a la fecha de la 
reestructuración o renovación. 

• Se incluye que tratándose de disposiciones de crédito hechas al amparo de una línea, cuando se 
reestructuren o renueven de forma independiente de la línea de crédito que las ampara, deberán 
evaluarse atendiendo a las características y condiciones aplicables a la disposición o disposiciones 
reestructuradas o renovadas.  

Cuando de tal evaluación se concluyera que una o más de las disposiciones otorgadas al amparo de una 
línea de crédito deban ser traspasadas a cartera vencida por efecto de su reestructura o renovación y tales 
disposiciones, de manera individual o en su conjunto, representen al menos el 25% del total del saldo dispuesto de la 
línea de crédito a la fecha de la reestructura o renovación, dicho saldo, así como sus disposiciones posteriores, 
deberán traspasarse a cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido de las disposiciones que 
originaron el traspaso a cartera vencida, y el total de las disposiciones otorgadas al amparo de la línea de crédito 
hayan cumplido con las obligaciones exigibles a la fecha del traspaso a cartera vigente. 

• Se considerará cumplido el requisito relacionado con que el acreditado hubiere liquidado la totalidad 
de los intereses devengados a la fecha de renovación o reestructuración para considerar que un crédito 
continúa como vigente, cuando habiéndose cubierto el interés devengado a la última fecha de corte, el 
plazo transcurrido entre dicha fecha y la reestructura o renovación no exceda al menor entre la mitad 
del periodo de pago en curso y 90 días. 

• Los créditos vigentes con pagos periódicos parciales de principal e intereses que se reestructuren o 
renueven en más de una ocasión, podrán permanecer en cartera vigente si existen elementos que 
justifiquen la capacidad de pago del deudor. Se especifica que en el caso de créditos comerciales tales 
elementos deberán estar debidamente documentados e integrados al expediente de crédito. 

• En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos otorgados 
por la misma entidad a un mismo acreditado, se debe analizar cada uno de los créditos consolidados 
como si se reestructuraran o renovaran por separado y, si de tal análisis se concluye que uno o más de 
dichos créditos se habría traspasado a cartera vencida por efecto de dicha reestructura o renovación, 
entonces el saldo total del crédito consolidado debe traspasarse a cartera vencida. 

• En cuanto a normas de presentación en el balance general y en el estado de resultados se incorpora 
que: 

i. Se especifica que el monto de los créditos por operaciones de factoraje financiero, descuento y 
cesión de derechos de crédito se presentará neto del aforo correspondiente. 

ii. Las comisiones que se reciban anticipadamente a la devengación del ingreso relativo se 
presentarán en el rubro de “Créditos diferidos y cobros anticipados”. 

iii. Se considerarán como ingresos por intereses, el ingreso financiero devengado en las operaciones 
de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito. 

• En cuanto a normas de revelación se incorporan nuevos requerimientos tales como: 

• Se incorpora, la definición de “Acuerdo con Control Conjunto”, “Control Conjunto” y se modifica la 
definición de “Asociada”, “Control” “Controladora”, “Influencia Significativa”, “Partes Relacionadas” 
y “Subsidiaria” en el Criterio Contable C-3, Partes relacionadas. 

Se consideran ahora como partes relacionadas, las personas físicas o morales que, directa o indirectamente, 
a través de uno o más intermediarios ejerzan influencia significativa sobre, sean influidas significativamente por o 
estén bajo influencia significativa común del Emisor, así como los acuerdos con control conjunto en que la entidad 
participe. 

• Se amplía para los acuerdos con control conjunto los requerimientos de revelación contenidos en el 
Criterio Contable C-3, Partes relacionadas. 
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• o Como modificación al Criterio Contable C-4, Información por segmentos, se incorpora dentro del 
segmento de Operaciones de tesorería y banca de inversión a la compraventa de divisas. 

• o Se incorpora al pie del balance general dentro de cuentas de orden, el rubro de “Avales 
otorgados”. 

Cartera de crédito vigente  

Los créditos otorgados por el Emisor se registran como cartera de crédito a partir de la fecha en que los 
recursos son dispuestos por los acreditados.  

El Emisor tiene los siguientes criterios para clasificar los créditos como cartera vigente: 

– Créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal como de intereses. 

– Créditos que sus adeudos no han cumplido con los supuestos para considerarse cartera de crédito 
vencida. 

– Créditos reestructurados o renovados que cuenten con evidencia de pago sostenido. 

Cartera de crédito vencida 

El Emisor tiene los siguientes criterios para clasificar los créditos no cobrados como cartera vencida: 

- Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses y 
presentan 90 o más días naturales de vencidos; 

- Los créditos vencidos reestructurados o renovados, permanecerán dentro de la cartera vencida, en 
tanto no exista evidencia de pago sostenido, es decir, cumplimiento de pago del acreditado sin 
retraso, por el monto total exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones 
consecutivas del esquema de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que 
cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición, tal como lo establecen los 
criterios contables de la CNBV. 

– Se suspende la acumulación de intereses devengados de las operaciones crediticias, en el momento 
en que el crédito es catalogado como cartera vencida incluyendo los créditos que contractualmente 
capitalizan intereses al monto del adeudo. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el 
control de los intereses devengados se registra en cuentas de orden. Cuando dichos intereses 
vencidos son cobrados, se reconocen en los resultados del ejercicio en el rubro de “Ingresos por 
intereses”. 

Clasificación de cartera de crédito y Estimación preventiva para riesgos 

Al 31 de diciembre 2016 y 2015, la cartera del Emisor se encuentra clasificada en cartera comercial y de 
consumo, de acuerdo a la CNBV bajo los siguientes rubros: 

a. Comercial: Créditos otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y 
destinada a su giro comercial o financiero. 

b. De consumo no revolvente: Créditos otorgados a personas físicas para la adquisición de bienes de 
consumo duradero. 

Los créditos son catalogados en alguno de los incisos anteriores de acuerdo a los criterios establecidos  por 
la CNBV para la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Para los créditos comerciales y créditos de consumo no revolventes la amortización tanto de capital como 
de intereses se realiza mediante pagos mensuales, de acuerdo a los términos del contrato respectivo. 
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La mecánica utilizada por BNPP Personal Finance para determinar la reserva preventiva para cubrir riesgos 
crediticios, se calcula bajo las siguientes características: 

- Cartera comercial: 

El Emisor al calificar la cartera crediticia comercial considera la Probabilidad de 
Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y Exposición al Incumplimiento, de acuerdo a la 
regulación emitida por la CNBV. 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios de cada crédito será el resultado de aplicar la 
formula siguiente: 

iiii EISPPIR ××=  

En donde: 

Ri = Monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios a constituir para el i-ésimo 
crédito. 

PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

Donde los parámetros R, PI, SP y EI son determinados de acuerdo a la regulación emitida por 
la CNBV para la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

- Cartera crediticia de consumo no revolvente: 

El Emisor al calificar la cartera crediticia de consumo no revolvente considera la Probabilidad 
de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y Exposición al Incumplimiento, de acuerdo a la 
regulación emitida por la CNBV.  

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios de cada crédito será el resultado 
de aplicar la expresión siguiente: 

iEIiSPQoMoCGS
iPIiR ××= ),(

En donde: 

Ri = Monto de estimación preventiva para riesgos crediticios a constituir para el i-ésimo 
crédito. 

PIi(S, Q, M ó C G) = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. S, Q, M o CG 
Superindices que indican si los esquemas de pago son semanales, quincenales o mensuales o 
corresponden al criterio de crédito grupal, en ese orden 

SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

Donde los parámetros R, PI, SP y EI son determinados de acuerdo a la regulación emitida por 
la CNBV para la estimación preventiva para riesgos crediticios. 
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3.2. Información Financiera por Línea de Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación 

El Emisor no produce información financiera por línea de negocio o zona geográfica. El Emisor no tiene 
ventas de exportación. 

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, a efecto de ilustrar la diversificación geográfica del Emisor, 
a continuación se presenta una tabla que muestra, por los años terminados el 31 de diciembre de 2014, 2015 y 2016 
la distribución de la cartera crediticia del Emisor por entidad federativa de México. 

PRODUCTO 2014 2015 2016
Crédito para Automóviles 3,365,563,789 6,210,977,565 12,259,323,220

Crédito Nomina 10,092,792 0 0

Crédito Simple -36 0 0

Tarjeta de Crédito 5,379,091 115,028 0

Crédito para Motocicletas 140,954,952 243,210,774 335,902,064

Plan Piso 191,784,611 969,987,029 1,970,551,529

Crédito por Internet 0 0 0

Total 3,713,775,199 7,424,290,396 14,565,776,814

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.
Sociedad Financiera de Objeto Multiple E.R.

Distribución de Cartera por Producto
(Cifras en Pesos)

Año terminado el
 31 de diciembre de:
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2014 2015 2016

Aguascalientes 798 429 688

Baja California 4,316 1,678 2,730

Baja California Sur 229 121 204

Campeche 1,101 661 870

Chiapas 6,040 1,640 9,681

Chihuahua 955 1,027 1,283

Coahuila 972 1,264 1,703

Colima 1,957 1,447 3,004

Distrito Federal 46,237 15,234 27,500

Durango 350 459 534

Guanajuato 3,264 1,854 2,563

Guerrero 2,227 928 909

Hidalgo 1,770 828 1,121

Jalisco 11,247 13,308 17,505

México 36,704 11,481 13,386

Michoacan 1,116 562 1,136

Morelos 3,474 984 1,093

Nayarit 592 6,190 989

Nuevo León 4,162 6,102 10,236

Oaxaca 2,808 723 1,004

Puebla 3,205 2,314 4,217

Querétaro 1,847 1,956 3,241

Quintana Roo 1,469 1,516 2,291

San Luis Potosi 2,048 1,743 2,752

Sinaloa 1,580 1,407 2,894

Sonora 2,292 2,045 3,424

Tabasco 1,362 1,758 2,215

Tamaulipas 1,280 854 1,322

Tlaxcala 260 275 622

Veracruz 4,894 3,986 4,799

Yucatán 1,789 2,060 2,837

Zacatecas 154 196 412

TO TAL 152,499 87,030 129,165

Al 31 de diciembre de:

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad Regulada

Distribución de número de créditos por zona geográfica

 



 

 55 

 

3.3. Informe de Créditos Relevantes 

El Emisor financia sus operaciones principalmente mediante líneas de crédito contratadas con bancos 
comerciales y se encuentran garantizadas de manera incondicional e irrevocable por BNP Paribas. 

Al 31 de diciembre de 2016, el Emisor contaba con líneas de crédito no comprometidas con 6 bancos 
comerciales locales, con BNP Paribas, S.A. y con Cetelem Servicios, S.A. de C.V. Dichas líneas de crédito le 
permiten al Emisor financiar sus necesidades de capital de trabajo, de negocio corriente y aquellas inversiones 
necesarias del Emisor. 

El monto total disponible al amparo de las líneas de crédito del Emisor al cierre del mes de diciembre de 
2016 era de $5,845 millones. Los plazos de disposición de las líneas de crédito otorgadas por bancos locales y 
extranjeros van desde 1 día hasta plazos máximos de 5 años, y pueden ser dispuestas en tasa fija.  Las líneas de 
crédito contratadas son revolventes. 

Al 31 de diciembre de 2016, el Emisor mantuvo un nivel de utilización de sus líneas del 52%. 

Contraparte Instrumento Moneda Monto de la Línea Plazo de la línea (meses) Monto utilizado Disponible

Banamex Línea de Crédito  MXN                     1,630,000,000   1 - 60                1,000,000,000                     630,000,000   
Santander Línea de Crédito MXN 3,200,000,000                   1 - 60 2,360,000,000                                 840,000,000   
HSBC 1 Línea de Crédito MXN 900,000,000                      1 - 36 400,000,000                                    500,000,000   
HSBC 2 Línea de Crédito MXN 100,000,000                      36-60 -                                                   100,000,000   
BBV BANCOMER Línea de Crédito MXN 4,800,000,000                   1 - 60 1,025,000,000                              3,775,000,000   
IXE Línea de Crédito MXN 1,000,000,000                   1 - 36 1,000,000,000                                                  -     
BAJIO Línea de Crédito MXN 500,000,000                       1 - 48 500,000,000                                                     -     
Total 12,130,000,000             6,285,000,000           5,845,000,000           

Contraparte Instrumento Moneda Monto de la Línea Plazo de la línea (meses) Monto utilizado Disponible

MTN Bond Program Emisión Deuda MXN 10,000,000,000                 1 - 60 2,800,000,000                              7,200,000,000   
CETELEM Servicios Línea de Crédito MXN 10,000,000                        1 - 6 -                                                     10,000,000   
BNP Paribas Línea de Crédito MXN 3,860,000,000                   1 - 60 3,860,000,000                                                  -     
Total 13,870,000,000             6,660,000,000           7,210,000,000           

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple E.R.

Distribución de líneas de crédito al 31 de diciembre 2016

 

Al 31 de diciembre de 2015, el Emisor contaba con líneas de crédito no comprometidas con 6 bancos 
comerciales locales, con BNP Paribas, S.A. y con Cetelem Servicios, S.A. de C.V.  Dichas líneas de crédito le 
permiten al Emisor financiar sus necesidades de capital de trabajo, de negocio corriente y aquellas inversiones 
necesarias del Emisor. 

El monto total disponible al amparo de las líneas de crédito del Emisor al cierre del mes de diciembre de 
2015 era de $3,936 millones. Los plazos de disposición de las líneas de crédito otorgadas por bancos locales y 
extranjeros van desde 1 día hasta plazos máximos de 5 años, y pueden ser dispuestas en tasa fija.  Las líneas de 
crédito contratadas son revolventes. 

Al 31 de diciembre de 2015, el Emisor mantuvo un nivel de utilización de sus líneas del 59%. 
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Contraparte Instrumento Moneda Monto de la Línea Plazo de la línea (meses) Monto utilizado Disponible

Banamex Línea de Crédito  MXN                   950,000,000   1 - 60                   950,000,000                                      -     
Santander Línea de Crédito MXN 3,200,000,000               1 - 60 1,030,000,000                              2,170,000,000   
HSBC 1 Línea de Crédito MXN 900,000,000                  1 - 36 830,000,000                                      70,000,000   
HSBC 2 Línea de Crédito MXN 100,000,000                  36-60 -                                                   100,000,000   
BBV BANCOMER Línea de Crédito MXN 3,500,000,000               1 - 60 2,303,185,484                              1,196,814,516   
IXE Línea de Crédito MXN 400,000,000                  1 - 36 200,000,000                                    200,000,000   
BAJIO Línea de Crédito MXN 500,000,000                   1 - 48 300,000,000                                    200,000,000   
Total 9,550,000,000           5,613,185,484           3,936,814,516           

Contraparte Instrumento Moneda Monto de la Línea Plazo de la línea (meses) Monto utilizado Disponible

CETELEM Servicios Línea de Crédito MXN 10,000,000,000             1 - 6 1,100,000,000                              8,900,000,000   
BNP Paribas Línea de Crédito MXN 1,768,180,000               1 - 60 1,000,000,000                                 768,180,000   
Total 11,768,180,000         2,100,000,000           9,668,180,000           

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple E.R.

Distribución de líneas de crédito al 31 de diciembre de 2015

 

Al 31 de diciembre de 2014, el Emisor contaba con líneas de crédito no comprometidas con 6 bancos 
comerciales locales, con BNP Paribas, S.A. y con Cetelem Servicios, S.A. de C.V. Dichas líneas de crédito le 
permiten al Emisor financiar sus necesidades de capital de trabajo, de negocio corriente y aquellas inversiones 
necesarias del Emisor. 

El monto total disponible al amparo de las líneas de crédito bancarias del Emisor al cierre del mes de 
diciembre de 2014 era de $2,718 millones. Los plazos de disposición de las líneas de crédito otorgadas por bancos 
locales y extranjeros van desde 1 día hasta plazos máximos de 5 años, y pueden ser dispuestas en tasa fija.  Las 
líneas de crédito contratadas son revolventes. 

Al 31 de diciembre de 2014, el Emisor mantuvo un nivel de utilización de sus líneas bancarias del 55%. 

Contraparte Instrumento Moneda Monto de la Línea Plazo de la línea (meses) Monto utilizado Disponible

Banamex Línea de Crédito  MXN                   950,000,000   1 - 60                   200,000,000                     750,000,000   
Santander Línea de Crédito MXN 1,200,000,000               1 - 60 830,000,000                                    370,000,000   
HSBC 1 Línea de Crédito MXN 900,000,000                  1 - 36 730,000,000                                    170,000,000   
HSBC 2 Línea de Crédito MXN 100,000,000                  36-60 -                                                   100,000,000   
BBV BANCOMER Línea de Crédito MXN 2,000,000,000               1 - 60 1,571,356,872                                 428,643,128   
IXE Línea de Crédito MXN 400,000,000                  1 - 36 -                                                   400,000,000   
BAJIO Línea de Crédito MXN 500,000,000                   1 - 48 -                                                   500,000,000   
Total 6,050,000,000           3,331,356,872           2,718,643,128           

Contraparte Instrumento Moneda Monto de la Línea Plazo de la línea (meses) Monto utilizado Disponible

CETELEM Servicios Línea de Crédito MXN 10,000,000                    1 - 6 -                                                     10,000,000   
BNP Paribas Línea de Crédito MXN 730,000,000                  1 - 60 -                                                   730,000,000   
Total 740,000,000              -                                740,000,000              

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V.
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple E.N.R.

Distribución de líneas de crédito al 31 de diciembre de 2014

 

El Emisor se encuentra al corriente en la totalidad de los pagos adeudados al amparo de todos los créditos a 
cargo del Emisor y cuentas por pagar que se muestran en el balance general del Emisor. 

Los pasivos del Emisor se pagan conforme los mismos lleguen a su fecha de vencimiento, dichos pasivos 
no tienen una prelación de pago preferente respecto de las emisiones. Los créditos contratados por el Emisor se 
encuentran garantizados por BNP Paribas.  El Emisor no ha creado garantía o restricción alguna sobre una cantidad 
de efectivo o cualquier otro activo determinado para garantizar cualquier pasivo o esquema de financiamiento a su 
cargo. 

El Emisor cuenta con una línea de fondeo offshore con BNP Paribas por un valor de $3,860 millones de 
Pesos con objeto de servir de respaldo en caso de situaciones de escases de liquidez. 
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3.4. Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera del Emisor 

(a) Resultados de la Operación 

(i) Análisis comparativo del ejercicio terminado el 31 de diciembre 2016 comparado con el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2015. 

Al cierre del 2016, BNPP Personal Finance continúa implementando con éxito la estrategia de sus 
operaciones concentrándose en líneas de negocio más rentables y con menores niveles de riesgo.  

El Emisor ha enfocado sus esfuerzos en fortalecer sus operaciones de financiamiento automotriz con 
nuevos socios comerciales y con otras marcas así como con aquellas con grupos de distribuidores automotrices.  Al 
31 de diciembre 2016 se han colocado Créditos Auto y Créditos Moto, por un total de $9,775 millones, lo que 
representa un aumento de 98% en relación a los $4,931 millones colocados en el mismo período del año anterior.  

A continuación se muestran los movimientos presentados en los principales renglones del estado de 
resultados del Emisor al 31 de diciembre 2016 respecto del mismo período del ejercicio inmediato anterior. 

Ingresos por intereses 

Los ingresos por intereses del Emisor provienen principalmente de los rendimientos generados por su 
cartera de crédito, contractualmente denominados intereses, así como por los premios e intereses de otras 
operaciones financieras propias del Emisor, tales como depósitos en entidades financieras, inversiones en valores, 
operaciones de reporto, así como el descuento recibido de títulos de deuda que liquiden intereses periódicamente.  
De igual manera se consideran ingresos por intereses la utilidad en cambios, siempre y cuando dichas partidas 
provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen parte del margen financiero.  

Los ingresos totales por intereses del Emisor durante el período terminado el 31 de diciembre 2016, fueron 
de $1,423 millones, un aumento del 107% con relación a los $688 millones correspondientes al mismo periodo de 
2015. Debe considerarse que durante 2015 el Emisor aún recibía intereses por carteras de crédito que se encontraban 
en run off, concretamente de tarjetas de crédito, pero que a la fecha ya han sido terminadas en su totalidad. 

Gastos por Intereses 

Los gastos por intereses del Emisor provienen principalmente de los premios, descuentos e intereses 
derivados de los pasivos, préstamos bancarios, operaciones de reporto, así como el sobreprecio pagado en títulos de 
deuda que liquiden intereses periódicamente. También son considerados como gasto por intereses, los ajustes por 
valorización derivados de partidas denominadas en unidades de inversión o en algún otro índice general de precios, 
así como la pérdida en cambios siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con 
gastos o ingresos que formen parte del margen financiero. 

Los gastos por intereses durante el período terminado el 31 de diciembre 2016, fueron equivalentes a $615 
millones, lo que representa un aumento de 132% con relación a los $265 millones correspondientes a similar periodo 
de 2015. Esta variación es consecuencia de la contratación de pasivos financieros derivados del aumento de la 
operación.  

Resultado por posición monetaria, neto 

El resultado por posición monetaria, neto, del Emisor consiste en aquél que se origine de partidas cuyos 
ingresos o gastos formen parte del margen financiero.  No se considerará en este rubro el resultado por posición 
monetaria originado por partidas que sean registradas directamente en el capital contable del Emisor, ya que dicho 
resultado debe ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 

Durante el período terminado el 31 de diciembre 2016 no se presentó movimiento en dicho rubro.  

Margen Financiero 
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El margen financiero del Emisor fue de $808 millones en el cuarto trimestre de 2016, contra $423 millones 
del mismo trimestre de 2015, aumentando en un 91% en relación al mismo período del año anterior. Lo anterior 
obedece al crecimiento del negocio. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

La estimación preventiva para riesgos crediticios consiste en la estimación del riesgo existente en la 
recuperación de las cuentas por cobrar del Emisor determinado en el periodo comprendido por el estado financiero. 
El cálculo se realiza considerando la probabilidad de traspaso a contencioso de la cartera vigente, vencida y del 
porcentaje de recuperación de la cartera reportada en contencioso.  

La estimación preventiva para riesgos crediticios del Emisor durante el período terminado el 31 de 
diciembre 2016 fue por $262 millones, con relación a los $113 millones correspondientes a similar periodo de 2015.  
El desempeño en este rubro obedece principalmente a un ajuste más estricto en los coeficientes de provisión para 
continuar asegurando el buen comportamiento del portafolio.  

Comisiones y Tarifas Cobradas 

Las comisiones y tarifas cobradas provienen principalmente de los conceptos generados por operaciones de 
crédito y las comisiones por el otorgamiento inicial de créditos. También forma parte de este rubro cualquier tipo de 
comisión relacionada con el uso o emisión de tarjetas de crédito, ya sea directamente como las comisiones por 
apertura, aniversario, consultas o emisión de plástico, o de manera indirecta como las cobradas a establecimientos 
afiliados. 

Las comisiones y tarifas cobradas durante el período terminado el 31 de diciembre 2016, representaron 
$243 millones, lo que significa un incremento del 92% con relación a los $126 millones registrados en el mismo 
trimestre del  2015.  

Comisiones y Tarifas Pagadas 

Las comisiones y tarifas pagadas provienen principalmente de las comisiones por colocación pagadas a los 
puntos de venta por concepto de venta de créditos. 

Las comisiones y tarifas pagadas durante el periodo terminado el 31 de diciembre 2016, representaron  
$372 millones, lo que significa un aumento del 87% comparado con los $199 millones de similar periodo del 2015. 

Gastos de Operación y Administración  

Los gastos de operación y administración del Emisor se integran principalmente por todo tipo de 
contraprestaciones por servicios administrativos y remuneraciones de consejeros del Emisor, pagos a Cetelem 
Servicios., honorarios, rentas, gastos de promoción y publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, 
depreciaciones y amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de obligaciones laborales al retiro, así como los 
impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 

Los gastos de operación y administración del Emisor durante el período terminado el 31 de diciembre 2016, 
por $344 millones, presentaron un aumento del 41% con relación a los $244 millones correspondientes a gastos 
durante el mismo trimestre de 2015. Lo anterior está en línea con la estructura actual del Emisor de acuerdo al 
volumen de operación que soporta el crecimiento sostenido que se ha venido experimentando. 

Otros Productos 

Otros productos se integran principalmente por la facturación proveniente de algún cuarto independiente 
como lo son prestaciones de servicios (consultas de buró de crédito) y  facturación de activos fijos. 

No se registraron ingresos en el rubro de Otros productos del Emisor durante el período terminado el 31 de 
diciembre 2016. 

Otros Gastos 
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El Emisor incluye dentro de su estado de resultados un renglón denominado “otros gastos”.  Dentro de 
dicho rubro se registran el resultado en cambios y por posición monetaria generada por partidas no relacionadas con 
el margen financiero del Emisor. 

No se registraron movimientos en el rubro de Otros gastos en el período terminado el 31 de diciembre 
2016.  

Resultado neto 

El resultado neto del período terminado el 31 de diciembre de 2016, representó una utilidad de $94 
millones, comparada con la utilidad de $6 millones registrada al 31 de diciembre de 2015. El resultado registrado al 
cierre del periodo confirma la correcta aplicación y seguimiento del plan estratégico del negocio enfocado 
totalmente al sector automotriz, mismo que ha mostrado un crecimiento sólido y consistente. En los próximos años 
se contempla consolidar la posición de la empresa en dicho sector de financiamiento, ejecutando su estrategia que le 
permita generar los niveles de rentabilidad y eficiencia necesarios para estar a la vanguardia en el mercado. 

(ii) Análisis comparativo del ejercicio terminado el 31 de diciembre 2015 comparado con el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2014. 

Al cierre de 2015, BNPP Personal Finance  continúa implementando con éxito la estrategia de sus 
operaciones concentrándose en líneas de negocio más rentables y con menores niveles de riesgo.  

BNPP Personal Finance ha enfocado sus esfuerzos en fortalecer sus operaciones de financiamiento 
automotriz con nuevos socios comerciales y con otras marcas así como con aquellas con grupos de distribuidores 
automotrices.  Al 31 de diciembre de 2015 se han colocado créditos “Auto” y ” Moto”, por un total de $4,931 
millones, lo que representa un aumento de 89% en relación a los $2,609 millones colocados en el mismo período del 
año anterior.  

A continuación se muestran los movimientos presentados en los principales renglones del estado de 
resultados del Emisor al 31 de diciembre de 2015 respecto del mismo período del ejercicio inmediato anterior. 

Ingresos por intereses 

Los ingresos por intereses del Emisor provienen principalmente de los rendimientos generados por su 
cartera de crédito, contractualmente denominados intereses, así como por los premios e intereses de otras 
operaciones financieras propias del Emisor, tales como depósitos en entidades financieras, inversiones en valores, 
operaciones de reporto, así como el descuento recibido de títulos de deuda que liquiden intereses periódicamente.  
De igual manera se consideran ingresos por intereses la utilidad en cambios, siempre y cuando dichas partidas 
provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen parte del margen financiero.  

Los ingresos totales por intereses del Emisor durante el período terminado el 31 de diciembre de 2015, 
fueron de $688 millones, un aumento del 67% con relación a los $410 millones correspondientes al mismo periodo 
de 2014. Debe considerarse que durante 2014 el Emisor aún recibía intereses por carteras de crédito que se 
encontraban en run off, concretamente de tarjetas de crédito, pero que a la fecha ya han sido terminadas en su 
totalidad. 

Gastos por Intereses 

Los gastos por intereses del Emisor provienen principalmente de los premios, descuentos e intereses 
derivados de los pasivos, préstamos bancarios, operaciones de reporto, así como el sobreprecio pagado en títulos de 
deuda que liquiden intereses periódicamente. También son considerados como gasto por intereses, los ajustes por 
valorización derivados de partidas denominadas en unidades de inversión o en algún otro índice general de precios, 
así como la pérdida en cambios siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con 
gastos o ingresos que formen parte del margen financiero. 

Los gastos por intereses durante el período terminado el 31 de diciembre de 2015, fueron equivalentes a 
$265 millones, lo que representa un aumento de 81% con relación a los $146 millones correspondientes a similar 
periodo de 2014. Esta variación es consecuencia de la contratación de pasivos financieros derivados del aumento de 
la operación.  
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Margen Financiero 

El margen financiero del Emisor fue de $423 millones en 2015, contra $264 millones del mismo período de 
2014, aumentando en un 60% en relación al mismo período del año anterior. Lo anterior obedece al crecimiento en 
el volumen de colocación de nuevos créditos generados. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

La estimación preventiva para riesgos crediticios consiste en la estimación del riesgo existente en la 
recuperación de las cuentas por cobrar del Emisor determinado en el periodo comprendido por el estado financiero.  

La estimación preventiva para riesgos crediticios del Emisor durante el período terminado el 31 de 
diciembre de 2015 fue por $113 millones, con relación a los $55 millones correspondientes a similar periodo de 
2014.  El desempeño ordenado en este rubro obedece principalmente a una mejora en los coeficientes de provisión 
derivado de un mejor comportamiento del portafolio y a un desarrollo adecuado en los niveles de cobranza durante 
el trimestre.  

Comisiones y Tarifas Cobradas 

Las comisiones y tarifas cobradas provienen principalmente de los conceptos generados por operaciones de 
crédito y las comisiones por el otorgamiento inicial de créditos. También forma parte de este rubro cualquier tipo de 
comisión relacionada con el uso o emisión de tarjetas de crédito, ya sea directamente como las comisiones por 
apertura, aniversario, consultas o emisión de plástico, o de manera indirecta como las cobradas a establecimientos 
afiliados. 

Las comisiones y tarifas cobradas durante el período terminado el 31 de diciembre de 2015, representaron 
$126 millones, lo que significa un incremento del 53% con relación a los $82 millones registrados en 2014.  

Comisiones y Tarifas Pagadas 

Las comisiones y tarifas pagadas provienen principalmente de las comisiones por colocación de créditos 
pagadas a los puntos de venta por concepto de colocación de créditos. 

Las comisiones y tarifas pagadas durante el periodo  terminado el 31 de diciembre de 2015, representaron        
$199 millones, lo que significa un aumento del 79% comparado con los $111 millones de similar periodo del 2014. 

Gastos de Operación y Administración  

Los gastos de operación y administración del Emisor se integran principalmente por todo tipo de 
contraprestaciones por servicios administrativos y remuneraciones de consejeros del Emisor, pagos a Cetelem 
Servicios, honorarios, rentas, gastos de promoción y publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, 
depreciaciones y amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de obligaciones laborales al retiro, así como los 
impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 

Los gastos de operación y administración del Emisor durante el período terminado el 31 de diciembre de 
2015, por $244 millones, presentaron un aumento del 18% con relación a los $207 millones correspondientes a 
gastos durante el 2014. Lo anterior está en línea con la estructura actual del Emisor de acuerdo al volumen de 
operación que soporta el crecimiento sostenido que se ha venido experimentando. 

Otros Productos 

Otros productos se integran principalmente por la facturación proveniente de algún cuarto independiente 
como lo son prestaciones de servicios (consultas de buró de crédito) y  facturación de activos fijos. 

No se registraron ingresos en el rubro de Otros productos del Emisor durante el período terminado el 31 de 
diciembre de 2015. 
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Otros Gastos 

El Emisor incluye dentro de su estado de resultados un renglón denominado “otros gastos”.  Dentro de 
dicho rubro se registran el resultado en cambios y por posición monetaria generada por partidas no relacionadas con 
el margen financiero del Emisor. 

No se registraron movimientos en el rubro de Otros gastos en el período terminado el 31 de diciembre de 
2015.  

Resultado neto 

El resultado neto del período terminado el 31 de diciembre de 2015, representó una utilidad de $6.3 
millones, comparada con la pérdida de $12 millones registrada en 2014. El resultado registrado al cierre del periodo 
confirma la correcta aplicación del plan estratégico que ha enfocado su esfuerzo hacia el mercado automotriz como 
principal foco de desarrollo para posicionarse como un socio de negocio estratégico para nuestros socios 
comerciales.  

RAZONES FINANCIERAS cifras anualizadas 
dic-16

RENTABILIDAD

1. Ut. antes Impuestos / Activos Promedio (anualizado) 0.69%
2. Eficiencia (Costos por intereses /Ingresos por intereses) 43.23%
3. Gastos Operativos / Activos Promedio (anualizado) 2.50%
4. Margen financiero / Activos Promedio (NIM) (anualizado) 5.86%

CAPITALIZACIÓN
5. Capital / Créditos Netos 20.37%
6. Pasivo Total / Capital Contable (No. de Veces) 4.70

LIQUIDEZ
7. Activos Líquidos / (Fondeo Bursátil + Bancario) 2.67%
8. Inv. Financieras / (Fondeo Bursátil + Bancario) 0.00%
9. Créditos Netos / (Fondeo Bursátil + Bancario) 109.41%

CALIDAD DE ACTIVOS

10. Reservas Preventivas / Créditos Totales 2.48%
11. Reservas Preventivas / Créd. Vencidos 188.04%
12. Cartera Vencida / Cartera Total 1.32%
13. Castigos / Créditos Totales Promedio (anualizado) 0.68%

 

*Cifras no auditadas 
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RAZONES FINANCIERAS cifras anualizadas dic-15

RENTABILIDAD

1. Ut. antes Impuestos / Activos Promedio (anualizado) 0.10%
2. Eficiencia (Costos por intereses /Ingresos por intereses) 38.52%
3. Gastos Operativos / Activos Promedio (anualizado) 3.70%
4. Margen financiero / Activos Promedio (NIM) (anualizado) 6.40%

CAPITALIZACIÓN
5. Capital / Créditos Netos 19.71%
6. Pasivo Total / Capital Contable (No. de Veces) 5.58

LIQUIDEZ
7. Activos Líquidos / (Fondeo Bursátil + Bancario) 22.93%
8. Inv. Financieras / (Fondeo Bursátil + Bancario) 17.47%
9. Créditos Netos / (Fondeo Bursátil + Bancario) 93.85%

CALIDAD DE ACTIVOS

10. Reservas Preventivas / Créditos Totales 2.41%
11. Reservas Preventivas / Créd. Vencidos 167.90%
12. Cartera Vencida / Cartera Total 1.44%
13. Castigos / Créditos Totales Promedio (anualizado) 1.26%  

*Cifras no auditadas 

RAZONES FINANCIERAS cifras anualizadas dic-14

RENTABILIDAD

1. Ut. antes Impuestos / Activos Promedio (anualizado) 0.02%
2. Eficiencia (Costos por intereses /Ingresos por intereses) 36.31%
3. Gastos Operativos / Activos Promedio (anualizado) 5.34%
4. Margen financiero / Activos Promedio (NIM) (anualizado) 7.32%

CAPITALIZACIÓN
5. Capital / Créditos Netos 15.75%
6. Pasivo Total / Capital Contable (No. de Veces) 6.29

LIQUIDEZ
7. Activos Líquidos / (Fondeo Bursátil + Bancario) 0.71%
8. Inv. Financieras / (Fondeo Bursátil + Bancario) 0.00%
9. Créditos Netos / (Fondeo Bursátil + Bancario) 104.28%

CALIDAD DE ACTIVOS

10. Reservas Preventivas / Créditos Totales 3.61%
11. Reservas Preventivas / Créd. Vencidos 125.22%
12. Cartera Vencida / Cartera Total 2.88%
13. Castigos / Créditos Totales Promedio (anualizado) 5.70%  

*Cifras no auditadas 
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(b) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 

Según se indica en la Sección 3.3 del presente Reporte Anual, las principales fuentes de financiamiento del 
Emisor consisten en las líneas de crédito contratadas con bancos comerciales y con BNP Paribas. Al 31 de diciembre 
de 2016, el Emisor contaba con líneas de crédito no comprometidas con 6 bancos comerciales locales por un importe 
total de $12,130 millones, con BNP Paribas S.A. por un importe $3,860 millones, y con Cetelem Servicios, S.A. de 
C.V. por un importe $10 millones. Dichas líneas de crédito le permiten al Emisor financiar sus necesidades de 
capital de trabajo, de negocio corriente y aquellas inversiones necesarias del Emisor. 

La línea otorgada por BNP Paribas S.A. es una línea intragrupo, que en caso de contingencia por causa de 
falta de liquidez en el mercado local puede ser utilizada dando previa notificación al banco a fin de llevar a efecto 
dicha transacción. En este sentido, no existe restricción para transferir recursos al Emisor. 

Al 31 de diciembre de 2016 la Emisora no contaba con créditos o adeudos fiscales al encontrarse al 
corriente del pago de los mismos. Asimismo, a dicha fecha, la Emisora no contaba con inversiones relevantes de 
capital ni fuentes de financiamiento destinadas para llevar a cabo dicha actividad. 

Se hace constar que al 31 de diciembre de 2016, el Emisor no cuenta con transacciones relevantes no 
registradas en el balance general o estado de resultados. 

(i) Endeudamiento Perfil de deuda contratada 

Al 31 de diciembre de 2016, el Emisor contaba con pasivos bancarios por un monto de $10,178 millones, 
de conformidad con lo establecido en la Sección 3.3 del presente Reporte Anual. 

(ii) Políticas de Tesorería y Administración de Riesgos 

La administración de sus políticas de tesorería y administración de riesgos está a cargo de la Dirección de 
Riesgos y Control Interno del Emisor.  El principal objetivo del Emisor es la limitación de riesgos en el fondeo de su 
operación y la originación de sus activos. Sus políticas al respecto se basan en las políticas institucionales de BNP 
Paribas. La administración del Emisor considera que sus políticas son adecuadas para el nivel actual de sus 
operaciones.   

• Se cuenta con un modelo estadístico automatizado que se utiliza en el proceso de análisis de crédito, el 
cual, mide la viabilidad de los créditos al consumo antes de que los mismos sean aprobados.  En este 
sentido, dicho modelo evalúa las probabilidades de que el acreditado pueda caer en cartera vencida. 

• Existe un proceso de otorgamiento de créditos estandarizado que involucra la participación de un área 
especializada que verifica las solicitudes de crédito de clientes potenciales, en aquellos casos en que las 
variables del sistema antes mencionado, rechacen o requieran de un análisis adicional de las solicitudes 
de crédito antes de su aprobación. 

• Dentro el proceso de otorgamiento, para cada solicitud de crédito que se recibe, se realizan consultas a 
un buró de crédito. 

• Dentro del proceso de administración de su cartera, se cuenta con un área especializada de atención a 
clientes y seguimiento, la cual, permite monitorear el cumplimiento y próximos vencimientos de los 
acreditados, con base en módulos especializados del sistema del Emisor.  Así mismo se implementaron 
herramientas de cobranza que permiten monitorear y gestionar el cobro de los créditos del Emisor 
desde el primer vencimiento no pagado. 

Riesgo de liquidez.   

Consiste en la pérdida potencial por la imposibilidad o dificultad de renovar pasivos o de contratar otros en 
condiciones normales para el Emisor, por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos inusuales para hacer 
frente a sus obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida 
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o cubierta mediante el establecimiento de una posición contraria equivalente. El Emisor tiene como norma 
establecida no incurrir en ningún tipo de riesgo de liquidez al recibir fondeo externo, por esta razón, el Emisor 
mantiene sólo posiciones equivalentes entre las amortizaciones y vencimientos de los pasivos adquiridos y el perfil 
de vencimientos de su cartera crediticia.

El Emisor cuenta con 6 líneas de crédito en 6 instituciones de banca múltiple nacionales, así como con la 
garantía de estas líneas por parte del Grupo. 

Riesgo de mercado.   

Consiste en la pérdida potencial por cambios en las tasas de interés y tipos de cambio que inciden sobre la 
valuación o sobre los resultados esperados de las operaciones activas, pasivas o causantes de pasivo contingente del 
Emisor. El Emisor tiene como norma establecida, no incurrir en riesgo de mercado o de tasa de interés al recibir 
fondeo externo, por esta razón sólo contrata préstamos bancarios a tasa fija debido a que los créditos en 
administración son a tasa fija. 

Riesgo operativo.   

Representa la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del uso o dependencia 
en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal de distribución de información, así 
como a la insuficiencia o falla de los procesos internos o a acontecimientos externos deliberados, ya sean 
accidentales o naturales 

Plan de continuidad.  

El Emisor cuenta con un Plan de Continuidad de la Operación, que le permite anticipar alguna contingencia 
que ponga en peligro el flujo normal de las operaciones, garantizando de esta manera, proporcionar el servicio al que 
El Emisor se ha comprometido con sus clientes y con sus intermediarios. Asimismo, El Emisor tiene establecido un 
Plan de Contingencia Informático, el cual permite de manera inmediata, responder a las necesidades tecnológicas 
para el desarrollo de las operaciones ante una eventualidad. 

El Emisor cuenta con un departamento de Riesgo Operacional y Control Permanente, el cual es responsable  
de monitorear todos aquellos riesgos operacionales que pudieran amenazar a El Emisor, estableciendo un ambiente 
de control que permita mitigar los riesgos, de tal manera que El Emisor trabaje bajo un esquema de control interno. 
Este departamento, junto con las funciones de Riesgo, dedica sus esfuerzos a prevención del fraude (interno y 
externo), al establecimiento y cumplimiento de medidas de control y de seguimiento a los planes de acción para la 
mitigación de los riesgos. 

Riesgo Legal. 

Se define como la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación de sanciones, en 
relación con las operaciones que el Emisor lleva a cabo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones marcadas por las distintas leyes que la afectan, el 
Emisor cuenta con un Responsable Jurídico que se encuentra en constante comunicación directa con la Dirección 
General, las áreas de cumplimiento y los abogados externos del Emisor. 

Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo. 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple deben prevenir, detectar y en su caso reportar 
oportunamente cualquier operación inusual, relevante o interna preocupante a la CNBV, de conformidad con las 
disposiciones de la SHCP. El Emisor cuenta con un Comité de Comunicación y Control, cuya función, 
conjuntamente con el Área de Cumplimiento, es vigilar la observancia de la normatividad sobre posibles 
operaciones con recursos de procedencia ilícita e informar a las distintas áreas involucradas y a las autoridades 
correspondientes, las operaciones antes señaladas.

En cumplimiento con las disposiciones legales, tanto internacionales como nacionales que marca la CNBV, 
así como a la necesidad de prevenir el que el Emisor sea utilizada como medio para lavar dinero, el Emisor tiene 
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establecidos circuitos para la detección y reporte de operaciones inusuales, internas preocupantes y relevantes de las 
pudiera ser objeto; de igual forma, a través  del órgano oficial establecido dentro del Emisor, “Comité de 
Comunicación y Control” ha elaborado y distribuido a los colaboradores un documento con los criterios para la 
identificación y conocimiento de los clientes y tiene establecidos mecanismos para capacitar a sus colaboradores en 
la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo. 

(c) Control Interno 

BNPP Personal Finance cuenta con un área de cumplimiento, siendo que sus principales actividades 
consisten en: 

• Asistir en la administración de la  identificación y mitigación de riesgos. 

• Detectar áreas de mejora en los procedimientos del Emisor mediante la evaluación objetiva de controles y 
procesos. 

• Establecer mecanismos para prevenir, detectar y combatir el fraude interno. 

• Establecer mecanismos, políticas y procedimientos para prevenir, detectar y reportar operaciones en 
materia de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, de acuerdo a la normatividad aplicable y a las 
normas del Grupo. 

• Atención a requerimientos de diversas autoridades realizados a través de la CNBV,  en relación a temas de 
prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

• El establecimiento de estándares de conducta y lineamientos éticos mediante la elaboración, aplicación y 
seguimiento del cumplimiento al código de conducta. 

El área de cumplimiento coordina tres comités: 

• El Comité de Control Interno. 

• El Comité de productos, actividades y nuevas organizaciones, Servicio Esenciales y Transacciones 
Excepcionales (PAON). 

• El Comité de Comunicación y Control. 

El Comité de Control Interno. 

El objetivo principal del Comité de Control Interno es contribuir con la mejora de la gestión y mitigación 
de los riesgos mediante una adecuada implementación de un método de control de riesgos operacionales bajo 
Basilea II, conocido como el Standard Method, de estructuras, políticas y procedimientos.   

Sus principales funciones son: 

• Contribuir con la definición de objetivos y lineamientos de las estructuras, políticas y procedimientos 
para la gestión y mitigación de riesgos. 

• Asegurar la correcta ejecución y cumplimiento de las estructuras, políticas y procedimientos para la 
gestión y mitigación de riesgos. 

• Implementar mecanismos de detección y prevención de fraude interno. 

• Elaborar y actualizar el código de conducta cada 18 meses , o antes, en caso que lo requiera la operación 
del negocio. 
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• Establecer mecanismos, políticas y procedimientos para prevenir, detectar y reportar operaciones en 
materia de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, de acuerdo a la normatividad aplicable y a 
las normas del Grupo. 

• Dar seguimiento a la puesta en marcha de controles para mitigar los riesgos asociados a la realización 
de nuevos productos, actividades, organizaciones, servicios esenciales y transacciones excepcionales. 

• Dar seguimiento a las auditorías, supervisiones y/o misiones llevadas a cabo por reguladores locales, 
auditores externos e internos, así como el estatus y validación de las implementaciones de 
recomendaciones y observaciones emitidas. 

Este comité está integrado por los miembros de cada Dirección de BNPP Personal Finance, (Comité 
Directivo), así como por los responsables de Cumplimiento y Auditoría Regional de BNP Paribas. 

El Standard Method es un modelo de administración del riesgo operativo fundamentado en la identificación 
de riesgos y en establecimiento de controles internos. Dicho modelo abarca los siguientes pasos: 

• Entendimiento de los procesos de negocio y de soporte. 

• Identificación de riesgos e incidentes operativos. 

• Valuación de incidentes operacionales (impacto y probabilidad de ocurrencia). 

• Diseño e implementación de controles internos. 

• Desarrollo y ejecución de programas de monitoreo aplicados a la evaluación de los controles internos. 

Los miembros actuales del Comité de Coordinación de Control Interno: 

• Jorge Álvarez – CEO Local 

• Vanessa Manzi – Responsable Regional de Compliance 

• Izabel Neves – Responsable Regional de Auditoria Interna. 

• Adriana Hernández – Director de Riesgos 

• Jean Christophe Coquillaud – Director de Operaciones 

• Lorena Monroy – Director de Recursos Humanos  

• Alejandro López – Director de Comercial 

• Marco Delsordo – Director Jurídico 

• Alberto Martón – Director de Cumplimiento 

• Carlos Cruz – Director de Tecnologías de la Información 

• Luis Carlos Morelli – Director de Finanzas 

Cabe señalar que en el Comité de Coordinación de Control Interno participa como experto financiero, Luis 
Carlos Morelli, quien se desempeña en la Sociedad como Director de Finanzas, por lo que el motivo principal de 
dicha participación, es dar certeza, soporte y viabilidad financiera a los diversos tópicos que involucran el adecuado 
funcionamiento integral de la Sociedad. 

Dicho comité sesionó el 1 de marzo, 30 de agosto y 5 de diciembre de 2016. 
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El Comité de Nuevos Productos, Actividades y Organizaciones (PAON) 

El objetivo principal de este comité es examinar y aprobar nuevos productos, actividades u 
organizaciones, servicios esenciales y transacciones excepcionales. Con el fin de poder realizar dicho fin, 
se requiere realizar un proceso de legitimación que es aplicable a todas las empresas subsidiarias de BNP 
Paribas Personal Finance.  

Las áreas del Emisor evaluarán todas las implicaciones y riesgos potenciales respecto de los 
nuevos productos, ya sean crediticios, de mercado, de operación y/o sus combinaciones, incluyendo 
posibles riesgos de reputación, financieros y legales, así como las nuevas actividades, organizaciones, 
servicios esenciales y transacciones excepcionales. 

Este comité está integrado por lo menos de 5 miembros, el Director General, el Director de 
Cumplimiento, y los Directores de las áreas de Legal, Riesgos y Finanzas.  El voto de cada uno de los 
miembros deberá estar documentado y en caso de que una resolución sea negativa, el presidente del Comité 
tendrá el derecho de apelarla, conforme el procedimiento establece. 

Los miembros actuales del Comité PAON son: 

• Jorge Álvarez – CEO Local 

• Alberto Martón – Director de Cumplimiento 

• Adriana Hernández – Director de Riesgos 

• Luis Morelli – Director de Finanzas 

• Marco Delsordo – Director Jurídico  

Cabe señalar que en el Comité PAON participa como experto financiero, Luis Carlos Morelli, quien se 
desempeña en la Sociedad como Director de Finanzas, por lo que el motivo principal de dicha participación, es dar 
certeza, soporte y viabilidad financiera a los diversos tópicos que involucran el adecuado funcionamiento integral de 
la Sociedad. 

La última sesión de este comité fue el 15 de diciembre de 2016. 

El Comité de Comunicación y Control 

Este comité es creado de conformidad con las Disposiciones de carácter general a que se refieren los 
artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la LGOAAC y 95-Bis de éste último 
ordenamiento, aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (las “Disposiciones Lavado de Dinero”).  

De conformidad con las Disposiciones Lavado de Dinero, las principales funciones de dicho Comité de 
Comunicación y Control son las siguientes: 

I. Someter a la aprobación del comité de auditoría de la entidad de que se trate, el 
documento de políticas, criterios, medidas y procedimientos a que se refiere la 54ª de las 
Disposiciones Lavado de Dinero, así como cualquier modificación al mismo. 

Para el caso de que la entidad no cuente con un comité de auditoría, corresponderá a su 
propio Comité aprobar el documento señalado en esta fracción; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de 
auditoría interna del Emisor, en su caso, por el auditor externo independiente a que se 
refiere la 52ª de las Disposiciones Lavado de Dinero, respecto de la valoración de la 
eficacia de las políticas, criterios, medidas y procedimientos contenidos en el documento 
señalado en la fracción anterior, a efecto de adoptar las acciones necesarias tendientes a 
corregir fallas, deficiencias u omisiones. En el ejercicio de valoración antes referido, no 
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podrá participar miembro alguno del Comité del Emisor, con excepción del Auditor 
Interno del mismo. Para los efectos de esta fracción, se entenderá que la referencia al área 
de auditoría interna se hace para la que resulte equivalente, respecto a los distintos tipos 
de entidades; 

III. Conocer de la celebración de contratos, cuyas características pudieran generar un alto 
Riesgo para la Entidad, de acuerdo con los informes que al efecto le presente el Oficial de 
Cumplimiento y formular las recomendaciones que estime procedentes; 

IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su 
grado de Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 21ª de las Disposiciones Lavado 
de Dinero; 

V. Asegurarse de que los sistemas automatizados a que se refieren las Disposiciones Lavado 
de Dinero, contengan las listas oficialmente reconocidas que emitan autoridades 
mexicanas, organismos internacionales, agrupaciones intergubernamentales o autoridades 
de otros países, de personas vinculadas con el terrorismo o su financiamiento, o con otras 
actividades ilegales, así como aquellas a las que se refiere la fracción X de la 30ª, y la 
lista de Personas Políticamente Expuestas que, conforme a la 58ª de las Disposiciones 
Lavado de Dinero, las entidades deben elaborar y la Lista de Personas Bloqueadas; 

VI. Dictaminar las Operaciones que deban ser reportadas a la Secretaría, por conducto del 
Supervisor, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes, en los 
términos establecidos en las Disposiciones Lavado de Dinero; 

VII. Aprobar los programas de capacitación para el personal del Emisor, en materia de 
prevención, detección y reporte de actos, omisiones u Operaciones que pudiesen 
actualizar los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal 
Federal; 

VIII. Informar al área competente del Emisor, respecto de conductas realizadas por los 
directivos, funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que esta 
incurra en infracción a lo previsto en las Disposiciones Lavado de Dinero, o en los casos 
en que dichos directivos, funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto 
en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la fracción I de la 
presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes, y 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la 
aplicación de las Disposiciones Lavado de Dinero. 

Este comité está integrado por 5 miembros designados por el Consejo de Administración de BNPP Personal 
Finance. 



 

 69 

 

Los miembros actuales del Comité de Comunicación y Control son:  

MIEMBROS DEL COMITÉ 

PROPIETARIOS SUPLENTES

JORGE ERNESTO ÁLVAREZ LUIS CARLOS MORELLI DA SILVA 

(Presidente) 
 

Representante de la Dirección General  Representante de la Dirección General 

MARCO ARTURO DELSORDO JIMÉNEZ  MARIBEL CASTILLO MIRANDA 

(Secretario) 
 

Representante del área de Jurídico   Representante del área de Jurídico 

JEAN CHRISTOPHE PIERRE FRANCOIS 
COQUILLAUD  

DORA LUZ ALEGRIA ROSETE 

Representante del área de Operaciones Representante del área de Operaciones 

ADRIANA HERNÁNDEZ PARRA ELSA GABRIELA RUEDA BALDERAS  

Representante del área de Riesgo Representante del área de Riesgo 

RAFAEL ERNESTO ÁVILA RAMÍREZ ALBERTO MARTÓN ESCUDERO  

(Oficial de Cumplimiento) 
 

Representante del área de Cumplimiento  Representante del área de Cumplimiento 

 
El Comité de Comunicación y Control celebró sesiones durante el ejercicio 2016 los días: 4 enero 2016, 29 

enero 2016, 26 febrero 2016, 25 marzo 2016, 22 abril 2016, 20 mayo 2016, 17 junio 2016, 15 julio 2016, 23 agosto 
2016, 22 septiembre 2016, 20 octubre 2016, 22 noviembre 2016, 7 diciembre 2016, 21 de diciembre 2016. 
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3.5. Estimaciones, Previsiones o Reservas Contables Críticas 

Clasificación de cartera de crédito y Estimación preventiva para riesgos 

Al 31 de diciembre 2016 y 2015, la cartera del Emisor se encuentra clasificada en cartera comercial y de 
consumo, de acuerdo con los Criterios contables de la CNBV bajo los siguientes rubros: 

a. Comercial: Créditos otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y 
destinada a su giro comercial o financiero. 

b. De consumo no revolvente: Créditos otorgados a personas físicas para la adquisición de bienes de 
consumo duradero. 

Los créditos son catalogados en alguno de los incisos anteriores de acuerdo a los criterios establecidos  por 
la Comisión para tal efecto. 

Para los créditos comerciales y créditos de consumo no revolventes la amortización tanto de capital como 
de intereses se realiza mediante pagos mensuales, de acuerdo a los términos del contrato respectivo. 

La mecánica utilizada por BNPP Personal Finance para determinar la reserva preventiva para cubrir riesgos 
crediticios, se calcula bajo las siguientes características: 

Cartera comercial: 

El Emisor al calificar la cartera crediticia comercial considera la Probabilidad de Incumplimiento, Severidad 
de la Pérdida y Exposición al Incumplimiento, de acuerdo a la regulación emitida por la CNBV. 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios de cada crédito será el resultado de aplicar la 
siguiente formula: 

iiii EISPPIR ××=  

En donde: 

Ri = Monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios a constituir para el i-ésimo 
crédito. 

PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

Donde los parámetros R, PI, SP y EI son determinados de acuerdo a la regulación emitida por la CNBV para 
la estimación preventiva para riesgos crediticios.  

Cartera crediticia de consumo no revolvente: 

La Sociedad al calificar la cartera crediticia de consumo no revolvente considera la Probabilidad de 
Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y Exposición al Incumplimiento, de acuerdo a la regulación emitida 
por la CNBV.  

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios de cada crédito será el resultado de aplicar la 
expresión siguiente: 

iEIiSPQoMoCGS
iPIiR ××= ),(
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En donde: 

Ri = Monto de estimación preventiva para riesgos crediticios a constituir para el i-ésimo 
crédito. 

PIi(S, Q, M ó C G) = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito. S, Q, M o CG 
Superindices que indican si los esquemas de pago son semanales, quincenales o mensuales o 
corresponden al criterio de crédito grupal, en ese orden 

SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito. 

EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito. 

Donde los parámetros R, PI, SP y EI son determinados de acuerdo a la regulación emitida por la CNBV para 
la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios 

La estimación preventiva para riesgos crediticios resultado de la calificación de la cartera al 31 de 
diciembre de 2016 y 2015, registradas en el mismo año, se integran como sigue: 

(Cifras en miles de pesos) 

Clasificación Clasificación
de la cartera Monto de la cartera Monto

por grado de la 
estimación por grado de reserva

Grado de riesgo del crédito de riesgo registrada de riesgo registrada

A $12,859,896 $146,460 $6,687,639 $73,950
B 1,052,024 35,797 436,277 15,705
C 386,946 30,955 173,203 15,672
D 93,762 22,790 43,972 10,432
E 173,148 125,193 83,199 63,242

Cartera base de calificación 14,565,776 361,195 7,424,290 179,001

Estimación preventiva para
riesgos crediticios registrada

$361,195 $179,001

                               2    0    1    6                                2    0    1    5 

 

 

La cartera clasificada en el grado de riesgo “D” y “E” es identificada como cartera emproblemada. 

(a) Vencimientos de los principales activos y pasivos 

A continuación se muestran los plazos de vencimientos de los principales rubros de activos y pasivos al 31 
de diciembre de 2016: 



 

 72 

Hasta De 6 meses De 1 año Más de
6 meses a 1 año a 5 años 5 años Total

Activos:
Disponibilidades $347,138 $             - $             - $             - $347,138
Títulos conservados a vencimiento 1,246,554               -               -                - 1,246,554
Cartera de crédito vigente 2,052,797 391,995 11,230,290 698,605 14,373,687
Derivados 92,763 92,763
Otras cuentas por cobrar, neto 83,709               -               -                - 83,709

Total activos 3,822,961 391,995 11,230,290 698,605 16,143,851

Pasivos:
Pasivos bursátiles $4,883 $              - $2,800,000 $             - $2,804,883
Préstamos bancarios y de otros organismos 2,022,973 2,680,000 5,475,000                - 10,177,973
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 426,036               -               -                - 426,036

Total pasivos 2,453,892 2,680,000 8,275,000                - 13,408,892
Activos menos pasivos $1,369,069 -$2,288,005 $2,955,290 $698,605 $2,734,959  

(b) Operación con Instrumentos financieros derivados de cobertura 

El 12 de junio de 2015 la Sociedad contrató un swap de tasa de interés, con la finalidad de administrar el 
riesgo de las tasas de interés por la emisión de certificados bursátiles BNPPPF 15, con el cual se cubre la fluctuación 
de tasas variables, a través de los cuales paga importes calculados con base a tasas de interés fijas y recibe importes 
calculados con base a tasas de interés variables, el importe nocional asciende a $1,100,000, y expira el 21 de 
diciembre de 2018, (en ambos casos tanto el importe nocional como las fechas de vencimiento coinciden con las 
posiciones de riesgo). Por el swap mencionado anteriormente la Sociedad pagó en 2016 y 2015 una tasa de interés 
de 5.45% y recibió una tasa de interés promedio ponderada de 4.75% y 3.71%, respectivamente. La diferencia se 
registra en el margen financiero, compensando el efecto de la tasa variable de la emisión  de certificados bursátiles. 
La valuación que genera el swap, se reconoce dentro del capital contable. 

En 2016, la Sociedad contrató dos swaps de tasas de interés con la finalidad de administrar el riesgo de las 
tasas de interés por la emisión de certificados bursátiles BNPPPF 16, con los cuales se cubre la fluctuación de tasas 
variables, contratados el 9 de junio y el 4 de agosto, respectivamente, a través de los cuales paga importes calculados 
con base a tasas de interés fijas y recibe importes calculados con base a tasas de interés variables, el importe 
nocional asciende a $1,000,000 y $700,000, respectivamente, y expiran el 7 de junio de 2018, (en ambos casos tanto 
el importe nocional como las fechas de vencimiento coinciden con las posiciones de riesgo). Por los swaps 
mencionados anteriormente, la Sociedad pagó una tasa de interés de 5.38% y 5.71% y recibió una tasa de interés 
promedio ponderada de 5.49% y 5.70%, respectivamente. La diferencia se registra en el margen financiero, 
compensando el efecto de la tasa variable del de la emisión de certificados bursátiles. La valuación que genera el 
swap, se reconoce dentro del capital contable. 

Al 31 de diciembre de 2016 no existen colaterales entregados por BNPP Personal Finance por las 
operaciones de derivados realizadas. 

Información Cuantitativa - 

Administración sobre las políticas de uso de instrumentos financieros derivados - 

Las políticas del Emisor permiten el uso de productos derivados con fines de cobertura.  

Los principales objetivos de la operación de estos productos son la cobertura de riesgos y la maximización 
de la rentabilidad. 

La designación de agentes de cálculo se determina en la documentación jurídica firmada con las 
contrapartes. 

Para la valuación de los instrumentos se utilizan los precios publicados por los Proveedores de Precios 
autorizados. Las principales condiciones o términos de los contratos se basan en el International Swap Dealer 
Association Inc. (ISDA) o Contrato Marco local. 

Revisiones independientes - 
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Se realizan revisiones periódicas por parte de los auditores internos y externos. 

Descripción genérica sobre técnicas de valuación - 

Los instrumentos financieros derivados se valúan a valor razonable, de conformidad con la normatividad 
contable establecida en los Criterios contables emitidos por la CNBV, en su criterio B-5 “Derivados y operaciones 
de cobertura” y  de acuerdo a lo señalado en el criterio A-2 Aplicación de normas particulares así como lo dispuesto 
en la norma particular contenida en el Boletín C-10 de las NIF.  

Metodología de Valuación con fines de cobertura  

El Emisor ha buscado cubrir los pasivos bursátiles a largo plazo los cuales se encuentran expuestos a 
movimientos adversos de tasas de interés. 

Se califica como cobertura contable, una operación cuando se cumplen las dos condiciones siguientes: 

- Se designe la relación de cobertura y se documente en su momento inicial con un expediente 
individual, fijando su objetivo y estrategia. 

- La cobertura sea efectiva, para compensar variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
que se atribuyan al riesgo cubierto, de manera consistente con la gestión del riesgo documentada 
inicialmente. 

La Administración del Emisor realiza operaciones de derivados con fines de cobertura con swaps en cada 
emisión de largo plazo a tasa variable en el mercado mexicano. 

Los derivados se encuentran contratados en Mercados Organizados y la valuación de los mismos se hace a 
precio de cierre del mercado en cuestión y los precios son proporcionados por el proveedor de precios. El efecto se 
reconoce dependiendo del tipo de cobertura contable, de acuerdo con lo siguiente: 

- Si son coberturas de valor razonable, se valúa a mercado por el riesgo cubierto la posición primaria y 
el instrumento derivado de cobertura, registrándose el efecto neto en los resultados del período. 

- Si son coberturas de flujos de efectivo, se valúa a mercado el instrumento derivado de cobertura. La 
parte efectiva de la cobertura se registra dentro de la cuenta de utilidad integral en el capital contable y 
la parte inefectiva se registra en resultados. 

El Emisor suspende la contabilidad de coberturas cuando el derivado ha vencido, ha sido vendido, es 
cancelado o ejercido, cuando el derivado no alcanza una alta efectividad para compensar los cambios en el valor 
razonable o flujos de efectivo de la partida cubierta, o cuando se decide cancelar la designación de cobertura. 

Se exige demostrar que la cobertura cumpla eficazmente con el objetivo para el que se contrataron los 
derivados. Esta exigencia de efectividad supone que la cobertura deba cumplir un rango máximo de desviación sobre 
el objetivo inicial de entre un 80% al 125%. 

Para demostrar la efectividad de las coberturas es necesario cumplir con dos pruebas: 

- Test Prospectivo: En que se demuestra que en el futuro la cobertura se mantendrá dentro del rango 
máximo mencionado. 

- Test Retrospectivo: En el que se revisará que en el pasado, desde su fecha de constitución hasta el 
momento actual, la cobertura se ha mantenido dentro del rango permitido. 

En 2016, para el caso de las coberturas de flujo de efectivo, son prospectiva y retrospectivamente 
eficientes, y se encuentran dentro del rango máximo de desviación permitido. 

Cambios en la exposición a los riesgos identificados, contingencias y eventos conocidos o esperados en 
instrumentos financieros derivados - 
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Al 31 de diciembre de 2016, el Emisor no tenía ninguna situación o eventualidad generados por las 
posiciones en instrumentos financieros derivados que mantenía, tales como cambios en el valor del activo 
subyacente o las variables de referencia, que implique que el uso de los instrumentos financieros derivados difieran 
de aquellos con que originalmente fueron concebidos, que modifiquen significativamente el esquema de los mismos 
o que impliquen la pérdida parcial o total de la cobertura, y que requieran que el Emisor asuma nuevas obligaciones, 
compromisos o variaciones en su flujo de efectivo de forma que vea afectada su liquidez (por llamadas de margen); 
ni contingencias y eventos conocidos o esperados por la Administración del Emisor, que puedan afectarla en futuros 
reportes. 

Durante el año 2016 no se dieron incumplimientos por parte de las contrapartes. 

Deterioro de instrumentos financieros derivados - 

Al 31 de diciembre de 2016, no existía ningún indicio de deterioro en el riesgo de crédito (contraparte) que 
requiera modificar el valor en libros de los activos financieros proveniente de los derechos establecidos en los 
instrumentos financieros derivados. 

Operaciones con instrumentos financieros derivados, para fines de cobertura -  

Al 31 de diciembre de 2016, el Emisor presentaba posiciones de cobertura de Swaps (Interest Rate), cuya 
intención es cubrir los pasivos bursátiles a largo plazo mediante coberturas de flujo de efectivo. 

Coberturas de flujo de efectivo - 

Al 31 de diciembre de 2016, las posiciones en derivados con fines de cobertura de flujo de efectivo son las 
siguientes: 

Valor nominal

Instrumento (en miles) Moneda Instrumento cubierto

Swaps IRS 1,100,000 Pesos mexicanos Emisión pasivo bursátil

Swaps IRS 1,700,000 Pesos mexicanos Emisión pasivo bursátil

2016

 

Documentación formal de las coberturas - 

En el momento inicial de la constitución de las coberturas de flujo de efectivo y de valor razonable, el 
Emisor completa un expediente individual que incluye la siguiente documentación: 

- La estrategia y objetivo del Emisor respecto a la administración del riesgo, así como la justificación 
para llevar a cabo la operación de cobertura. 

- El riesgo o los riesgos específicos a cubrir. 

- Constitución de la cobertura, donde se identifican los derivados que contrata con la finalidad de 
cobertura y la partida que origina el riesgo cubierto. 

- Definición de los elementos que conforman la cobertura y referencia al método de la valoración de su 
efectividad. 

- Contratos del elemento cubierto y de la operación de cobertura, así como confirmación de la 
contraparte de la cobertura. 

- Las pruebas de la efectividad periódica de la cobertura, tanto a nivel prospectivo respecto a la 
estimación de su evolución futura como a nivel retrospectivo sobre su comportamiento en el pasado.  
Estas pruebas se realizan, al menos, al cierre de cada trimestre, de acuerdo a la metodología de 
valorización definida en el momento de la constitución del expediente de cobertura. 
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Tipo de derivado o 
valor de contrato (1)

Fines de 
cobertura u 

otros fines, tales 
como 

negociación

Monto 
nocional/valor 

nominal

Montos de 
vencimientos por 

año

Colateral/Líneas de 
credito/valores dados 

en garantía

Ejercicio/ 
Trimestre 

actual

Variable de 
referencia

Ejercicio/ 
Trimestre 

actual

Ejercicio/ 
Trimestre 
anterior

2015 Interest Rate Swap Cobertura 1,100,000 1,100,000 TIIE 28 dias 8,209 N/A* N/A* N/A*

2016 Interest Rate Swap Cobertura 2,800,000 2,800,000 TIIE 28 dias 92,763 8,209 N/A* N/A*

*No aplica en nuestro caso

Valor de activo 
subyacente/variable de 

referencia
Valor razonable

Resumen de Instrumentos Financieros Derivados

 

En caso de existir necesidad de atender requerimientos relacionados con instrumentos derivados, la 
Emisora cuenta con un respaldo de líneas de crédito no comprometidas con bancos comerciales locales, con BNP 
Paribas S.A. y con Cetelem Servicios, S.A. de C.V., como se ha revelado previamente en la Sección 3.3(b) del 
presente Reporte Anual. 

La línea otorgada por BNP Paribas S.A. es una línea garantizada, que en caso de contingencia puede ser 
utilizada dando previa notificación al banco. No existe restricción para transferir recursos al Emisor. 
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IV. ADMINISTRACIÓN 

4.1. Auditores Externos 

Los estados financieros del Emisor por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2014, 
fueron auditados por Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza S.C., auditores independientes del Emisor. En la realización de 
sus trabajos relacionados con las auditorías antes mencionadas, los auditores externos del Emisor no han emitido 
opinión con salvedad u opinión negativa ni se han abstenido de emitir opinión con relación a los estados financieros 
del mismo. 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza S.C. forma parte de un despacho de auditoría global (Deloitte Touche 
Tohmatsu Limited) que presta servicios de auditoría a las afiliadas internacionales del Emisor.  La designación de 
dicha firma se realiza con base en las disposiciones de carácter general emitidas por la CNBV y tomando en cuenta, 
entre otras, sus capacidades para atender a todas las afiliadas internacionales del Grupo BNP Paribas (incluyendo al 
Emisor) con servicios de calidad y eficientes y su experiencia en el sector. Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza S.C. ha 
sido el auditor externo del Emisor desde el 2006 a la fecha. 

Los servicios que Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza S.C. presta al Emisor se limitan a servicios de auditoría 
de estados financieros. 

4.2. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés 

BNPP Personal Finance tiene celebrado ciertos contratos y convenios con personas relacionadas cuyas 
operaciones son realizadas en condiciones de mercado.   

BNPP Personal Finance y Cetelem Servicios cuentan con un contrato de prestación de servicios conforme 
al cual Cetelem Servicios le presta diversos servicios administrativos, financieros, legales, entre otros a BNPP 
Personal Finance. Como contraprestación por la prestación de dichos servicios por los ejercicios fiscales 2016 y 
2015, BNPP Personal Finance ha pagado a Cetelem Servicios, $163.9 y $111.1 millones, respectivamente. Los 
términos y condiciones de dichos servicios se han fijado conforme a términos de mercado. 

BNPP Personal Finance cuenta con una línea de crédito abierta con BNP Paribas por un monto máximo de 
$3,800 millones. Los términos y condiciones de dicha línea de crédito se han fijado conforme a términos de 
mercado. 

BNPP Personal Finance cuenta con seguros de vida, invalidez y desempleo para todos sus créditos excepto 
los contratados a meses sin intereses, los cuales tiene asegurados a través Cardif México Seguros de Vida, S.A. de 
C.V., Institución de Seguros, una filial del Grupo.  

4.3. Administradores y Accionistas 

(a) Consejo de Administración 

La dirección y administración del Emisor está confiada a un Consejo de Administración. La operación 
ordinaria del Emisor está a cargo del Director General y 8 direcciones, que son la Dirección Financiera, Dirección 
de Recursos Humanos, Dirección de Operaciones, Dirección de Riesgos, Dirección de Sistemas, Dirección 
Comercial, Dirección Jurídica, Dirección de Control Interno, cada una en sus distintas esferas de competencia. A su 
vez, el Emisor se apoya en un responsable de proyectos y calidad, y un responsable de control interno. 

El Consejo de Administración del Emisor actualmente está integrado por un mínimo de 6 y un máximo de 
12 consejeros propietarios.   

Conforme a los estatutos sociales del Emisor, su Consejo de Administración cuenta con facultades amplias 
para actos de administración, administración en materia laboral, pleitos y cobranzas, y facultades amplias para 
suscribir, otorgar y endosar títulos de crédito y otorgar poderes. Además, el consejo de administración tiene 
facultades para nombrar y remover a los funcionarios y empleados del Emisor, entre otros. 

Conforme a los estatutos sociales del Emisor, los miembros del consejo de administración del Emisor 
durarán en sus cargos por tiempo indefinido, sin perjuicio del derecho de la asamblea de accionistas del Emisor de 
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revocar en cualquier tiempo los nombramientos de dichos consejeros, los cuales no cesarán en el desempeño de sus 
funciones mientras no tomen posesión de sus cargos quienes hayan de sustituirlos. El Presidente y Secretario del 
consejo de administración del Emisor serán electos por el propio consejo anualmente. 

Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 1 de agosto de 2013, se nombró a Jorge Álvarez como 
miembro propietario y Presidente del Consejo de Administración. Con fecha 26 de octubre de 2016, se acordó la 
ratificación de los miembros del Consejo de Administración. 

A continuación se incluye una lista de los consejeros propietarios y suplentes actuales del Emisor: 

CONSEJEROS SERIE “F” 

 

PROPIETARIOS SUPLENTES 

Jorge Ernesto Álvarez 

(Presidente) 

Jean-Christophe Pierre Francois Coquillaud 

(Presidente Suplente) 

Alain Daviet Luz Lorena Monroy López  

Iuri Paixao Adriana Hernández Parra  

Luis Fernández Nieto Alejandro López Palacios 

Vanessa Alessi Manzi Binder Rafael Ernesto Ávila Ramírez 

CONSEJEROS SERIE “B” 

Luis Carlos Morelli Da Silva Miguel Angel Puntunet Bates  

*Marco Arturo Delsordo Jiménez (Secretario, no Consejero) 

*Maribel Castillo Miranda (Prosecretario, no Consejero) 

COMISARIOS SERIE “F” 

PROPIETARIOS SUPLENTES 

Jorge Adrián Ramírez Soriano Ricardo Agustín García Chagoyán  

COMISARIOS SERIE “B” 

Rony Emmanuel García Dorantes Francisco Javier Vázquez Jurado  

Ninguno de los consejeros del Emisor tiene parentesco alguno. Adicionalmente, ningún consejero es 
accionista del Emisor. 

A continuación se presenta una breve biografía de cada uno de los miembros propietarios del consejo de 
administración del Emisor. 

Luis Fernández nació en  Madrid, España y cuenta con estudios en  Administración de empresas. Tiene 21 
años de experiencia dentro del Grupo BNP Paribas, principalmente en Cetelem en donde a lo largo de su trayectoria 
ha trabajado en las áreas operativas, en su inicio como asesor de cobranza e inspector comercial, consecutivamente 
estuvo a cargo de Cetelem España desarrollando equipos y estrategias desde diferentes puestos como Director de 
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Agencia y Director Regional, para posteriormente tomar la responsabilidad general de la empresa como CEO de 
2007 a 2012. Actualmente es CEO para la región LATAM. 

Jorge Álvarez nació en Argentina. Es Ingeniero Industrial egresado del Instituto Tecnológico de Buenos 
Aires - ITBA y cuenta con un Master in Business Administration MBA por la Escuela de Negocios de IDEA de 
Argentina. Tiene una amplia experiencia en gestión del riesgo operacional y en desarrollo de negocios en empresas 
de servicios financieros. Trabajó para GMAC desempeñando varios cargos en diversos países como Argentina, 
Inglaterra, España y Grecia, en éste último país como Director General. A su experiencia se suma la de Director 
General para Ally Financial Inc. en Ecuador. En 2010 se integra al equipo comercial de BNP Paribas PF Argentina 
en donde se desempeñaba hasta hace poco como Director Comercial. 

Asimismo, es importante señalar que la Emisora no es controlada por ningún gobierno extranjero o por 
alguna persona física. Para mayor información sobre la estructura corporativa de la Emisora favor de referirse a la 
Sección 2.3 (l) “Acciones Representativas del Capital Social” del presente Reporte Anual. 

Para información relacionada con los órganos intermediario que auxilian al Consejo de Administración, 
favor de ver la Sección 3.4 (c) “Control Interno” del presente Reporte Anual.  

(b) Funcionarios Relevantes 

La administración de las operaciones diarias del Emisor está a cargo de nueve directores. Las direcciones 
del Emisor se dividen en Dirección General; Dirección Financiera y Recursos Humanos; Dirección de Riesgos; 
Dirección de Operaciones; Dirección de Sistemas (IT y Logística); Dirección Comercial; Dirección Jurídico y 
Control Interno.  

A continuación se incluye una lista de los principales funcionarios del Emisor: 

A continuación se presenta una breve biografía de cada uno de los principales funcionarios del Emisor: 

Luis Morelli nació en Brasil. Cuenta con un MBA en Finanzas y  con 19 años de experiencia en áreas de 
Finanzas en empresas del mercado financiero, 11 de los cuales fueron dentro del grupo BNP Paribas en la filial de 
Brasil principalmente en servicios de Tesorería como Jefe de Servicios Financieros. Se suma al equipo de Dirección 
en BNP Paribas Personal Finance en México en febrero de 2016. 

Lorena Monroy: nació en Ciudad de México. Estudió la Licenciatura en Administración de Empresas, 
cuenta con más de 15 años de experiencia en diferentes áreas de Recursos Humanos, desde enero de 2016 se 
incorpora a BNP Paribas Personal Finance como Director de Recursos Humanos. 

Principales Funcionarios Cargo 

Jorge Ernesto Álvarez Director General  
 

Luis Carlos Morelli Da Silva Director de Finanzas  
 

Luz Lorena Monroy López Director  Recursos Humanos 
 

Adriana Hernández Parra  
 
Jean-Christophe Pierre François 
Coquillaud 

Director de Riesgos  
 
Director de Operaciones 

Marco Arturo Delsordo Jiménez Director Jurídico  
  

Alberto Martón Director  de Control Interno 
 
Alejandro López Palacios 
 
Carlos Lopes de Almeida Cruz 

 
Director Comercial 
 
Director de TI 
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Adriana Hernández nació en la Ciudad de México. Cuenta con un Executive Master in Business 
Administration y con más de 13 años de experiencia en áreas de Riesgo de empresas financieras principalmente. 
Desde mayo de 2016 se incorporó a la Dirección de Riesgo de nuestra Entidad. 

Jean-Christophe Coquillaud:  nació en Francia. Cuenta con un Master in Management y con más de 15 
años de experiencia en el sistema financiero principalmente en el área de Operaciones, desde el año 2006 se 
incorporó al grupo BNP Paribas principalmente realizando funciones en las área operativas. En agosto de 2016 se 
suma al equipo de BNP Paribas Personal Finance México como Chief Operating Officer. 

Marco Delsordo de nacionalidad mexicana, realizó estudios en Derecho y cuenta con una Maestría en 
Derecho Empresarial y Fiscal. Más de 14 años de experiencia,  desempeñándose en áreas jurídicas corporativas 
dentro del sector financiero.  Se integra al equipo de BNP Paribas Personal Finance en 2011 como Subdirector Legal 
y a partir de 2014 asume el puesto de Director Jurídico y de Control Interno y Control Interno. 

Alberto Martón nació en España. Cuenta con un master en Dirección y Administración de empresas y con 
más de 14 años de experiencia en auditoría interna y cumplimiento, 10 de los cuales fueron dentro del grupo BNP 
Paribas en la filial de España principalmente en el área de Gestión de Procesos, Plan de Continuidad del Negocio y 
Control Interno. Se incorporó al equipo de Dirección de BNP Paribas Personal Finance en México en julio de 2016. 

Alejandro López de nacionalidad mexicana, realizó estudios en Administración y Negocios Internacionales 
con Especialidad en Mercadotecnia Internacional y cuenta con una Certificación en Black Belt. Tiene más de 15 
años de experiencia laboral trabajando en empresas del sector automotriz en diversas áreas, principalmente 
Mercadotecnia. Se une al equipo de BNP Paribas Personal Finance en 2012 como Subdirector de Productos y 
Mercados, asumiendo la Dirección en 2015. 

Carlos Lopes de Almeida Cruz de nacionalidad portuguesa, realizó estudios en Sistemas de la Información, 
cuenta con 18 años de experiencia en el Grupo en diferentes áreas de TI. Se unió al equipo de BNP Paribas Personal 
Finance en octubre de 2015 como Director de TI. 

Como se mencionó anteriormente, las personas que ocupan los cargos descritos anteriormente son 
empleados de Cetelem Servicios con excepción del Director General.  Ninguno de ellos mantiene relación laboral 
con BNPP Personal Finance. 

Ninguno de los principales funcionarios del Emisor anteriormente mencionados son accionistas del mismo.  
Asimismo, ninguno de los miembros del consejo de administración del Emisor ni sus principales funcionarios tienen 
parentesco alguno. 

El tipo de compensaciones y prestaciones que en conjunto reciben los principales funcionarios del Emisor 
consisten en salario normal, prestaciones y bonos. Adicionalmente, ciertos funcionarios tienen derecho a participar 
en planes de opciones de acciones del Garante (más no del Emisor). Los funcionarios del Emisor no cuentan con 
planes de pensión o retiro adicionales a aquellos que prevé la legislación aplicable. 

Durante el periodo 2016, el importe total pagado por el Emisor por concepto de compensación a miembros 
del consejo de administración y a sus directivos relevantes ascendió a $ 19,596,841.55 (diecinueve millones 
quinientos noventa y seis mil ocho cientos cuarenta y un pesos 55/100 M.N.) y $ 24,720,036.12 (veinticuatro 
millones setecientos veinte mil treinta y seis pesos 12/100 M.N.), respectivamente. El Emisor no otorga pensiones 
por jubilación u otras prestaciones similares a sus consejeros por su desempeño como tales. Los directivos relevantes 
del Emisor tienen derecho a recibir las prestaciones de ley en materia de jubilación e indemnización, en los mismos 
términos que el resto de los empleados. Cabe destacar que algunos miembros del consejo de administración no 
reciben remuneración por su desempeño por parte del Emisor, ya que son directivos del Grupo. Asimismo, el 
Emisor no cuenta con subsidiarias.  

(c) Accionistas 

A la fecha del presente Reporte Anual, los accionistas del Emisor se incorporan por referencia de la 
Sección 2.3, inciso (i) Estructura Corporativa del presente Reporte Anual. 

Sociedades Controladoras del Emisor 
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(i) BNP Paribas Personal Finance, S.A. 

El Emisor es una subsidiaria directa de BNP Paribas Personal Finance, S.A., ya que esta es 
propietaria de 2,655,005 acciones del Emisor con un valor de $2,655,005,000.00  (dos mil 
seiscientos cincuenta y cinco millones cinco mil pesos 00/100 M.N.), lo cual representa el 99.99% 
del capital social de la Emisora.  

(ii) BNP Paribas, S.A. 

El Emisor es una subsidiaria indirecta de BNP Paribas S.A., ya que esta es propietaria del 100% 
de las acciones de BNP Paribas Personal Finance, S.A. la cual es controladora directa del Emisor.   

4.4. Estatutos Sociales y Otros Convenios 

Los estatutos sociales del Emisor no establecen restricciones a la suscripción de acciones representativas de 
su capital social salvo por la restricción de que cualquier persona extranjera que participe en el capital social del 
Emisor deberá considerarse como mexicano respecto de las acciones del Emisor que adquieran o de que sean 
titulares.   

Las acciones del Emisor podrán ser transferidas libremente a cualquier persona, mediante el endoso en 
propiedad de los títulos representativos de las acciones del Emisor y la anotación que se haga al respecto en el libro 
de registro de accionistas del Emisor. 

Los estatutos sociales del Emisor no contienen disposiciones tendientes a impedir cualquier cambio de 
control en el Emisor. 

Las distintas series de acciones del Emisor confieren a sus titulares los mismos derechos y obligaciones.  
La única distinción entre la serie F representará en todo momento cuando menos el 51% del capital social  y la serie 
B representará en todo momento cuando más del 49% del capital social de BNPP Personal Finance.  La Clase I es 
representativa del capital fijo y la Clase II es representativa del capital variable. 

De conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles, cualquier accionista o grupo de accionistas 
que represente por lo menos el 25% del capital social tendrá derecho de nombrar a un consejero propietario y a su 
respectivo suplente.  

El quórum para adoptar resoluciones en las juntas del consejo será de la mayoría de los consejeros y dichas 
resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas por el voto de la mayoría de los consejeros presentes.  En caso de 
empate de los consejeros en algún asunto, el Presidente tendrá voto de calidad.  

Las utilidades netas anuales del Emisor que arroje el balance general serán distribuidas en la forma y las 
fechas que determine la asamblea general, con la única excepción de que el 5% de las utilidades netas se destinará a 
establecer o incrementar el fondo de reserva legal hasta que dicho fondo sea equivalente al 20% del capital social del 
Emisor.   

El Emisor no ha celebrado contrato o convenio alguno cuyos efectos sean los de retrasar, prevenir, diferir o 
hacer más oneroso cualquier cambio de control en el Emisor.  Asimismo, no existe fideicomiso o mecanismo alguno 
que establezca una limitante a los derechos corporativos que confieren las acciones que representan el capital social 
del Emisor. 

Conforme a los estatutos sociales del Emisor, el consejo de administración no cuenta con la facultad de 
establecer planes de compensación para los ejecutivos y consejeros del Emisor, así como para tomar decisiones 
respecto a cualquier otro asunto en donde puedan tener algún interés personal. 

4.5. Otras Prácticas de Gobierno Corporativo 

El Emisor ha adoptado como referente para su operación el Código de Mejores Prácticas Corporativas, lo 
anterior, a fin de garantizar un buen gobierno corporativo y el cabal cumplimiento con las normas y estándares 
dictados por el mercado. 
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V. DESCRIPCIÓN DEL GARANTE 

5.1. Historia 

El Garante es una sociedad anónima constituida conforme a las leyes de Francia. Banque Nationale de Paris 
(BNP) fue constituida el 26 de mayo de 1966 por la fusión de la Banque Nationale du Comerse et de l´ Industrie 
(BNCI) y el Conservatoire Nationale d´Escompte de Paris (CNEP) representando la operación más grande de 
restructuración en el sector bancario francés, desde el fin de la Segunda Guerra Mundial.  

En 1968 se crea la Compagnie Financiere de Paris et des Pays-Bas (Corporación Financiera de París y los 
Países Bajos).  

En 1982, se nacionaliza BNP y la Compagnie Financiere de Paris et des Pays-Bas al mismo tiempo que se 
da la nacionalización de todos los bancos franceses. 

En la década de los 80, la desregulación del sector bancario y la creciente tendencia de las empresas de 
recaudar fondos del mercado financiero transformaron el negocio bancario en Francia y a nivel mundial. 

En 1987, se da la privatización de la Compagnie Financiere de Paribas con 3.8 millones de accionistas 
individuales, convirtiéndose en la compañía con más accionistas en el mundo.  Asimismo en ese año, Compagnie 
Financiere de Paribas adquiere en propiedad el 48% del capital de la Compagnie Bancaire.  

En 1993, BNP regresa al sector privado.  BNP Paribas expandió su presencia tanto en Francia como a nivel 
internacional.  Dicha privatización impulsó significativamente la rentabilidad de BNP Paribas. En 1998, era el líder 
de la industria bancaria en Francia en términos de retorno de capital. 

El 12 de mayo de 1998 se da la creación de Paribas tras la fusión entre la Compagnie Financiere de Paribas, 
Banque Paribas  y la Compagnie Bancaire. 

1999 fue un año de referencia para el Grupo BNP Paribas, pues fue el año en que BNP, después de una 
doble oferta de adquisición y una batalla en el mercado de valores que se mantuvo por más de seis meses, se 
encontraba en posición para fusionarse con Paribas en condiciones de igualdad.  Para ambos grupos, este suceso fue 
el más importante desde su privatización.  En una época de globalización, la fusión creó un participante líder en el 
mercado del sector bancario en Europa, con capacidad de competir a escala global. 

El 23 de mayo de 2000 fue creado BNP Paribas derivado de la fusión de Banque Nationale de Paris (BNP) 
y Paribas, construyendo un negocio sólido para la prestación de servicios bancarios y financieros, formando un 
banco del futuro y transformándose en un punto de referencia como participante del mercado global. 

En el 2006, BNP Paribas adquirió BNL, el sexto banco más grande de Italia.  Esta adquisición transformó a 
BNP Paribas permitiéndole tener acceso a un segundo mercado doméstico en Europa; tanto en Italia como en 
Francia, todos los negocios del Grupo BNP Paribas participan en un sistema nacional bancario para el desarrollo de 
sus actividades. 

En el 2009, BNP Paribas adquirió el control de Fortis Bank y BGL (Banque Generale du Luxembourg), 
creando con ello un líder europeo en banca de menudeo, con cuatro mercados domésticos. 
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5.2. Perfil General 

BNP Paribas es una sociedad constituida conforme a las leyes de Francia, y es una de las compañías líderes 
de Europa en banca y servicios financieros con alcance global, y uno de los bancos más sólidos en el mundo. Todos 
los negocios del Grupo operan en toda Europa, con Francia, Italia, Bélgica y Luxemburgo que comprenden sus 
cuatro mercados domésticos de banca comercial.  

BNP Paribas está presente en 74 países y cuenta con más de 192,000 empleados, de los cuales 146,000 en 
Europa. Ocupa posiciones destacadas en sus dos grandes líneas de negocio: 

• Banca y Servicios para Particulares (Retail Banking and Services) 

• Banca Empresarial e Institucional (Corporate and Institutional Banking, CIB) 

La duración del Garante es de 99 años contados a partir del 17 de septiembre de 1993. Su domicilio social 
se encuentra en 16 Boulevard des Italiens 75009 París, Francia- RCS Paris 662 042 449.  Su teléfono es +33 (0)1 40 
14 45 46. 

Actividades principales  

BNP Paribas, un proveedor líder de servicios bancarios y financieros en Europa, su objeto es proporcionar 
y prestar los siguientes servicios con cualquier persona física o moral en Francia o el extranjero: 

• cualquier y todos los servicios de inversión; 

• cualquier y todos los servicios relacionados con los servicios de inversión; 

• cualquier y todas las operaciones bancarias; 

• cualquier y todos los servicios relacionados con las operaciones bancarias; 

• cualquier y todos los servicios de inversiones de capital; 

• cualquier  y todas las actividades de arbitraje, corretaje y comisión relacionadas con las actividades ya 
mencionadas y conforme a las disposiciones aplicables a los bancos, y 

• prestar en nombre propio y en nombre de terceros o en colaboración con ellos y de acuerdo a las 
actividades ya mencionadas, todas las operaciones financieras, comerciales, industriales, de agricultura 
e inmobiliarias. 

El Garante está facultado para llevar a cabo cualquier acción y tomar cualquier medida relacionada con lo 
anterior, o necesaria o conveniente para lograr el objeto anterior. 

El Garante tiene facultades para constituir subsidiarias, a nivel nacional o en el extranjero, y para adquirir 
participaciones en otras sociedades. También está facultado para adquirir, disponer de, realizar coinversiones y 
celebrar convenios o contratos con otras compañías, o limitarse a la administración de su interés en dichas 
compañías.  El Garante está facultado para escindir sus operaciones de negocio, en todo o en parte, en subsidiarias.  
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5.3. Mejora del resultado y sólida generación de capital. 

BNP Paribas registró este año unos buenos resultados de conjunto que demuestran la fortaleza de su 
modelo de negocio integrado y diversificado.  

El producto neto bancario se situó en EUR 43,411 millones, un 1.1% más que en 2015, a pesar de un 
entorno de tasas de interés bajas y un contexto de mercado poco propicio durante el ejercicio. Este rubro incluye este 
año el impacto extraordinario de la plusvalía de EUR +597 millones por la venta de las acciones de Visa Europe, así 
como la reevaluación de la deuda propia (OCA) y del riesgo crediticio propio incluidos en los derivados (DVA), por 
un monto de EUR -59 millones (EUR +314 millones en 2015).  

El producto neto bancario aumentó un 0.2% en las divisiones operativas y un 0.9% con ámbito de 
consolidación y tipos de cambio constantes, teniendo en cuenta el impacto desfavorable de los tipos de cambio. 
Descendió un 0.5% en Mercados Domésticos (1)  (-1.2% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes) 
debido al entorno de tasas de interés bajas, aumentó un 1.2% en Servicios Financieros Internacionales (+2.7% con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes) y cayó un 0.3% en CIB, aunque creció un 1.2% con ámbito 
de consolidación y tipos de cambio constantes a pesar de un entorno de mercado especialmente difícil en el primer 
trimestre de 2016.  

Los costos de explotación se situaron en EUR 29,378 millones y estuvieron bien controlados (+0.4% con 
respecto al 2015). Este rubro incluye partidas extraordinarias por un monto total de EUR 749 millones (EUR 862 
millones en 2015): costos de restructuración de adquisiciones (2) por un monto de EUR 159 millones (EUR 171 
millones en 2015), costos de transformación de CIB por un monto de EUR 395 millones (EUR 0 en 2015), costos de 
restructuración de negocios (3) por un monto de EUR 144 millones (EUR 0 en 2015) y la contribución obligatoria al 
plan de rescate de cuatro bancos italianos por un monto de EUR 52 millones (EUR 69 millones en 2015). Ya no 
incorporó los costos derivados del plan “Simple & Efficient” (EUR 622 millones en 2015): conforme a los 
objetivos, los últimos costos relacionados con este plan se registraron en el cuarto trimestre de 2015.  

Los costos de explotación de las divisiones operativas crecieron un 1.0%: +2.3% en Mercados Domésticos 
(1), +2.3% en Servicios Financieros Internacionales y -1.8% en CIB. Con ámbito de consolidación y tipos de 
cambio constantes, los costos de explotación aumentaron un 0.5%  en Mercados Domésticos, un 3.6% (4) en 
Servicios Financieros Internacionales y un 0.1% en CIB. Integraron el impacto de las nuevas regulaciones y del 
refuerzo del cumplimiento normativo, aunque se beneficiaron del éxito del plan de ahorro “Simple & Efficient”, que 
permitió compensar el incremento natural de los costos, y de los primeros efectos del plan de reducción de costos de 
CIB.  

El resultado bruto de explotación del Grupo creció un 2.6%, hasta un total de EUR 14,033 millones.  

El costo del riesgo experimentó un considerable descenso del 14.1%, debido sobre todo a la adecuada 
gestión de los riesgos en la fase de originación, al entorno de tasas de interés bajas y a la mejora que volvió a 
registrarse en Italia. Se situó en EUR 3,262 millones (EUR 3,797 millones en 2015), lo que equivale a 46 puntos 
básicos de los créditos a clientes.  

El resultado de explotación del Grupo se incrementó un 10.1% hasta EUR 10,771 millones (EUR 9,787 
millones en 2015). 

1 Incluyendo el 100% de las entidades de banca privada de las redes domésticas (excluyendo el efecto de PEL/CEL). 

2 LaSer, Bank BGZ, DAB Bank y GE LLD. 

3 BNL bc (EUR 50 millones), Servicios Bancarios para Particulares en Bélgica (EUR 80 millones), Gestión Institucional y 
Privada (EUR 7 millones), Otras Actividades (EUR 7 millones)  

4 Excluyendo costos extraordinarios 
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Las partidas no de explotación se cifraron en EUR +439 millones, frente a EUR +592 millones en 2015. 
Integran un deterioro extraordinario del fondo de comercio por un monto de EUR -127 millones (1) (EUR -993 
millones de deterioros del fondo de comercio en 2015 (2)). Las partidas no de explotación de 2015 incluían 
asimismo la plusvalía realizada con la venta de la participación residual en Klépierre-Corio por un monto total de 
EUR +716 millones, una plusvalía de dilución por la fusión de Klépierre y Corio por un monto de EUR +123 
millones, y una plusvalía por la venta de una participación no estratégica por EUR +94 millones.  

El resultado antes de impuestos ascendió así a EUR 11,210 millones, frente a EUR 10,379 millones en 
2015 (+8.0%).  

El resultado neto atribuible a la sociedad dominante se situó en EUR 7,702 millones, un 15.1% más que en 
2015. Excluyendo el efecto de las partidas extraordinarias (3), ascendió a EUR 7,802 millones (+6.3%). La 
rentabilidad sobre los fondos propios se cifró en 9.3% (9.4% excluyendo partidas extraordinarias). La rentabilidad 
sobre los fondos propios tangibles ascendió al 11.1% (11.2% excluyendo partidas extraordinarias). El beneficio neto 
por acción quedó fijado en EUR 6.0.  

Al 31 de diciembre de 2016, el ratio de capital ordinario de Nivel 1 (common equity Tier 1) según Basilea 
III sin periodo transitorio (4) se situaba en el 11.5%, lo que supone 60 puntos básicos más que al 31 de diciembre de 
2015 y pone de manifiesto la sólida generación orgánica de capital. El ratio de apalancamiento según Basilea III sin 
periodo transitorio (5) se situó en el 4.4% (40 puntos básicos más que al 31 de diciembre de 2015). El ratio de 
liquidez (Liquidity Cover Ratio) quedó fijado en el 123% al 31 de diciembre de 2016. Por último, la reserva de 
liquidez del Grupo, con disponibilidad inmediata, era de EUR 305,000 millones (EUR 266,000 millones al 31 de 
diciembre de 2015), es decir, más de un año de margen de maniobra con respecto a los recursos de financiamiento.  

El activo neto contable por acción se situó en EUR 73.9, lo que supone un crecimiento medio anualizado 
del 6.2% desde el 31 de diciembre de 2008 e ilustra la creación continua de valor a lo largo del ciclo.  

El Consejo de Administración propondrá a la Asamblea General de Accionistas el pago de un dividendo de 
EUR 2.70 por acción en efectivo, es decir, una tasa de distribución de beneficios del 45%, conforme al objetivo del 
plan.  

El Grupo está ejecutando activamente el plan de medidas correctivas acordado en el marco del acuerdo 
global con las autoridades estadounidenses y continúa reforzando su sistema de control interno y cumplimiento 
normativo.  

Los buenos resultados de conjunto del Grupo este año ponen de relieve el éxito del plan de desarrollo 2014-
2016. El crecimiento medio de los ingresos se situó en el 4.0% anual durante el periodo y el objetivo de rentabilidad 
sobre los fondos propios del 10%, calculado sobre la base de un ratio CET1 del 10%, se superó (6).  

El Grupo presentó las grandes líneas de su plan de desarrollo 2017-2020. El plan capitaliza la fortaleza del 
modelo integrado y diversificado y toma en consideración las restricciones reglamentarias que siguen 
incrementándose durante el periodo en el marco de referencia actual de Basilea III. Aspira a crear el banco del 
mañana continuando con el desarrollo de los negocios y poniendo en marcha un programa ambicioso de nuevas 
experiencias para los clientes, transformación digital y ahorro de costos. Otro de sus objetivos es alcanzar un 
crecimiento promedio del resultado neto de más del 6.5% anual hasta 2020, un CET1 del 12% (7) en 2020 y una 
rentabilidad sobre los fondos propios del 10% en esa fecha. 

1 Depreciación completa del fondo de comercio de BGZ  

2 Esta cifra influye la depreciación completa del fondo de comercio de BNL bc: EUR -917 millones 

3 Efecto de las partidas extraordinarias después de impuestos: EUR -100 millones en 2016, EUR -644 millones en 2015  

4 Ratio teniendo en cuenta el conjunto de las normas de la CRD 4 sin disposiciones transitorias 

5 Ratio teniendo en cuenta el conjunto de las normas de la CRD 4 hasta 2019 sin disposiciones transitorias, calculado de acuerdo con el acto delegado de la Comisión 

Europea del 10 de octubre de 2014 
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6 10.3% de rentabilidad sobre los fondos propios en 2016 (excluyendo partidas extraordinarias) sobre la base de un ratio CET1 del 10%  

7 Con marco reglamentario constante  
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En el cuarto trimestre de 2016, el Grupo consiguió unos excelentes resultados. El producto neto bancario se situó en EUR 10,656 
millones, un 2.0% más que en el cuarto trimestre de 2015. Este rubro incluye el impacto extraordinario de la reevaluación de la 
deuda propia (OCA) y del riesgo crediticio propio incluido en los derivados (DVA), por un monto de EUR -18 millones (EUR 
+160 millones en el cuarto trimestre de 2015).  

El producto neto bancario de las divisiones operativas creció un 2.8% comparado con el cuarto trimestre de 2015. Registró un 
descenso en Mercados Domésticos (1) (-1.0%) a causa del entorno de tasas de interés persistentemente bajas, pero aumentó en 
Servicios Financieros Internacionales (+3.1%) y se expandió sensiblemente en CIB (+8.0%), en sintonía con un contexto de 
mercado favorable. El efecto de los tipos de cambio fue insignificante este trimestre.  

Los costos de explotación aumentaron apenas un 0.5% con respecto al cuarto trimestre de 2015, hasta un total de EUR 7,444 
millones. Este rubro incluye partidas extraordinarias por un monto total de EUR 342 millones (EUR 355 millones en el cuarto 
trimestre de 2015): costos de restructuración de adquisiciones (2) por un monto de EUR 48 millones (EUR 54 millones en el 
cuarto trimestre de 2015), costos del plan de transformación de CIB por un monto de EUR 98 millones (EUR 0 en el cuarto 
trimestre de 2015), costos de restructuración de negocios (3) por un monto de EUR 144 millones (EUR 0 en el cuarto trimestre de 
2015) y la contribución obligatoria al plan de rescate de cuatro bancos italianos por un monto de EUR 52 millones (EUR 69 
millones en 2015). Ya no incorporaron los costos de transformación en el marco del plan “Simple & Efficient” (EUR 232 
millones en el cuarto trimestre de 2015).  

Los costos de explotación se incrementaron un 3.0% en Mercados Domésticos (1), pero descendieron un 0.5% descontando el 
efecto de las partidas extraordinarias (4) gracias a los efectos de las medidas de reducción del gasto. Aumentaron un 3.2% en 
Servicios Financieros Internacionales, en paralelo al desarrollo de los negocios, y cayeron un 3.2% en CIB gracias al efecto del 
plan de reducción de costos y a pesar de la expansión de la actividad.  

El resultado bruto de explotación del Grupo creció un 5.6%, hasta un total de EUR 3,212 millones.  

El costo del riesgo descendió un 1.9% con respecto al cuarto trimestre de 2015. Se situó en EUR 950 millones (EUR 968 
millones en el cuarto trimestre de 2015).  

Las partidas no de explotación se cifraron en EUR +5 millones, frente a EUR -502 millones en el cuarto trimestre de 2015, cifra 
que incluía principalmente los deterioros extraordinarios de fondos de comercio por un monto de EUR -993 millones (5) y la 
plusvalía conseguida con la venta de la participación residual en Klépierre-Corio por un monto total de EUR 352 millones.  

El resultado antes de impuestos ascendió así a EUR 2,267 millones, frente a EUR 1,473 millones en el cuarto trimestre de 2015 
(+53.9%).  

El resultado neto atribuible a la sociedad dominante se situó en EUR 1,442 millones (EUR 665 millones en el cuarto trimestre de 
2015). Excluyendo partidas extraordinarias (6), ascendió a EUR 1,814 millones, un 14.3% más que en el mismo trimestre del año 
anterior. 

 

1 Incluyendo el 100% de las entidades de banca privada de las redes domésticas (excluyendo el efecto de PEL/CEL)

2 LaSer, Bank BGZ, DAB Bank, General Electric LLD

3 BNL bc (EUR 50 millones), Servicios Bancarios para Particulares en Bélgica (EUR 80 millones), Gestión 
Institucional y Privada (EUR 7 millones) y Otras Actividades (EUR 7 millones) 

4 Costos de restructuración de BNL bc y de Servicios Bancarios para Particulares en Bélgica por un total de EUR 
130 millones (EUR 20 millones en el cuarto trimestre de 2015) y contribución obligatoria de BNL bc para el rescate 
de cuatro bancos italianos por un monto de EUR 47 millones (EUR 65 millones en el cuarto trimestre de 2015)  

5 Esta cifra influye la depreciación completa del fondo de comercio de BNL bc: EUR -917 millones  

6 Efecto de las partidas extraordinarias después de impuestos: EUR -372 millones en el cuarto trimestre de 2016 
(EUR -922 millones en el cuarto trimestre de 2015) 
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BANCA Y SERVICIOS PARA PARTICULARES (RETAIL BANKING AND SERVICES) 

MERCADOS DOMÉSTICOS 

En el conjunto del ejercicio 2016, los créditos del negocio de Mercados Domésticos crecieron un 2.5% con respecto 
al 2015, en paralelo a una clara recuperación de la demanda. Los depósitos aumentaron un 6.4%, con fuertes tasas de 
crecimiento en todas las redes. La actividad comercial quedó patente principalmente en el crecimiento de los activos 
gestionados del negocio de banca privada (+5.4% con respecto al 31 de diciembre de 2015).  

La división reforzó su oferta digital con el desarrollo de nuevas propuestas para los clientes, que ofrecen una nueva 
experiencia bancaria, sencilla y de alto valor añadido, y el lanzamiento de nuevos servicios. Por ejemplo, la fusión 
protagonizada por Wa ! y Fivory (Crédit Mutuel (1)) permitirá lanzar en 2017, en colaboración con empresas de la 
talla de Carrefour, Auchan y Total, una solución común de pago a través del móvil que reunirá pagos, programas de 
fidelización y ofertas de descuentos. Hello bank! experimentó un crecimiento acelerado en su volumen de clientes 
hasta 2,5 millones (+200,000 con respecto al 31 de diciembre de 2015), y genera ya el 9.8% de los ingresos de 
clientes particulares (2).  

Por último, esta división prosigue con la transformación de su red, optimizando los emplazamientos de las 
sucursales y diversificando los formatos.  

El producto neto bancario (3) registró un leve descenso (0.5%) con respecto al 2015, hasta EUR 15,715 millones. 
Los efectos de las tasas de interés persistentemente bajas sobre el margen de intermediación se sumaron al descenso 
de las comisiones financieras por el contexto de mercado desfavorable del ejercicio. Sin embargo, BDDB y los 
negocios especializados consiguieron buenos resultados e incrementaron sus ingresos.  

Los costos de explotación (3) (EUR 10,629 millones) aumentaron un 2.3% frente al año anterior. Excluyendo las 
partidas extraordinarias (4), crecieron un 1.2% impulsados por los negocios en crecimiento (Arval, Soluciones de 
Arrendamiento). El efecto de las medidas de ahorro de costos se compensó parcialmente con la evolución de los 
impuestos y contribuciones del sector bancario.  

El resultado bruto de explotación (3) descendió un 5.9% frente al año anterior, hasta EUR 5,086 millones.  

El costo del riesgo se redujo de forma sensible (-16.4% frente al 2015), debido principalmente al significativo 
descenso registrado por BNL bc.  

Así, después de atribuir un tercio de los resultados de Banca Privada al negocio de Gestión de Riqueza (división de 
Servicios Financieros Internacionales), esta división registró un crecimiento en su resultado antes de impuestos (5) 
del 1.4% frente al 2015, hasta EUR 3,382 millones.  

En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario (3) descendió ligeramente (-1.0%) frente al cuarto 
trimestre de 2015, hasta EUR 3,866 millones, debido al entorno de tasas de interés persistentemente bajas. Sin 
embargo, BDDB y los negocios especializados consiguieron buenos resultados.  

Los costos de explotación (3) (EUR 2,794 millones) aumentaron un 3.0% frente al mismo trimestre del año anterior. 
Excluyendo las partidas extraordinarias (4), se redujeron un 0.5% gracias al efecto de las medidas de ahorro de 
costos.  

1 CM11-CIC 

2 BDDF, BNL bc, BDDB e Inversionistas Personales, excluyendo entidades de banca privada 

3 Incluyendo el 100% de Banca Privada en Francia (excluyendo el efecto de PEL/CEL), en Italia, en Bélgica y en Luxemburgo 

4 Costos de restructuración de BNL bc por un monto de EUR 50 millones (EUR 20 millones en el cuarto trimestre de 2015) y de Servicios 
Bancarios para Particulares en Bélgica por un total de EUR 80 millones (EUR 0 en el cuarto trimestre de 2015); contribución de BNL bc para el 
rescate de cuatro bancos italianos por un monto de EUR 47 millones (EUR 65 millones en el cuarto trimestre de 2015)  

5 Excluyendo el efecto de PEL/CEL (EUR -2 millones en 2016, EUR -31 millones en 2015)  
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El resultado bruto de explotación (1) decreció un 10.0% (-2.1% excluyendo partidas extraordinarias), hasta un total 
de EUR 1,072 millones.  

El costo del riesgo se redujo de forma apreciable (-15.3% frente al cuarto trimestre de 2015), sobre todo el Italia.  

Así, después de atribuir un tercio de los resultados de Banca Privada al negocio de Gestión de Riqueza (división de 
Servicios Financieros Internacionales), el resultado antes de impuestos disminuyó un 7.8%, hasta EUR 622 
millones. Excluyendo partidas extraordinarias, aumentó un 5.2%.  

Servicios Bancarios para Particulares en Francia (BDDF) 

En el conjunto del año 2016, los créditos de BDDF crecieron un 0.3% frente al 2015, a pesar del efecto derivado de 
los reembolsos anticipados. En el segundo semestre se registró una clara recuperación de los créditos, que 
aumentaron un 4.2% en el cuarto trimestre de 2016 con respecto al mismo periodo de 2015, con crecimientos de los 
créditos a particulares y empresas. Los depósitos crecieron un 5.4% frente al 2015, aumentando con especial fuerza 
los depósitos a la vista. El repunte de la actividad comercial quedó patente en los buenos resultados cosechados en 
seguros de vida (+2.6% frente al 31 de diciembre de 2015) y banca privada (+5.6% de los activos gestionados 
gracias a una sólida captación neta de EUR 2,800 millones). El negocio puso en marcha las nuevas experiencias de 
cliente, como la aplicación “BuyMyHome”, que permite a los clientes realizar ellos mismos simulaciones de 
préstamos en el marco de sus proyectos inmobiliarios.  

El producto neto bancario (2) se situó en EUR 6,401 millones, un 3.0% menos que en 2015. Los ingresos por 
intereses (2) cayeron un 3.4% por el entorno de tasas de interés persistentemente bajas. Por su parte, las comisiones 
(2) descendieron un 2.4% (-1.4% excluyendo el efecto de una partida no recurrente), con una caída de las 
comisiones financieras derivada de un entorno de mercado desfavorable; no obstante, estas últimas se recuperaron 
de forma significativa durante el cuarto trimestre (+4.6% frente al cuarto trimestre de 2015 (3)).  

Los costos de explotación (2) estuvieron bien controlados y no aumentaron más que un 0.7% frente 2015, hasta 
EUR 4,673 millones, a pesar del aumento de los impuestos y los costos regulatorios.  

El resultado bruto de explotación (2) se situó así en EUR 1,728 millones, un 11.7% menos que el año anterior.  

El costo del riesgo (2) siguió siendo bajo, situándose en EUR 342 millones (EUR 343 millones en 2015), y ascendió 
a 24 pb de los créditos a clientes.  

De este modo, después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Francia al negocio de Gestión de 
Riqueza (división de Servicios Financieros Internacionales), BDDF se anotó un resultado antes de impuestos (4) de 
EUR 1,251 millones, un 14.2% menos que en 2015, debido a un entorno desfavorable durante el ejercicio y al 
impacto de las tasas de interés persistentemente bajas. No obstante, el negocio experimentó una positiva 
recuperación de su dinámica comercial.  

En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario (2) se situó en EUR 1,548 millones, un 3.4% menos que en 
el cuarto trimestre de 2015. Los ingresos por intereses (2) cayeron un 5.0% por el entorno de tasas de interés 
persistentemente bajas. Por su parte, las comisiones (2) cayeron un 1.2%, pero aumentaron un 3.2% excluyendo el 
efecto de una partida no recurrente, con una positiva recuperación de las comisiones bancarias y las comisiones 
financieras. 

  

1 Incluyendo el 100% de Banca Privada en Francia (excluyendo el efecto de PEL/CEL), en Italia, en Bélgica y en Luxemburgo 

2 Con el 100% de Banca Privada en Francia (excluyendo el efecto de PEL/CEL) 

3 Excluyendo partidas no recurrentes  

4 Excluyendo el efecto de PEL/CEL (EUR -2 millones en 2016, EUR -31 millones en 2015) 
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Los costos de explotación (1) estuvieron bien controlados y aumentaron apenas un 0.7% con respecto al cuarto 
trimestre de 2015, hasta un total de EUR 1,216 millones.  

El resultado bruto de explotación (1) se situó en EUR 332 millones, un 16.1% menos que en el mismo trimestre del 
año anterior (-8.8% excluyendo el efecto de una partida no recurrente).  

El costo del riesgo (1) registró durante el cuarto trimestre el efecto de un suceso concreto y ascendió a EUR 124 
millones (EUR 88 millones en el cuarto trimestre de 2015), lo que equivale a 34 puntos básicos de los créditos a 
clientes.  

Después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Francia al negocio de Gestión de Riqueza (división 
de Servicios Financieros Internacionales), BDDF se anotó un resultado antes de impuestos (2) de EUR 177 millones 
(-36.0% frente al cuarto trimestre de 2015).  

BNL banca commerciale (BNL bc) 

En el conjunto del ejercicio 2016, los créditos a clientes de BNL bc crecieron un 0.5% frente al 2015, con una 
recuperación progresiva de los volúmenes, sobre todo entre los clientes particulares. Los depósitos aumentaron un 
12.6%, con un fuerte incremento de los depósitos a la vista. BNL bc consiguió unos buenos resultados en el ahorro 
fuera de balance: los activos gestionados en seguros de vida crecieron un 9.8% y los gestionados en OICVM 
aumentaron un 7.2% frente al 31 de diciembre de 2015. BNL bc prosiguió con el desarrollo de la banca privada y 
consiguió una captación neta de EUR 1,200 millones. El negocio puso en marcha nuevas experiencias de cliente, 
como la aplicación “#Digibiz”, que ofrece una amplia gama de servicios en línea a los clientes empresariales.  

El producto neto bancario (3) decreció un 5.7% con respecto al 2015, hasta EUR 2,972 millones. Los ingresos por 
intereses (3) descendieron un 7.1% a consecuencia del entorno de tasas de interés persistentemente bajas y por el 
efecto residual del reposicionamiento en los mejores segmentos de clientes empresariales, finalizado en 2016. Las 
comisiones (3) disminuyeron un 2.9%, con una caída de las comisiones financieras a causa de un entorno de 
mercado desfavorable.  

Los costos de explotación (3) descendieron un 0.9%, hasta EUR 1,885 millones. Excluyendo el impacto de partidas 
no recurrentes (4), este rubro descendió un 1.7% gracias al efecto de las medidas de reducción del gasto.  

El resultado bruto de explotación (3) se situó en EUR 1,086 millones, un 12.9% menos que el año anterior.  

El costo del riesgo (3) se situó en 124 puntos básicos de los créditos a clientes, lo que supone EUR 289 millones 
menos que en 2015, con una mejora progresiva de la calidad de la cartera de créditos.  

Así, después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Italia al negocio de Gestión de Riqueza 
(división de Servicios Financieros Internacionales), BNL bc se anotó un resultado antes de impuestos de EUR 90 
millones, lo que supone una fuerte mejoría (EUR +134 millones) con respecto al 2015. 

 

 

 

 

1 Con el 100% de Banca Privada en Francia (excluyendo el efecto de PEL/CEL) 

2 Excluyendo el efecto de PEL/CEL (EUR 8 millones en el cuarto trimestre de 2016, EUR 5 millones en el cuarto trimestre de 2015) 

3 Con el 100% de Banca Privada en Italia 

4 Costos de restructuración: EUR 50 millones (EUR 20 millones en el cuarto trimestre de 2015); contribución obligatoria para el rescate de cuatro 
bancos italianos: EUR 47 millones (EUR 65 millones en el cuarto trimestre de 2015) 
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En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario (1) se contrajo un 4.6% frente al cuarto trimestre de 2015, 
hasta EUR 745 millones. Los ingresos por intereses (1) descendieron un 4.2% a consecuencia del entorno de tasas 
de interés persistentemente bajas y de los últimos efectos del reposicionamiento en los mejores segmentos de 
clientes empresariales. Las comisiones1 se redujeron un 5.2% a causa de las comisiones bancarias.  

Los costos de explotación (1) se situaron en EUR 543 millones, un 1.3% menos que en el cuarto trimestre de 2015. 
Excluyendo el impacto de partidas no recurrentes (2), este rubro descendió un 4.3% gracias al efecto de las medidas 
de reducción del gasto.  

El resultado bruto de explotación (1) se situó en EUR 202 millones, un 12.5% menos (-5.1% excluyendo partidas no 
recurrentes).  

El costo del riesgo (1) se situó en 118 puntos básicos de los créditos a clientes, lo que supone EUR 71 millones 
menos que en el cuarto trimestre de 2015.  

Así, después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Italia al negocio de Gestión de Riqueza 
(división de Servicios Financieros Internacionales), BNL bc se anotó un resultado antes de impuestos de EUR -36 
millones (EUR -80 millones en el cuarto trimestre de 2015). Excluyendo partidas no recurrentes, se situó en EUR 
+61 millones (EUR +4 millones en el cuarto trimestre de 2015).  

Servicios Bancarios para Particulares en Bélgica (BDDB) 

En el conjunto del año 2016, BDDB registró una dinámica comercial sostenida. Los créditos aumentaron un 4.7% 
frente al 2015, con un incremento de los créditos a particulares, sobre todo de los créditos inmobiliarios, y de los 
créditos a pymes. Los depósitos aumentaron un 5.8%, fundamentalmente gracias al notable crecimiento de los 
depósitos a la vista. El negocio continuó desarrollando su oferta digital, lanzando nuevas funciones en Easy Banking 
App y Easy Banking Web, que ya cuentan con 1 millón y 2.4 millones de usuarios, respectivamente. El negocio 
también puso en marcha las nuevas experiencias de cliente, como la aplicación “Home on the Spot”, que ofrece 
herramientas de ayuda y simulaciones de préstamo en el marco de sus proyectos inmobiliarios.  

El producto neto bancario (3) creció un 3.1% con respecto al 2015, hasta EUR 3,661 millones: los ingresos por 
intereses (3) aumentaron un 5.9%, en sintonía con el crecimiento de los volúmenes y la positiva evolución de los 
márgenes, pero las comisiones (3) disminuyeron un 4.8%, debido a la caída de las comisiones financieras a causa de 
un entorno de mercado desfavorable.  

Los costos de explotación (3) crecieron un 4.9% frente al 2015, hasta EUR 2,582 millones. Excluyendo las partidas 
extraordinarias (4) y la evolución de los impuestos bancarios, aumentaron únicamente un 0.9% gracias al adecuado 
control de los costos.  

El resultado bruto de explotación (3) se situó en EUR 1,079 millones, con lo que descendió un 1.0% (+7.0% 
excluyendo las partidas excepcionales y la evolución de los impuestos bancarios) frente al año anterior.  

El costo del riesgo (3) fue muy bajo y se situó en EUR 98 millones, equivalentes a 10 puntos básicos de los créditos 
a clientes, con lo que únicamente aumentó EUR 13 millones con respecto al 2015.  

Después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Bélgica al negocio de Gestión de Riqueza (división 
de Servicios Financieros Internacionales), BDDB consiguió un resultado antes de impuestos de EUR 918 millones, 
un 1.1% menos que el año anterior, pero un 8.0% más excluyendo las partidas extraordinarias y la evolución de los 
impuestos bancarios, lo que pone de relieve el buen comportamiento del negocio. 

1 Con el 100% de Banca Privada en Italia. 

2 Costos de restructuración: EUR 50 millones (EUR 20 millones en el cuarto trimestre de 2015); contribución para el rescate de cuatro bancos 
italianos: EUR 47 millones (EUR 65 millones en el cuarto trimestre de 2015). 

3 Con el 100% de Banca Privada en Bélgica. 

4 Principalmente, costos de restructuración de EUR 80 millones (EUR 0 en 2015), compensados en parte por la reversión de una provisión para 
gastos por un monto de EUR 30 millones.  
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En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario (1) creció un 2.9% frente al cuarto trimestre de 2015, hasta 
EUR 908 millones: los ingresos por intereses (1) aumentaron un 3.5%, en sintonía con el crecimiento de los 
volúmenes, y las comisiones (1) crecieron un 1.3% gracias al incremento de las comisiones bancarias.  

Los costos de explotación (1) crecieron un 12.5% frente al cuarto trimestre de 2015, hasta EUR 661 millones. 
Excluyendo las partidas extraordinarias (2), se redujeron un 1% gracias al efecto de las medidas de reducción del 
gasto.  

El resultado bruto de explotación (1) ascendió a EUR 247 millones, con lo que se redujo un 16.3% frente al mismo 
trimestre del año anterior, aunque aumentó un 10.7% excluyendo las partidas excepcionales (2).  

El costo del riesgo (1) fue especialmente bajo y se situó en EUR 9 millones, equivalentes a 4 puntos básicos de los 
créditos a clientes. El costo del riesgo se redujo en EUR 43 millones frente al cuarto trimestre de 2015.  

Después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Bélgica al negocio de Gestión de Riqueza (división 
de Servicios Financieros Internacionales), BDDB consiguió un resultado antes de impuestos de EUR 222 millones, 
cifra que supone un descenso del 5.6% con respecto al mismo trimestre del año anterior, pero un crecimiento del 
28.3% excluyendo las partidas extraordinarias (2).  

Otros negocios de Mercados Domésticos (Arval, Soluciones de Arrendamiento, Inversionistas Personales y 
Servicios Bancarios para Particulares y Empresas en Luxemburgo) 

En el conjunto del ejercicio 2016, los negocios especializados de Mercados Domésticos mostraron una buena 
dinámica. La actividad comercial de Arval fue sostenida y el parque financiado registró un fuerte crecimiento con 
ámbito de consolidación constante (+10.1% frente al 2015), hasta superar el millón de vehículos. Por otro lado, el 
negocio trabajó activamente en la integración de GE Fleet Services. Los saldos de financiamiento de Soluciones de 
Arrendamiento aumentaron (+4.8%, con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes) gracias a las buenas 
tasas de crecimiento de su negocio estratégico, a pesar de que continuó la reducción de la cartera no estratégica. En 
Inversionistas Personales, la captación de nuevos clientes se mantuvo a buen ritmo.  

Por último, los créditos del negocio de Servicios Bancarios para Particulares y Empresas en Luxemburgo crecieron 
un 1.5% con respecto al 2015, gracias principalmente a los créditos inmobiliarios, y los depósitos aumentaron un 
14.4%, con un buen nivel de captación, sobre todo entre las empresas.  

El producto neto bancario (3) creció en total un 7.3% frente al 2015, hasta EUR 2,681 millones, por el impacto de la 
adquisición de GE Fleet Services en Europa. Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, aumentó un 
3.4%, con avances en todos los negocios.  

Los costos de explotación (3) crecieron un 7.3% frente al 2015, hasta EUR 1,488 millones. Con ámbito de 
consolidación y tipos de cambio constantes, crecieron únicamente un 1.9%, ya que el efecto del desarrollo de la 
actividad se compensó parcialmente con las primeras sinergias de costos entre DAB Bank y Consors bank ! en 
Alemania.  

El costo del riesgo (3) descendió EUR 21 millones frente a 2015, hasta EUR 115 millones.  

Así, el resultado antes de impuestos de estos cuatro negocios, después de atribuir un tercio del resultado de Banca 
Privada doméstica en Luxemburgo al negocio de Gestión de Riqueza (división de Servicios Financieros 
Internacionales), se situó en EUR 1,123 millones, lo que supone un fuerte crecimiento frente a 2015: +13.1% 
(+9.2% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes). 

 

 

1 Con el 100% de Banca Privada en Bélgica. 

2 Costos de restructuración de EUR 80 millones (EUR 0 en el cuarto trimestre de 2015) . 

3 Con el 100% de Banca Privada en Luxemburgo. 
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En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario (1) creció en total un 4.2% frente al cuarto trimestre de 
2015, hasta EUR 666 millones, por el impacto de la adquisición de GE Fleet Services en Europa. Con ámbito de 
consolidación y tipos de cambio constantes, aumentó un 4.2%, con avances en todos los negocios; en este sentido, 
los efectos de los tipos de cambio y las modificaciones del ámbito de consolidación se compensaron.  

Los costos de explotación (1) crecieron un 1.5% frente al cuarto trimestre de 2015, hasta EUR 374 millones. Con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, descendieron un 0.2% gracias a las primeras sinergias de 
costos entre DAB Bank y Consors bank ! en Alemania.  

El costo del riesgo (1) aumentó EUR 6 millones frente al cuarto trimestre de 2015, hasta EUR 37 millones.  

Así, el resultado antes de impuestos de estos cuatro negocios, después de atribuir un tercio del resultado de Banca 
Privada doméstica en Luxemburgo al negocio de Gestión de Riqueza (división de Servicios Financieros 
Internacionales), se situó en EUR 259 millones, lo que supone un crecimiento del 6.3% frente al cuarto trimestre de 
2015 (+8.6% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

 

SERVICIOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 

En el conjunto del ejercicio 2016, los negocios de Servicios Financieros Internacionales mostraron una buena 
dinámica comercial: la actividad de Finanzas Personales se mantuvo en un nivel alto, Europa Mediterránea y 
BancWest registraron unas positivas tasas de crecimiento y los negocios de Seguros y Gestión Institucional y 
Privada se anotaron unos positivos volúmenes de captaciones. El dinamismo comercial de la división también quedó 
patente en el desarrollo de la oferta digital y las innovaciones lanzadas en todos los negocios. 

El producto neto bancario creció un 1.2% frente al 2015, hasta EUR 15,479 millones. Con ámbito de consolidación 
y tipos de cambio constantes, aumentó un 2.7%, con crecimientos en Servicios Bancarios para Particulares, Seguros 
y Finanzas Personales y niveles estables en Gestión Institucional y Privada.  

Los costos de explotación (EUR 9,544 millones) aumentaron un 2.3% frente al año anterior. Con ámbito de 
consolidación y tipos de cambio constantes, crecieron un 3.7%.  

El resultado bruto de explotación se situó en EUR 5,935 millones, un 0.4% menos que el año anterior (+1.2% con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

El costo del riesgo ascendió a EUR 1,496 millones, EUR 226 millones menos que en el 2015, gracias principalmente 
a la disminución del costo del riesgo en Finanzas Personales.  

El resultado bruto de explotación se situó en EUR 4,439 millones, un 4.7% más que el año anterior (+5.8% con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

El resultado antes de impuestos de Servicios Financieros Internacionales registró así un incremento hasta EUR 4,924 
millones (un 4.0% más que en 2015 y un 5.8% más con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes). 

 

 

 

 

 

1 Con el 100% de Banca Privada en Luxemburgo. 
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En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario se situó en EUR 4,025 millones, un 3.1% más que en el 
cuarto trimestre de 2015. Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, el crecimiento se cifró en el 
3.3%, con avances en todos los negocios.  

Los costos de explotación (EUR 2,481 millones) aumentaron un 3.2% frente al mismo periodo del año anterior. Con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes y excluyendo costos extraordinarios (1), se incrementaron un 
3.3%, en paralelo al crecimiento de la actividad.  

El resultado bruto de explotación se situó en EUR 1,544 millones, un 2.9% más que en el mismo trimestre del año 
anterior (+2.8% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

El costo del riesgo, que ascendió a EUR 425 millones, registró un incremento de EUR 14 millones con respecto al 
cuarto trimestre de 2015.  

El resultado de explotación se elevó a EUR 1,118 millones, un 2.7% más que en el mismo trimestre del año anterior 
(+2.0% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

El resultado antes de impuestos de Servicios Financieros Internacionales creció un 2.5% frente al cuarto trimestre de 
2015, hasta EUR 1,236 millones (+2.4% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

Finanzas Personales  

En el conjunto del año 2016, Finanzas Personales mantuvo su sólida dinámica comercial. Los créditos crecieron un 
8.8% (2) frente al 2015, en paralelo al incremento de la demanda y al efecto de los nuevos acuerdos comerciales. El 
negocio firmó durante el ejercicio nuevas alianzas en banca (Banco CTT en Portugal), en distribución (Eggo 
Kitchen House en Bélgica, Ikea y Mr Bricolage en Francia) y en telecomunicaciones (Yoigo en España). Los 
créditos para la compra de automóviles se incrementaron un 16.5% frente al 2015 (3) y el negocio cerró nuevos 
acuerdos comerciales con Honda en Francia y Volvo en Italia. Por último, Finanzas Personales continuó 
desarrollando la tramitación digital de los créditos y alcanzó los 3.1 millones de créditos firmados electrónicamente, 
es decir, alrededor de un 80% más que el año anterior.  

El producto neto bancario creció un 0.4% con respecto al 2015, hasta EUR 4,679 millones, con un efecto cambiario 
desfavorable. Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, aumentó un 2.0% por efecto de la 
expansión de los volúmenes y el refuerzo de los productos que se caracterizan por un mejor perfil de riesgo, 
destacando la buena dinámica registrada en Alemania, España e Italia.  

Los costos de explotación decrecieron un 0.7% frente a 2015, hasta EUR 2,298 millones, y aumentaron un 1.0% con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, poniendo así de relieve el adecuado control del gasto.  

El resultado bruto de explotación se situó en EUR 2,381 millones, un 1.5% más que el año anterior (+3.0% con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

Con EUR 979 millones, es decir, 159 puntos básicos de los créditos a clientes, el costo del riesgo del negocio 
registró un fuerte descenso (EUR -196 millones frente al 2015) debido al entorno de bajas tasas de interés y al 
refuerzo del posicionamiento en productos que ofrecen un mejor perfil de riesgo (créditos para la compra de 
automóviles, sobre todo), pero también por la reversión de provisiones por un monto de EUR 50 millones después 
de realizar ventas de créditos de dudoso cobro. 

 

 

1 Principalmente, costos de restructuración de Gestión Institucional y Privada por un monto de EUR 7 millones (EUR 0 en 2015).  

2 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes. 

3 Saldo al final del periodo, con ámbito de consolidación histórico y tipos de cambio constantes.  
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El resultado antes de impuestos de Finanzas Personales se situó en EUR 1,442 millones, lo que supone un fuerte 
crecimiento frente al 2015: +15.9% (+17.9% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario de Finanzas Personales creció un 2.1% frente al cuarto 
trimestre de 2015, hasta EUR 1,185 millones. Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, aumentó 
un 2.5%, en paralelo al incremento de los volúmenes y al refuerzo del posicionamiento en productos que ofrecen un 
mejor perfil de riesgo.  

Los costos de explotación crecieron un 3.2% frente al cuarto trimestre de 2015, hasta EUR 598 millones. Con 
ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, aumentaron un 3.6%, en paralelo al positivo desarrollo de la 
actividad.  

El resultado bruto de explotación se situó en EUR 587 millones, un 0.9% más que en el mismo trimestre del año 
anterior (+1.4% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

Con EUR 269 millones, es decir, 170 puntos básicos de los créditos a clientes, el costo del riesgo del negocio 
registró un fuerte descenso (EUR -39 millones frente al cuarto trimestre de 2015) debido al entorno de bajas tasas de 
interés y al refuerzo del posicionamiento en productos que ofrecen un mejor perfil de riesgo.  

El resultado antes de impuestos de Finanzas Personales se situó en EUR 334 millones, lo que supone un fuerte 
crecimiento frente al cuarto trimestre de 2015: +14.0% (+16.7% con ámbito de consolidación y tipos de cambio 
constantes).  

 

Europa Mediterránea 

En el conjunto del ejercicio 2016, Europa Mediterránea registró un saludable crecimiento de su actividad. Los 
créditos aumentaron un 5.5% (1) frente al 2015, con subidas en todas las regiones. Los depósitos se incrementaron 
un 9.8% (1), con avances en todos los países. La oferta digital se caracterizó por su crecimiento sostenido; así, 
CEPTETEB cuenta ya con 350,000 clientes en Turquía y BGZ Optima suma más de 200,000 clientes en Polonia.  

El producto neto bancario (2) se situó en EUR 2,513 millones, un 6.0% (1) más que en el 2015, en sintonía con el 
crecimiento de los volúmenes.  

Los costos de explotación (2) aumentaron un 4.6% (1) frente al año anterior, hasta EUR 1,705 millones. Excluyendo 
las contribuciones e impuestos bancarios en Polonia (3), se incrementaron únicamente un 3.7% (1) como 
consecuencia del adecuado control del gasto y el efecto de las sinergias de costos en Polonia.  

El costo del riesgo (2) se elevó a EUR 437 millones, lo que supone 112 puntos básicos de los créditos a clientes y un 
nivel, en general, estable frente al 2015 (+0.7% (1)).  

Después de tener en cuenta la mayor contribución de las sociedades consolidadas mediante el método de la 
participación, y después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Turquía al negocio de Gestión de 
Riqueza, Europa Mediterránea consiguió un resultado antes de impuestos de EUR 566 millones, lo que supone una 
fuerte mejora del 19.9% (4) frente al año anterior. 

 

1 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes. 

2 Con el 100% de Banca Privada en Turquía. 

3 Introducción de una tasa bancaria en Polonia en 2016: EUR 44 millones (aportación extraordinaria al fondo de garantía de depósitos y al fondo 
de apoyo a los prestatarios en dificultades por un monto de EUR 31 millones en 2015). 

4 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes (+10.2% con ámbito de consolidación y tipos de cambio históricos). 
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En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario (1) se situó en EUR 630 millones, un 5.9% (2) más que en 
el cuarto trimestre de 2015, en sintonía con el crecimiento de los volúmenes y los márgenes; estos últimos mejoraron 
de forma apreciable, sobre todo en Turquía.  

Los costos de explotación (1) aumentaron 1.1% (2) (+3.4% excluyendo la evolución de los impuestos y las 
contribuciones del sector bancario en Polonia) frente al mismo trimestre del año anterior, hasta EUR 431 millones.  

El resultado bruto de explotación (1) aumentó un 18.0% (2) con respecto al cuarto trimestre de 2015.   

El costo del riesgo (1) se elevó a EUR 127 millones, lo que supone 129 puntos básicos de los créditos a clientes. 
Registró un incremento de EUR 31 millones frente al cuarto trimestre de 2015 a causa de un aumento del costo del 
riesgo en Turquía, pero se mantuvo estable con respecto al tercer trimestre de 2016.  

Después de tener en cuenta la positiva contribución de las sociedades consolidadas mediante el método de la 
participación, y después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en Turquía al negocio de Gestión de 
Riqueza, Europa Mediterránea consiguió un resultado antes de impuestos de EUR 120 millones, lo que supone un 
descenso del 1.2% (3) frente al mismo trimestre del año anterior.  

 

BancWest 

En el conjunto del ejercicio 2016, BancWest prosiguió con su crecimiento en una coyuntura poco favorable.  

Los créditos, que crecieron un 8.5% (2) frente al 2015, aumentaron tanto entre los particulares como entre las 
empresas. Los depósitos mejoraron un 7.9% (2), con un fuerte crecimiento de los depósitos a la vista y las cuentas 
de ahorro. BancWest siguió desarrollando el negocio de banca privada y sus activos gestionados se situaron en USD 
12,100 millones al 31 de diciembre de 2016 (+19% frente al 31 de diciembre de 2015).  

Además, el ejercicio de BancWest estuvo marcado por el resultado satisfactorio conseguido en el examen CCAR 
(Comprehensive Capital Analysis and Review) al que le sometió el supervisor y por el éxito de la salida de bolsa de 
First Hawaiian Bank, entidad que sigue consolidándose mediante integración global dado que el Grupo mantiene el 
control.  

El producto neto bancario (4) aumentó un 5.5% (2) frente al 2015, hasta EUR 2,984 millones; en este sentido, la 
mejora de los volúmenes se compensó en parte con la caída de las tasas de interés en EE.UU. en el conjunto de 2015 
con respecto a 2016.  

Los costos de explotación (4) se establecieron en EUR 2,038 millones, un 8.5% más (2) que en el 2015. Excluyendo 
los costos regulatorios (5) y los costos no recurrentes (6), aumentaron un 6.9% por el refuerzo de las operaciones 
comerciales (banca privada, créditos al consumo).  

El costo del riesgo (4), que se elevó a EUR 85 millones, volvió a cerrar en niveles muy bajos (14 puntos básicos de 
los créditos a clientes). No obstante, se incrementó EUR 35 millones frente al nivel especialmente bajo de 2015.  

Así, después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en EE.UU. al negocio de Gestión de Riqueza, 
BancWest consiguió un resultado antes de impuestos de EUR 862 millones (un 4.7% (7) menos que en el 2015). 

1 Con el 100% de Banca Privada en Turquía 

2 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes 

3 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes (-9.8% con ámbito de consolidación y tipos de cambio históricos) 

4 Con el 100% de Banca Privada en EE.UU. 

5 CCAR e Intermediate Holding Company 

6 Costos derivados de la salida a bolsa de First Hawaiian Bank y provisión para un proyecto informático  

7 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes (-6.6% con ámbito de consolidación y tipos de cambio históricos) 
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En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario (1) se situó en EUR 795 millones, lo que supone un 
crecimiento del 6.5% (2) con respecto al cuarto trimestre de 2015, en sintonía con el incremento de los volúmenes. 

Los costos de explotación (1) se establecieron en EUR 521 millones, un 6.5% más (2) que en el cuarto trimestre de 
2015. Excluyendo el incremento de los costos regulatorios  y los costos no recurrentes derivados de la salida a bolsa 
de First Hawaiian Bank, los costos de explotación aumentaron un 5.3% debido al refuerzo del operativo comercial.  

El costo del riesgo (1) (EUR 23 millones) se mantuvo en un nivel bajo, con 15 puntos básicos de los créditos a 
clientes, aunque aumentó EUR 27 millones frente al cuarto trimestre de 2015, periodo en el que las dotaciones se 
compensaron ampliamente con las reversiones.  

Así, después de atribuir un tercio del resultado de Banca Privada en EE.UU. al negocio de Gestión de Riqueza, 
BancWest consiguió un resultado antes de impuestos de EUR 251 millones (un 4,1% (4) menos que en el cuarto 
trimestre de 2015).  

Seguros y Gestión Institucional y Privada 

En un contexto poco favorable en 2016, la división de Seguros y Gestión Institucional y Privada registró unos 
buenos resultados de conjunto, sostenidos por una captación positiva en todos los negocios.  

Los activos gestionados (5) alcanzaron un nivel récord de EUR 1.01 billones al 31 de diciembre de 2016 (+5.8% 
frente al 31 de diciembre de 2015). Los activos gestionados aumentaron EUR 56,000 millones frente al 31 de 
diciembre de 2015, debido principalmente a una captación neta muy positiva de EUR 34,900 millones (buena 
captación en Gestión de Riqueza en Asia, en Francia, en Italia y en BancWest, muy buena captación en Gestión de 
Activos, impulsada por los fondos diversificados y de renta fija, y buena captación en Seguros, especialmente en los 
productos vinculados a fondos de inversión).  

Al de 31 de diciembre de 2016, los activos gestionados (5) se repartían de la siguiente forma: EUR 416,000 millones 
en Gestión de Activos, EUR 344,000 millones en Gestión de Riqueza, EUR 226,000 millones en Seguros y EUR 
24,000 millones en Inmuebles.  

El desarrollo de nuevas experiencias de cliente y de la oferta digital quedó patente en Gestión de Riqueza, con el 
lanzamiento de nuevos servicios digitales (como myAdvisory, una herramienta de gestión de carteras de inversión 
para móviles, y myBioPass, una clave única para acceder a los servicios en línea), y en Seguros, donde se lanzaron 
70 proyectos digitales para transformar los servicios y mejorar el rendimiento.  

Con EUR 2,382 millones, los ingresos de Seguros aumentaron un 2.7% frente al 2015, en sintonía con el 
crecimiento de los ingresos procedentes de la venta de productos de protección en Europa y América Latina. Los 
costos de explotación aumentaron un 3.8% hasta EUR 1,201 millones, debido al desarrollo de la actividad y al 
incremento de los costos regulatorios. Habida cuenta de los buenos resultados de los negocios consolidados 
mediante el método de participación, el resultado antes de impuestos creció un 3.0% frente al año anterior, hasta 
EUR 1,369 millones.  

Los ingresos de Gestión Institucional y Privada se situaron en EUR 2,977 millones y demostraron su resistencia en 
un contexto poco favorable (-1.2% frente al 2015). Los costos de explotación aumentaron un 1.4% hasta EUR 2,341 
millones, principalmente debido al desarrollo de Gestión de Riqueza. El resultado antes de impuestos de Gestión 
Institucional y Privada, después de tener en cuenta un tercio de los resultados de Banca Privada en los mercados 
domésticos, en Turquía y en EE.UU., registró un descenso del 5.4% frente a 2015, hasta EUR 685 millones. 

 

1 Con el 100% de Banca Privada en EE.UU. 

2 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes. 

3 CCAR e Intermediate Holding Company 

4 Con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes (-2.5% con ámbito de consolidación y tipos de cambio históricos) 

5 Incluidos los activos distribuidos 
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En el cuarto trimestre de 2016, Seguros y Gestión Institucional y Privada registró una captación neta positiva de 
EUR 2,000 millones. 

Los ingresos de Seguros se situaron en EUR 636 millones, un 5.3% más que en el cuarto trimestre de 2015, debido 
sobre todo a la expansión del negocio de protección en Europa. Los costos de explotación aumentaron un 4.4% hasta 
EUR 315 millones, debido al desarrollo de la actividad y al incremento de los costos regulatorios. Así pues, el 
resultado antes de impuestos creció un 5.4% frente al año anterior y se situó en EUR 356 millones.  

Los ingresos de Gestión Institucional y Privada se situaron en EUR 794 millones y registraron un crecimiento leve 
(+0.5% frente al cuarto trimestre de 2015), impulsados por Gestión de Riqueza. Los costos de explotación, que 
ascendieron a EUR 626 millones, aumentaron un 3.3%. Excluyendo el efecto de los costos extraordinarios de 
restructuración, los costos de explotación aumentaron un 2.3%, principalmente debido al desarrollo de Gestión de 
Riqueza. El resultado antes de impuestos de Gestión Institucional y Privada, después de tener en cuenta un tercio de 
los resultados de Banca Privada en los mercados domésticos, en Turquía y en EE.UU., registró una caída del 5.0% 
frente al cuarto trimestre de 2015, hasta EUR 176 millones (-1.1% excluyendo los costos extraordinarios de 
restructuración).  

 

BANCA EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL (CIB) 

En el conjunto del ejercicio 2016, los negocios de CIB siguieron progresando en sus mercados y la actividad registró 
un crecimiento sólido en el segundo semestre, después de experimentar un contexto especialmente difícil en el 
primer trimestre. La división trabajó activamente en su plan de transformación, de acuerdo con el calendario 
establecido, y lanzó las iniciativas de transformación y las medidas de ahorro de costos en todas las regiones.  

Los ingresos se situaron en EUR 11,469 millones y cerraron prácticamente estables frente a 2015 (-0,3%), aunque 
aumentaron un 1.2% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes.  

Los ingresos de Mercados Globales, con EUR 5,650 millones, se redujeron un 1.1% frente a 2015, pero aumentaron 
un 1.6% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes, demostrando la positiva recuperación de la 
actividad tras un contexto especialmente difícil a comienzos de año. Los ingresos de FICC (1), cifrados en EUR 
3,860 millones, aumentaron un 10.0% frente a 2015, registrándose crecimientos en deuda pública y deuda 
corporativa. El negocio consiguió unos resultados comerciales sostenidos y elevó su cuota de mercado. Se clasificó 
en la primera posición en el conjunto de emisiones en euros y en la novena posición en el conjunto de las emisiones 
internacionales. Por su parte, los ingresos de Equity and Prime Services se redujeron un 18.7% frente a una base de 
comparación elevada en 2015, hasta EUR 1,791 millones, debido a un contexto poco favorable este año en las 
bolsas. El VaR, que mide el nivel de los riesgos de mercado, se mantuvo en un nivel muy bajo (EUR 34 millones).  

Con EUR 1,824 millones, los ingresos de Servicios de Valores aumentaron un 1.9% (+2.2% con ámbito de 
consolidación y tipos de cambio constante), en sintonía con el crecimiento de los activos custodiados, lo que pone de 
relieve el positivo desarrollo de la actividad.  

Los ingresos de Servicios Bancarios Empresariales, con EUR 3,994 millones, se mantuvieron estables  

(-0.3% frente a 2015, pero aumentaron un 0.3% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes), 
demostrando la positiva recuperación de la actividad tras un contexto especialmente difícil en el primer trimestre. 
Los ingresos se mantuvieron a un buen nivel en Europa y Asia-Pacífico y crecieron en América. 

 

 

 

1 Fixed Income, Currencies and Commodities (Renta Fija, Divisas y Materias Primas) 
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Los créditos crecieron un 4.3% con respecto a 2015, hasta EUR 129,400 millones. Los depósitos aumentaron con 
fuerza hasta EUR 117,200 millones (+22.8% frente al 2015), en paralelo al desarrollo del negocio de gestión de 
tesorería. El negocio siguió reforzando sus posiciones y confirmó su primera posición en Europa en el mercado de 
los financiamientos sindicados. Además, consiguió nuevos clientes y prosiguió con el desarrollo de las actividades 
de servicios bancarios para transacciones (financiamiento del comercio, etc.) y confirmó también su cuarta posición 
mundial en gestión de tesorería.  

Los costos de explotación de CIB totalizaron EUR 8,309 millones, un 1.8% menos que en 2015 (estables con ámbito 
de consolidación y tipos de cambio constantes). Se beneficiaron de las medidas de ahorro de costos (alrededor de 
EUR 350 millones de ahorro en 2016), pero acusaron el efecto del aumento de los impuestos bancarios y los costos 
regulatorios.  

El costo del riesgo de CIB se situó en EUR 217 millones (EUR +5 millones frente al 2015). El costo del riesgo en 
Servicios Bancarios Empresariales es reducido y situó en EUR 292 millones, lo que equivale a 25 puntos básicos de 
los créditos a clientes (EUR +154 millones frente al bajo nivel de 2015, que se benefició de varias reversiones de 
provisiones). Por su parte, Mercados Globales registró una reversión neta de provisiones de EUR 72 millones, frente 
a unas dotaciones de EUR 80 millones en 2015.  

El resultado bruto de explotación de CIB creció un 3.8% (+4.6% con ámbito de consolidación y tipos de cambio 
constantes), hasta un total de EUR 2,943 millones.  

Sin embargo, el resultado antes de impuestos de CIB descendió un 1.2%, hasta EUR 2,962 millones, frente al año 
anterior, cuando se registró una plusvalía extraordinaria de EUR 74 millones en relación con la venta de una 
participación no estratégica (+3.4% con ámbito de consolidación y tipos de cambio constantes).  

En el cuarto trimestre de 2016, CIB registró unos excelentes resultados. Los ingresos aumentaron un 8.0% frente al 
cuarto trimestre de 2015, hasta EUR 2,821 millones.  

Los ingresos de Mercados Globales ascendieron a EUR 1,284 millones, lo que supone un notable incremento del 
21.9% frente al cuarto trimestre de 2015, debido al fuerte nivel de actividad de los clientes en un contexto de 
mercado favorable. Los ingresos de FICC (1), cifrados en EUR 838 millones, aumentaron un 22.9%, con tasas de 
crecimiento muy fuertes en deuda pública, deuda corporativa y las emisiones de bonos. Los ingresos de Equity and 
Prime Services aumentaron un 20.2%, hasta EUR 446 millones, con un fuerte crecimiento de los volúmenes. Con 
EUR 466 millones, los ingresos de Servicios de Valores aumentaron un 7.6%, en sintonía con el crecimiento de los 
activos y los volúmenes de transacciones. Los ingresos de Servicios Bancarios Empresariales descendieron un 4.9%, 
hasta EUR 1,071 millones, frente al excelente nivel del cuarto trimestre de 2015, cuando se registraron varias 
operaciones significativas.  

Los costos de explotación decrecieron un 3.2% con respecto al cuarto trimestre de 2015, hasta EUR 1,914 millones, 
gracias a las medidas de ahorro de costos y a pesar del incremento de la actividad.  

El costo del riesgo de CIB ascendió a EUR 70 millones (EUR +7 millones frente al cuarto trimestre de 2015). El 
costo del riesgo de Servicios Bancarios Empresariales siguió siendo bajo y se situó en EUR 115 millones, lo que 
equivale a 39 puntos básicos de los créditos a clientes, aunque aumentó en EUR 46 millones frente al mismo 
trimestre del año anterior debido a un suceso concreto. Mercados Globales llevó a cabo a una reversión neta de 
provisiones de EUR 44 millones, frente a la reversión neta de EUR 4 millones en el mismo trimestre del año 
anterior.  

Así, CIB registró un crecimiento muy fuerte en sus resultados antes de impuestos: +50.8% frente al cuarto trimestre 
de 2015, hasta EUR 841 millones.  

 

 

1 Fixed Income, Currencies and Commodities (Renta Fija, Divisas y Materias Primas) 
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OTRAS ACTIVIDADES 

En el conjunto del año 2016, el producto neto bancario de Otras Actividades totalizó EUR 1,294 millones, frente a 
EUR 910 millones en 2015. En este rubro se incluye el efecto extraordinario de la plusvalía de EUR +597 millones 
por la venta de las acciones de Visa Europe, así como la reevaluación de la deuda propia (OCA) y del Debit 
Valuation Adjustment (DVA), por un monto de EUR -59 millones (EUR +314 millones en 2015), así como una 
contribución muy positiva de Principal Investments.  

Los costos de explotación se cifraron en EUR 1,189 millones, frente a EUR 1,336 millones en 2015, e incluyeron el 
impacto extraordinario de unos costos de restructuración de adquisiciones (1) por un monto de EUR 159 millones 
(EUR 171 millones en 2015), unos costos de transformación de CIB por un monto de EUR 395 millones (EUR 0 en 
2015) y unos costos de restructuración por un monto de EUR 7 millones (EUR 0 en 2015). Ya no incorporaron los 
costos derivados del plan “Simple & Efficient” (EUR 622 millones en 2015): conforme a los objetivos, los últimos 
costos relacionados con este plan se registraron en el cuarto trimestre de 2015.  

El costo del riesgo se elevó a EUR 39 millones (EUR 51 millones en 2015).  

Las partidas no de explotación se cifraron en EUR -121 millones, frente a EUR -79 millones en 2015. Integran un 
deterioro del fondo de comercio en participaciones de filiales por un monto de EUR -181 millones (2) (EUR -993 
millones de deterioros del fondo de comercio en 2015 (3)). Las partidas no de explotación de 2015 incluían 
asimismo la plusvalía realizada con la venta de la participación residual en Klépierre-Corio por un monto total de 
EUR +716 millones, una plusvalía de dilución por la fusión de Klépierre y Corio por un monto de EUR +123 
millones, y la parte correspondiente a Otras Actividades de una plusvalía por la venta de una participación no 
estratégica por EUR +20 millones.  

El resultado antes de impuestos de Otras Actividades se situó en EUR -55 millones, frente a  

EUR -656 millones en 2015.  

En el cuarto trimestre de 2016, el producto neto bancario de Otras Actividades ascendió a EUR 70 millones, frente a 
EUR 151 millones en el cuarto trimestre de 2015. En este rubro se incluye una reevaluación de la deuda propia 
(OCA) y un Debit Valuation Adjustment (DVA) por un monto de  

EUR -18 millones (EUR +160 millones en el cuarto trimestre de 2015), así como una contribución positiva de 
Principal Investments.  

Los costos de explotación se cifraron en EUR 330 millones, frente a EUR 381 millones en el cuarto trimestre de 
2015, e incluyeron unos costos de restructuración de adquisiciones (1) por un monto de EUR 48 millones (EUR 54 
millones en el cuarto trimestre de 2015), los costos de transformación de CIB por un monto de EUR 98 millones 
(EUR 0 en el cuarto trimestre de 2015) y unos costos de restructuración por un monto de EUR 7 millones (EUR 0 en 
el cuarto trimestre de 2015. Ya no incorporaron los costos de transformación en el marco del plan “Simple & 
Efficient” (EUR 232 millones en el cuarto trimestre de 2015). 

El costo del riesgo se elevó a EUR 56 millones (EUR 24 millones en el cuarto trimestre de 2015).  

Se recuerda que en el cuarto trimestre de 2015 se registró una última provisión extraordinaria de EUR 100 millones 
en relación con el plan de medidas correctivas definido en el marco del acuerdo global con las autoridades 
estadounidenses para reforzar los mecanismos internos. 

 

1 LaSer, Bank BGZ, DAB Bank y GE LLD 

2 De los cuales, EUR -127 millones derivados de la depreciación completa del fondo de comercio de BGZ  

3 Esta cifra influye la depreciación completa del fondo de comercio de BNL bc: EUR -917 millones de euros 
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Las partidas no de explotación se cifraron en EUR -123 millones, frente a EUR -617 millones en el cuarto trimestre 
de 2015). Integran un deterioro extraordinario del fondo de comercio por un monto de  
EUR -127 millones (1) (EUR -993 millones de deterioros del fondo de comercio en 2015 (2)). En el cuarto trimestre 
de 2015, las partidas no de explotación incluían asimismo la plusvalía realizada con la venta de la participación 
residual en Klépierre-Corio por un monto total de EUR +352 millones.  

El resultado antes de impuestos de Otras Actividades se situó en EUR -440 millones, frente a  
EUR -970 millones en el cuarto trimestre de 2015 

ESTRUCTURA FINANCIERA 

El Grupo cuenta con un balance muy sólido. 

El ratio de capital ordinario de Nivel 1 (CET1) según Basilea III sin periodo transitorio (3) se situó en el 11.5% al 31 
de diciembre de 2016, lo que supone 60 pb más frente al 31 de diciembre de 2015, gracias fundamentalmente a la 
imputación a reservas del resultado neto del ejercicio anual después de tener en cuenta el dividendo.  

El ratio de apalancamiento según Basilea III sin periodo transitorio (4), calculado sobre el conjunto del capital de 
Nivel 1, se situó en el 4.4% al 31 de diciembre de 2016 (+40 pb frente al 31 de diciembre de 2015).  

El ratio de liquidez (Liquidity Cover Ratio) quedó fijado en el 123% al 31 de diciembre de 2016.  

Las reservas de liquidez con disponibilidad inmediata se elevaron a EUR 305,000 millones (frente a EUR 266,000 
millones al 31 de diciembre de 2015), es decir, más de un año de margen de maniobra con respecto a los recursos de 
financiamiento.  

La evolución de estos ratios pone de relieve la sólida generación de capital del Grupo y su capacidad para gestionar 
rigurosamente su balance. 

ÉXITO DEL PLAN DE DESARROLLO 2014-2016  

Los buenos resultados del Grupo este año ponen de relieve el éxito del plan de desarrollo 2014-2016.  

Durante el periodo, el Grupo registró avances en el conjunto de grandes ejes estratégicos definidos en el marco del 
plan. Para prepararse para la transformación de la banca para particulares, el Grupo lanzó Hello bank !, que cuenta 
ya con 2.5 millones de clientes, desarrolló bancos digitales en la división de Servicios Bancarios Internacionales, 
prosiguió con la adaptación de las redes de sucursales y potenció las actividades de banca privada en todas sus redes. 
CIB, reforzada con Servicios de Valores, ha incrementado sus cuotas de mercado entre grandes empresas e 
instituciones y ha desarrollado los servicios bancarios para transacciones. Todos los negocios supieron adaptarse a 
los cambios en su entorno, como es el caso de BNL bc, que reorientó su enfoque comercial en empresas hacia los 
mejores segmentos de clientes, observándose los primeros efectos positivos en los resultados, y de CIB, que ha 
agrupado los negocios de mercados en Mercados Globales. Por último, las regiones (Alemania, Asia-Pacífico, CIB 
América del Norte) alcanzaron su objetivo de crecimiento, al igual que los negocios especializados.  

 

 

1 Depreciación completa del fondo de comercio de BGZ  

2 Esta cifra influye la depreciación completa del fondo de comercio de BNL bc: EUR -917 millones de euros 

3 Teniendo en cuenta el conjunto de las normas de la CRD 4 sin disposiciones transitorias. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 26.2 del 
reglamento (UE) nº 575/2013 

4 Teniendo en cuenta el conjunto de las normas de la CRD 4 hasta 2019 sin disposiciones transitorias, calculado de acuerdo con el acto delegado 
de la Comisión Europea del 10 de octubre de 2014 
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El crecimiento medio de los ingresos (1) se situó así en el 4.0% (2) anual durante el periodo, a pesar de que el 
contexto fue mucho menos favorable de lo previsto por las bajas tasas de interés. El crecimiento orgánico de los 
ingresos (1) fue sostenido (+2.2% anual en promedio (2)) gracias al positivo desarrollo de los negocios y al éxito de 
los planes regionales, a pesar del efecto del entorno de bajas tasas de interés en Mercados Domésticos y el efecto de 
la reducción del negocio de Emergías y Materias Primas dentro de CIB. Se realizaron adquisiciones muy enfocadas 
(DAB Bank, GE Fleet Services Europe, el 50% restante del capital de LaSer y Bank BGZ) que permitieron utilizar 
los recursos de capital disponibles manteniendo un crecimiento limitado de los activos ponderados por riesgo 
(+0.3% (2) anual en promedio) y realizaron contribuciones positivas al crecimiento de los ingresos.  

Los costos de explotación estuvieron adecuadamente controlados. Este rubro se benefició del éxito del plan Simple 
& Efficient, que permitió generar unos ahorros de costos recurrentes de EUR 3,300 millones (3) desde su 
lanzamiento en 2013, es decir, unos EUR 500 millones por encima de su objetivo inicial. Sin embargo, se vio 
afectado por las nuevas regulaciones e impuestos, que aumentaron EUR 1,300 millones entre 2013 y 2016. 
Excluyendo el impacto de los nuevos impuestos y regulaciones, el crecimiento promedio de los costos de 
explotación fue del 2.7% (2) anual (4), pero únicamente del 0.7% con ámbito de consolidación y tipos de cambio 
constantes. Por lo tanto, se consiguió un efecto de compresión positivo de 1.2 puntos anuales en promedio, 
excluyendo los nuevos impuestos y regulaciones.  

Habida cuenta, además, de la reducción del costo del riesgo, el Grupo alcanzó o superó los principales objetivos 
financieros del plan 2014-2016, gracias a una rentabilidad sobre los fondos propios excluyendo partidas 
extraordinarias del 10.3%, calculada sobre la base de un ratio CET1 del 10% (con un objetivo del 10%), un ratio 
common equity Tier 1 según Basilea III sin periodo transitorio del 11.5% y un porcentaje de distribución de 
beneficios del 45%.  

Durante el periodo, el Grupo llevó a cabo una política activa de Responsabilidad Social y Medioambiental (RSM), 
con el lanzamiento de un nuevo Código de Conducta que ha sido objeto de un amplio programa de formación en 
línea para los empleados. El Grupo llevó a cabo numerosas acciones, como el financiamiento de empresas sociales, 
que tuvieron un impacto positivo en la sociedad. El Grupo participó activamente en la transición energética: 
encuadró de forma rigurosa los financiamientos al sector del carbón y ha lanzado con éxito una emisión de bonos 
“verdes”. Así, BNP Paribas es líder en Europa en la categoría de bancos según los criterios de RSM de la agencia de 
calificación de riesgos extrafinancieros Vigéo Eiris.  

PLAN DE DESARROLLO 2017-2020 

El plan de desarrollo 2017-2020 se cimienta sobre el modelo integrado y diversificado del Grupo, con sus tres 
pilares centrados en las necesidades de los clientes: Mercados Domésticos, Servicios Financieros Internacionales 
(IFS) y Banca Empresarial e Institucional.  

Capitalizando este modelo equilibrado que ha demostrado su fortaleza, el plan pretende construir el banco del 
mañana impulsando el crecimiento de los negocios y poniendo en marcha un programa ambicioso de transformación 
digital, de nuevas experiencias para el cliente y de ahorros de costos desde el respeto de una estricta política de 
Responsabilidad Social y Medioambiental.  

Definido a partir de hipótesis macroeconómicas prudentes, el plan toma en consideración las restricciones 
regulatorias previstas de aquí a 2020, que siguen reforzándose en el marco de referencia actual de Basilea III 
(introducción del “Net Stable Funding Ratio” (NSFR), requisitos de TLAC más allá de los requisitos de capital...).  

 

 

 

1 Excluyendo partidas extraordinarias (EUR +147 millones en 2013, EUR +538 millones en 2016)  

2 Tasa de crecimiento anual medio 2013-2016  

3 De los cuales, EUR 2,500 millones en el periodo 2014-2016  

4  4.2% anual en promedio, incluidos los nuevos impuestos y regulaciones  
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En este contexto, los obstáculos seguirán siendo elevados a comienzos del periodo, para después atenuarse en 2019-
2020. En promedio, el Grupo se ha fijado como objetivo un crecimiento de producto neto bancario igual o superior 
al 2.5% anual, hasta situar el ROE en el 10% en 2020.  

El Grupo pretende conseguir un incremento promedio de resultado neto de más del 6.5% anual en el conjunto del 
periodo, lo que le permitirá, partiendo de un porcentaje de distribución de beneficios del 50%, incrementar el 
dividendo un 9% anual en promedio, garantizando un CET1 del 12% (1) en 2020.  

El plan de desarrollo 2017-2020 reposa sobre un programa ambicioso de transformación en todas las divisiones, así 
como en estrategias de desarrollo diferenciadas entre Mercados Domésticos, IFS y CIB:  

Un programa ambicioso en todas las divisiones de nuevas experiencias de cliente, transformación digital y 
ahorros.  

El Grupo pondrá en marcha en todas las divisiones un programa ambicioso de transformación con el triple objetivo 
de poner en marcha nuevas experiencias para los clientes, acelerar la digitalización y elevar la eficiencia operativa.  

Se apoyará en el éxito de numerosas iniciativas que ya se encuentran en funcionamiento en materia de productos, 
aplicaciones y plataformas digitales (como, por ejemplo, Hello bank ! y Da ! en Mercados Domésticos, Cepteteb y 
BGZ Optima en IFS, Centric y Cortex en CIB), “Tech Labs” (como Atelier y Echangeur) e incubadoras (como 
International Hackathon y Wai).  

El Grupo prevé invertir EUR 3,000 millones de euros entre 2017 y 2019 en este programa, que generará EUR 3,400 
millones de euros de ahorros en el mismo periodo y EUR 2,700 millones de ahorros anuales recurrentes a partir de 
2020, con una contribución similar de todas las divisiones.  

De este modo, se activan cinco resortes en todas las divisiones para renovar la experiencia de los clientes y crear un 
banco más digital y eficaz: introducción de nuevas experiencias para los clientes (nuevos servicios y propuestas 
digitales, enriquecidas, fluidas y personalizadas); evolución del modelo operativo optimizando los procesos, 
simplificando las organizaciones y desarrollando las plataformas compartidas; adaptación de los sistemas 
informáticos integrando, sobre todo, las nuevas tecnologías para acelerar lo digital y apostando por las prácticas 
ágiles; un mejor uso de los datos, dándoles más valor en el servicio al cliente y reforzando las capacidades de 
almacenamiento, protección y análisis; y, por último, desarrollo de modalidades de trabajo más digitales, 
colaborativas y ágiles.  

Estrategias de desarrollo diferenciadas por división  

En un entorno de tasas de interés bajas que se están normalizando de forma muy gradual y ante las nuevas 
expectativas de los clientes, influidas por los hábitos digitales, Mercados Domésticos reforzará la dinámica 
comercial proponiendo nuevas experiencias a los clientes, haciendo más atractiva su oferta y lanzando nuevos 
servicios. Esta división mejorará la eficiencia operativa impulsando activamente la adaptación de las redes de 
sucursales, transformando su modelo operativo y acelerando la digitalización. En un entorno de riesgo que debería 
seguir siendo favorable, continuará con su política de reducción del costo del riesgo en Italia. Mercados Domésticos 
(2)  se ha fijado como objetivo un crecimiento promedio anual de los ingresos de más del 0.5% anual hasta 2020, 
una reducción de 3 puntos de su ratio de explotación y una rentabilidad sobre los fondos propios (3) de más del 
17.5% en 2020 (2 puntos más que en 2016). 

Como uno de los motores de crecimiento del Grupo, Servicios Financieros Internacionales reforzará sus posiciones 
de mercado acelerando su desarrollo (nuevas ofertas, nuevas alianzas, nuevas regiones para los negocios 
especializados), consolidando su liderazgo en sus diferentes negocios e impulsando el crecimiento de la banca para 
particulares fuera de la eurozona. 

1 Con marco reglamentario constante 

2 Con el 100% de Banca Privada, excluyendo el efecto de PEL/CEL  

3 Rentabilidad sobre los fondos propios nocionales (RONE)  
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La división proseguirá con su adaptación a las limitaciones reglamentarias futuras (MiFID 2, etc.) y elevará la 
eficiencia operativa, sobre todo mediante la aceleración de la transformación digital y la racionalización de los 
procesos. IFS (1) se ha fijado como objetivo un crecimiento promedio de los ingresos de más del 5% anual hasta 
2020, una reducción de 5 puntos de su ratio de explotación y una rentabilidad sobre los fondos propios (2) de más 
del 20% en 2020 (2 puntos básicos más que en 2016). 

CIB aprovechará el buen arranque de su plan en 2016 en todas sus dimensiones: optimización de los recursos, 
reducción de los costos y crecimiento de los ingresos. La división extenderá hasta 2020 el conjunto de acciones 
llevadas a cabo y acelerará la transformación operativa y digital. Reforzará las bases de clientes empresariales e 
institucionales, proseguirá el desarrollo de las actividades generadoras de comisiones (asesoramiento, gestión de 
tesorería, Securities Services) y continuará aprovechando sus posicionamientos regionales para desarrollar los 
servicios internacionales. Además, acelerará el desarrollo de su clientela en Europa, sobre todo en los países del 
norte del continente (Alemania, Países Bajos...) y potenciará aún más la colaboración con otros negocios del Grupo. 
CIB se ha fijado como objetivo un crecimiento promedio anual de los ingresos de más del 4.5% hasta 2020, una 
reducción de 8 puntos de su ratio de explotación y una rentabilidad sobre los fondos propios (2) de más del 19% en 
2020 (6 puntos más que en 2016). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Excluyendo First Hawaiian Bank  
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5.4. Calificaciones Crediticias del Garante 

A la fecha de este Reporte Anual, la calificación a largo plazo de BNP Paribas es de “A1” por Moody’s, 
“A+” por Fitch, y “A” por Standard & Poor’s. Las calificaciones del Garante pueden ser consultadas gratuitamente 
en la siguiente dirección: https://invest.bnpparibas.com/debt-ratings. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA 
CALIFICACIÓN OTORGADA A BNP PARIBAS POR LA(S) AGENCIA(S) CALIFICADORA(S) NO 
CONSTITUYE UNA RECOMENDACIÓN DE INVERSIÓN, Y EN TODO CASO PUEDE ESTAR SUJETA 
A ACTUALIZACIONES EN CUALQUIER MOMENTO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
METODOLOGÍAS DE LA(S) AGENCIA(S) CALIFICADORA(S). 
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5.5. Estrategia y Sectores de Negocio 

(a) Banca y Servicios para Particulares (Retail  Banking & Services) 

Banca y Servicios para Particulares comprende las redes de banca para particulares y los servicios financieros especializados del 
Grupo en Francia y en el resto del mundo. Engloba los conjuntos operativos de Mercados Domésticos y Servicios Bancarios 
Internacionales. Presente en más de 60 países y con más de 148,000 empleados, Servicios Bancarios para Particulares representó en 
2016 el 73% de los ingresos de las divisiones operativas de BNP Paribas. 

Mercados Domésticos (Domestic Markets) 

Mercados Domésticos engloba las redes de banca para particulares de BNP Paribas en Francia (BDDF), en Italia (BNL bc), en Bélgica 
(BDDB, bajo la marca BNP Paribas Fortis) y en Luxemburgo (BDEL, bajo la marca BGL BNP Paribas), así como tres negocios especializados: 
Arval (arrendamiento de vehículos de empresa y servicios), BNP Paribas Leasing Solutions (soluciones de arrendamiento y financiamiento) y 
BNP Paribas Personal Investors (ahorro e intermediación en línea). 

Las actividades de Gestión de Tesorería y Factoring, en sinergia con el área de Servicios Bancarios Empresariales (Corporate 
Banking) de la división CIB, completan la oferta a empresas en torno al concepto One Bank for Corporates in Europe and Beyond. La actividad 
de Gestión de Riqueza (Wealth Management) desarrolla su modelo de banca privada en los mercados domésticos. 

El área de Desarrollo e Innovación en Banca para Particulares (Retail Development and Innovation, RD&I) es un equipo transversal 
para las actividades de banca para particulares del Grupo y tiene como objetivo desarrollar su atractivo de cara al cliente, sobre todo gracias a la 
transformación digital.  

Lanzada en 2013 y diseñada para ser usada en smartphones y tabletas, Hello bank! es la marca de banca electrónica del Grupo en 
Francia, Italia, Bélgica, Alemania y Austria. A finales de 2016, Hello bank! contaba con 2.5 millones de clientes.  

El negocio de Mercados Domésticos posee más de 70,500 empleados, de los cuales 57,220 están adscritos a las cuatro redes 
domésticas. Esta unidad de negocio atiende a casi de 17 millones de clientes, de los cuales casi 850,000 profesionales, emprendedores y 
empresas.  

Con Mercados Domésticos, BNP Paribas es el primer banco privado de Francia (1), la entidad nº 1 en gestión de tesorería en Europa 
(2) y la entidad nº 1 en financiamientos de equipos empresariales en Europa (3). 

Servicios Bancarios para Particulares en Francia (BDDF) 

Con alrededor de 29,000 empleados, Servicios Bancarios para Particulares en Francia (BDDF) apoya a sus clientes en la realización 
de sus proyectos. BDDF ofrece a sus 6.7 millones de clientes particulares, 571,000 clientes profesionales y microempresas, 30,500(4) empresas 
(pymes y grandes empresas) y 65,400 (4) asociaciones una amplia gama de productos y servicios, desde la gestión de cuentas corrientes hasta las 
estructuras más innovadoras en materia de financiamiento empresarial o gestión de patrimonios.  

Con el fin de convertirse en el nuevo referente bancario en las relaciones con el cliente en Francia, BDDF sigue adaptando su red a la 
evolución de los comportamientos de los clientes y a la digitalización en el marco de su organización multicanal más grande. 

Todos los tipos de clientes son atendidos dentro de espacios específicamente adaptados a sus necesidades: 

• para los clientes particulares y profesionales, 1,964 sucursales y 6,124 cajeros automáticos de las marcas BNP Paribas y 
BNP Paribas – Banque de Bretagne;  

• para los clientes de banca privada, 201 centros de banca privada y 8 centros de gestión de riqueza que convierten a BNP 
Paribas en la primera entidad de banca privada de Francia (5 ); 

 

1 Fuente Euromoney 2016. 

2 Fuente: Greenwich 2016. 

3 Fuente: Clasificación Leaseurope 2015, publicada en junio de 2016, en la que BNP Paribas Leasing Solutions aparece en primera posición en Europa en 
financiamientos de equipos empresariales, tanto por volumen de nuevos contratos como por valor total de los activos gestionados.  

4 Expresados en grupos de negocios, en el marco de la Ley de Modernización de la Economía de Francia. 

5 Fuentes: World Finance 2016, Euromoney 2016.  
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• para las empresas y emprendedores, una plataforma sin competencia en las diferentes regiones francesas:  

• 16 Centros de Negocios dedicados a clientes empresariales, 

• 51 Casas de Emprendedores, que ayudan a los emprendedores y a las pymes a gestionar sus proyectos patrimoniales y el 
ciclo de vida de sus empresas, 

• 12 Centros de Innovación, que apoyan a las pymes innovadoras brindándoles soluciones concretas a sus necesidades 
específicas; 

a esto se le añade una plataforma específica en Île-de-France para apoyar a todos los emprendedores y empresas de esta región: 

• 6 Centros de Negocios generalistas, 3 Centros de Negocios especializados que ofrecen respuestas a medida a las 
necesidades específicas de las empresas y 5 Centros de Competencias para responder a los retos sectoriales de las empresas, 

• 13 Centros de Negocios y Asesoramiento a emprendedores, dedicados a las pymes y a sus directivos, 

• 21 Espacios para Emprendedores, con el fin de reforzar la cercanía a las microempresas, 

• 3 polos de innovación y 1 polo dedicado a las nuevas tecnologías aplicadas al sector financiero (fintech),  

• 2 Centros “We Are Innovation” (WAI) situados en París y en Massy-Saclay, que acogen activamente a las empresas de 
reciente creación y favorecen el crecimiento de las empresas medianas; 

• subsidiarias especializadas, entre ellas BNP Paribas Factor, uno de los líderes europeos en factoring, que ofrece soluciones 
de gestión para las cuentas de clientes y proveedores, así como la sociedad especializada en inversiones de capital BNP Paribas Développement y 
la empresa de televigilancia Protection 24;  

• un Servicio de Asistencia a Empresas (SAE) y un Centro de Atención a Clientes de Tesorería (CCS), que son centros de 
apoyo al servicio de los clientes; 

• por último, 51 oficinas de producción y apoyo comercial, que son centros administrativos que tramitan el conjunto de las 
operaciones. 

Además, BDDF ofrece a sus clientes un sistema completo de atención en línea, que se apoya en: 

• la página web mabanque.bnpparibas y la aplicación móvil “Mes Comptes”, que ofrecen servicios utilizados por más de 2.9 
millones de clientes únicos al mes, de los cuales 1.5 millones desde dispositivos móviles (teléfonos y tabletas);  

• tres centros de atención al cliente situados en París, Lille y Orleans y que garantizan el procesamiento de las peticiones 
recibidas por correo, teléfono, chat o mensajería segura, y tres centros de contacto especializados: “Net Épargne/Bourse”, “Net Crédit” y “Net 
Assurance”;  

• la oficina electrónica de BNP Paribas, que ofrece todos los servicios y productos de BNP Paribas con un asesor específico 
para un seguimiento personalizado; y 

• Hello bank!, el banco 100% electrónico de BNP Paribas. 
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BNL BANCA COMMERCIALE 

BNL bc, 6º banco italiano por balance total y préstamos a clientes (1), ofrece una completa gama de 
productos y servicios bancarios, financieros y de seguros para responder a las necesidades de su diversificada base 
de clientes:  

• alrededor de 2.6 millones (2) de clientes particulares, de los cuales alrededor de 127,000 son 
clientes de Hello bank!; 

• 131,000 (2) artesanos, comerciantes y micropymes;  

• alrededor de 18,200 (2) empresas de mediano y gran tamaño;  

• 9,800 (2) administraciones locales y entidades sin ánimo de lucro.  

BNL bc está bien posicionado en préstamos a clientes, sobre todo hipotecas para compra de vivienda (cuota 
de mercado aproximada del 6.7% (3)) y posee una base de depósitos (3,7% (3) de los depósitos a la vista de los 
hogares) netamente superior a su tasa de penetración en el mercado por número de sucursales (2.8% (3)).  

BNL bc también está sólidamente implantado en los segmentos de empresas (cuota de mercado en créditos 
en torno a 3.7% (3)) y administraciones locales y posee conocimientos especializados en gestión de tesorería, pagos 
transfronterizos, financiamientos de proyectos, financiamientos estructurados y factoring, a través de su subsidiaria 
especializada Ifitalia (que ocupa la tercera posición en Italia (4)). 

BNL bc ha optimizado su sistema de distribución multicanal organizado en regiones (“direzioni regionali”) 
con una estructura diferenciada, por un lado, para la banca para particulares y la banca privada, y, por otro, para la 
banca para empresas:  

• 787 sucursales, de las cuales un número creciente de oficinas multicanal Open BNL (alrededor de 
126) para atender a los clientes sin limitaciones horarias;  

• 43 centros de banca privada;  

• 50 Casas de Emprendedores;  

• 16 oficinas que gestionan las carteras de pymes, grandes empresas, administraciones locales y 
sector público;  

• 4 Centros de Comercio en Italia para las actividades transfronterizas de las empresas;  

• 5 Oficinas Italianas para apoyar a las empresas italianas en el extranjero y a los grupos 
multinacionales en sus inversiones en Italia.  

La oferta se complementa con 1,818 cajeros automáticos, alrededor de 64,500 terminales punto de venta, 
una nueva red formada por aproximadamente 280 asesores financieros (denominados “Life Bankers”) y el banco 
electrónico Hello bank! 

 

1 Fuente: informes anuales y periódicos de BNL y sus competidores. 

2 Clientes activos. 

3 Fuente: Banco de Italia.  

4 Fuente: Assifact, clasificación por volumen de ventas.  
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SERVICIOS BANCARIOS PARA PARTICULARES EN BÉLGICA (BDDB) 

Banca para Particulares y Privada (Retail & Private Banking, RPB) 

BNP Paribas Fortis es el líder en el segmento de los clientes particulares  (1) y comparte la 1ª posición con otra entidad en el segmento 
de profesionales y pequeñas empresas (2 ) en Bélgica, con 3.6 millones de clientes.  

RPB contribuye al financiamiento de la economía gracias a sus diferentes redes integradas en una estrategia de distribución 
multicanal:  

• la red comercial está formada por 785 sucursales (de las cuales 241 son independientes). A ello hay que añadir 300 
franquicias de la marca Fintro (3) y 662 puntos de venta fruto de la alianza con Bpost Bank. Sus 785 oficinas están organizadas en 93 grupos que 
dependen de 9 regiones;  

• la plataforma digital de RPB gestiona una red de 3.767 cajeros automáticos, los servicios de banca por Internet, Easy 
banking y banca móvil (1.8 millones de usuarios activos acumulados);  

• un centro de atención al cliente que está disponible durante 83 horas a la semana y procesa 53,000 llamadas semanales. 

La oferta se completa con la banca electrónica de Hello bank! 

RPB está aumentando su peso en el mercado de banca privada de Bélgica. Ofrece sus servicios a particulares con activos superiores a 
EUR 250,000. Sus servicios de gestión de patrimonios se dirigen a clientes con activos superiores a EUR 5 millones. Los clientes de banca 
privada tienen a su disposición 32 centros de banca privada, un Private Banking Centre by James (4) y dos centros de Wealth Management.  

Banca Empresarial y Pública en Bélgica (Corporate & Public Bank Belgium, CPBB) 

CPBB ofrece una completa gama de servicios financieros a empresas privadas, empresas públicas y administraciones territoriales. Con 
una clientela formada por más de 600 grandes empresas y más de 7,000 medianas empresas, CPBB es el líder (5) del mercado en estos dos 
segmentos y un actor destacado en el mercado de la administración pública y las entidades sin ánimo de lucro (570 clientes). Gracias a un equipo 
formado por más de 35 banqueros corporativos y más de 170 gestores de clientes que trabajan en 16 centros de negocios, así como especialistas 
con competencias específicas, CPBB está siempre cerca de sus clientes.  

SERVICIOS BANCARIOS PARA PARTICULARES Y EMPRESAS EN LUXEMBURGO (BDEL) 

Con un 15% (6) de cuota de mercado en el segmento de particulares y un 23%(7) en el segmento de pequeñas y medianas empresas, 
BGL BNP Paribas ocupa la 2ª posición en el mercado luxemburgués.  

BDEL contribuye activamente al financiamiento de la economía y adapta su estrategia y su red a la evolución de los comportamientos 
de sus clientes y los nuevos patrones de consumo, haciendo énfasis en la digitalización.  

Respaldado por la experiencia de sus empleaos, BDEL apoya a sus clientes en la realización de sus proyectos gracias a:  

• una red que presta servicio diariamente a cerca de 200,000 clientes y que se apoya en:  

• 41 sucursales repartidas por todo el país y 120 cajeros automáticos al servicio de los clientes particulares y profesionales,  

• una oferta completa y diversificada de productos y servicios disponible a través de una plataforma multicanal innovadora: 
sucursales, Internet, teléfono y dispositivos móviles,  

• BGL BNPP Direct, especializada en el ahorro y la inversión en línea, ayuda a sus clientes a gestionar sus carteras gracias a 
un equipo específico de asesores financieros;  

• un banco para empresas al servicio de 1,500 grupos, atendidos por gestores con dedicación exclusiva;  

• una entidad de banca privada organizada en 5 centros que presta servicio a 3,500 clientes y plantea una oferta 
personalizada de gestión financiera y patrimonial. 

 

ARVAL 

Arval es la subsidiaria de BNP Paribas especializada en el alquiler a largo plazo de vehículos. Arval ofrece a sus clientes 
empresariales (desde grandes multinacionales hasta profesionales) soluciones a medida para optimizar la movilidad de sus empleados, 
externalizando al mismo tiempo los riesgos relacionados con la gestión de los vehículos. En fechas más recientes, la clientela se ha ampliado 
también a los particulares. La compañía ofrece asesoramiento especializado y un servicio de calidad a través de sus equipos. 
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Además del alquiler a largo plazo de vehículos de empresa, Arval también ofrece soluciones de vehículos compartidos, alquiler a 
mediano plazo y una serie de herramientas y servicios innovadores y conectados para sus clientes y sus conductores.  

Gracias a su constante dinamismo comercial, y tras la adquisición de las operaciones europeas de GE Capital Fleet Services en 
noviembre de 2015, Arval cuenta con más de 6,400 empleados en 28 países y dispone de una flota en alquiler formada por 1,028,000 vehículos a 
finales de diciembre de 2016. Por otro lado, la alianza entre Element Financial Corporation y Arval, complementada con asociaciones locales, 
permite responder a las necesidades de los clientes internacionales en todo el mundo.  

Arval también se apoya en acuerdos estratégicos en otros 22 países gracias a la alianza Element-Arval, que le permite responder a las 
necesidades de los clientes internacionales en todo el mundo. La alianza cuenta con más de 3 millones de vehículos en 50 países. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Fuente: Benchmarking Monitor, diciembre de 2016.  

2 Fuente: Strategic Monitor Professionals 2015.  

3 En el mes de diciembre de 2016, Fintro contaba con 300 sucursales, 1,050 empleados y EUR 10,380 millones de activos gestionados 
(excluyendo seguros), con un total de 303,863 clientes activos.  

4 Centro de Banca Privada que presta servicios a distancia por medio de los canales digitales.  

5 Fuente: Estudios realizados en 2016 por Greenwich y TNS.  

6 Fuente: TNS ILRES – Étude Banque 2016.  

7 Fuente: TNS ILRES – Études Banques PME 2016.  
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BNP PARIBAS LEASING SOLUTIONS 

BNP Paribas Leasing Solutions propone a las empresas y profesionales soluciones de arrendamiento y 
financiamiento de equipos empresariales y una oferta de servicios ampliada que abarca incluso la gestión de 
parques, a través de diferentes canales (alianzas, prescriptores, ventas directas y redes bancarias).  

Con casi 3,000 empleados y actividades en 21 países, BNP Paribas Leasing Solutions ha implantado una 
organización especializada por mercados, con equipos comerciales específicos para ofrecer un servicio de óptima 
calidad a sus clientes:  

• Equipment & Logistics Solutions, para los equipos empresariales rodantes: máquinas agrícolas, 
motores de construcción y mantenimiento, vehículos utilitarios e industriales;  

• Technology Solutions, para los activos informáticos y las telecomunicaciones, la ofimática y las 
tecnologías especializadas, así como los equipos médicos;  

• Bank Leasing Services, que ofrece productos y servicios de arrendamiento a los clientes de las 
entidades bancarias de BNP Paribas.  

BNP Paribas Leasing Solutions es, junto con Arval, el actor más importante de Europa en financiamientos 
de equipos empresariales (1). BNP Paribas Leasing Solutions formalizó casi 308,800 operaciones de alquiler en 
2016. El monto de los activos gestionados se eleva a EUR 17,900 millones (2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Fuente: Clasificación Leaseurope 2015, publicada en junio de 2016, en la que BNP Paribas Leasing Solutions aparece en primera posición en 
Europa en financiamientos de equipos empresariales, tanto por volumen de nuevos contratos como por valor total de los activos gestionados.  

2 Montos después de descontar las transferencias de activos en servicing.  



 

 111 

BNP PARIBAS PERSONAL INVESTORS 

BNP Paribas Personal Investors está especializada en servicios digitales de banca e inversión.  

Ofrece a tres millones de clientes particulares un amplio abanico de servicios bancarios, de ahorro y de 
inversión a corto y largo plazo, a través de dispositivos móviles, Internet, teléfono y oficinas. También pone a su 
disposición herramientas de ayuda a la toma de decisiones, asesoramiento y análisis.  

Personal Investors también ofrece sus servicios y su plataforma informática a asesores financieros 
independientes y gestoras de activos. Personal Investors les ofrece también servicios de acceso a los mercados, 
transacciones, llevanza de cuentas y custodia de activos.  

Presente en Alemania, Austria, España y la India, Personal Investors cuenta actualmente con 3,826 
empleados y presta sus servicios a los clientes en estos cuatro países:  

• BNP Paribas Personal Investors Alemania 

Personal Investors opera con dos marcas en Alemania: Consorsbank, dirigida a los clientes particulares, y 
DAB BNP Paribas, dirigida a los clientes empresariales. Es el 4º banco directo generalista del mercado (1) por 
número de clientes y el 1º bróker en línea por número de órdenes bursátiles ejecutadas por particulares (2). 

Personal Investors ofrece sus servicios a más de 1.5 millones de clientes en Alemania.  

• Sharekhan en la India 

Sharekhan, entidad adquirida en noviembre de 2016, es el 3º bróker en línea de la India (3). Está presente 
en 575 ciudades mediante una red de 153 sucursales y 2,300 franquicias que atienden a 1.4 millones de clientes.  

• Hello bank! Austria 

Hello bank! Austria es el 4º banco electrónico del mercado austriaco (4). Cuenta con más de 85,000 
clientes directos y socios y posee una amplia gama de soluciones de inversión y herramientas específicas para 
transacciones financieras.  

• BNP Paribas Personal Investors España 

Personal Investors España es uno de los diez primeros intermediarios bursátiles de España (5). Ofrece sus 
servicios a clientes particulares, institucionales y gestoras de activos. 

SERVICIOS FINANCIEROS INTERNACIONALES (INTERNATIONAL FINANCIAL SERVICES)  

Servicios Financieros Internacionales agrupa las siguientes actividades, centradas en una amplia gama de 
clientes particulares, privados, empresariales e institucionales: 

• Servicios Bancarios Internacionales para Particulares (International Retail Banking), que integra 
los negocios de banca para particulares en 15 países fuera de la Eurozona, en los que se ha desplegado el modelo 
integrado de BNP Paribas para clientes particulares, pymes, profesionales y grandes empresas;  

• Finanzas Personales (Personal Finance), que suministra soluciones de crédito a particulares en una 
treintena de países a través de marcas sólidas como Cetelem, Cofinoga o Findomestic;  

• BNP Paribas Cardif, que comercializa soluciones de ahorro y protección en 36 países para 
asegurar a las personas, sus proyectos y sus bienes;  

• Tres negocios especializados, líderes en Gestión Institucional y Privada:  
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• BNP Paribas Wealth Management: banco privado de referencia en todo el mundo, con 6,600 
empleados, presencia internacional, sobre todo en Europa y Asia, y unos activos gestionados de EUR 344,000 
millones;  

• BNP Paribas Investment Partners: actor destacado en la industria de gestión de activos, con 2,330 
empleados, presencia en 32 países y EUR 416,000 millones de activos gestionados;  

• BNP Paribas Real Estate: el primer proveedor de servicios inmobiliarios a empresas en Europa 
continental (6), 3,472 empleados, presencia en 16 países, EUR 24,000 millones de activos gestionados. 

Servicios Financieros Internacionales emplea casi 80,000 personas en más de 60 países y ocupa posiciones 
sólidas en mercados que son clave para el desarrollo de BNP Paribas, como Asia-Pacífico y las Américas, donde 
ofrece a sus clientes las soluciones de las líneas de negocio del Grupo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Excluyendo la banca directa generalista cautiva de los fabricantes de automóviles.  

2 Comunicaciones financieras de los principales competidores.  

3 Clasificación elaborada a partir de la base de datos publicada por la National Stock Exchange de la India.  

4 Clasificación elaborada a partir de la base de datos de modern-banking.at.  

5 Clasificación elaborada a partir de la base de datos publicada por la Bolsa de Madrid.  

6 Fuente: Property Week, junio de 2016.  
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SERVICIOS BANCARIOS INTERNACIONALES PARA PARTICULARES (INTERNATIONAL RETAIL 
BANKING, IRB) 

IRB agrupa las actividades de banca para particulares y comercial en 15 países fuera de la Eurozona, donde despliega el 
modelo integrado de servicios bancarios para particulares de BNP Paribas apoyándose en las áreas de especialización que 
constituyen la fortaleza del Grupo (segmentación dinámica, enfoque multicanal, banca móvil, crédito al consumo, gestión de 
tesorería, financiamiento comercial, leasing, gestión de flotas, financiamientos especializados, banca privada, etc.) y a través de 
sus tres líneas de negocio:  

• Banca para Particulares, con redes multicanal de proximidad (incluidas 2,874 (1) sucursales) que atienden a 
más de 15 millones de clientes (2); 

• Gestión de Riqueza (Wealth Management), en coordinación con Servicios Financieros Internacionales;  

• Servicios Bancarios Empresariales (Corporate Banking), con una red de 92 centros de negocios, 23 centros 
de comercio y 14 centros MNC para multinacionales que dan acceso local a la oferta de BNP Paribas y apoyo en todos los países, 
en colaboración con CIB.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Número total de sucursales, incluidas las de China y Gabón, entidades consolidadas mediante el método de participación.  

2 Total de clientes excluyendo China. El número de clientes de Bank of Nanjing, consolidada mediante el método de participación, es superior a 
6.4 millones. 
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BancWest 

La actividad de banca para particulares en EE.UU. se desarrolla a través de Bank of the West y de First Hawaiian Bank, dos entidades 
reunidas desde 1998 en el holding BancWest Corporation. 

Bank of the West ofrece una amplísima gama de productos y servicios bancarios a clientes particulares, profesionales y empresas a 
través de sucursales y oficinas en 19 estados del Oeste y el Medio Oeste de EE.UU. También posee sólidas posiciones en algunas actividades de 
financiamiento especializado (financiamientos de barcos, vehículos de ocio, comunidades religiosas, préstamos agrícolas) que desempeña en todo 
el territorio de EE.UU. y desarrolla su actividad sobre todo en los segmentos de empresas, de gestión de riqueza y de pymes.  

Con una cuota de mercado local cercana al 44% en depósitos bancarios (1), First Hawaiian Bank es el banco más importante del 
estado de Hawái, donde lleva a cabo su actividad de banca de proximidad para clientes particulares y empresas locales e internacionales.  

En agosto de 2016, BNP Paribas completó la salida a bolsa de First Hawaiian Inc. y al 31 de diciembre de 2016 poseía el 82.6% del 
capital. El 1º de febrero de 2017 tuvo lugar una oferta secundaria por el 17.9% de las acciones ordinarias de First Hawaiian Bank.  

Con 11,600 empleados, una red de 616 sucursales y un balance total estimado en USD 98,000 millones al 31 de diciembre de 2016, 
BancWest atiende actualmente a 2.6 millones de clientes. Ocupa la 7ª (1) posición entre los bancos comerciales del oeste de EE.UU. por 
depósitos.  

Europa Mediterránea 

Europa Mediterránea opera en 14 países con una red de 2,258 (2) sucursales. Esta entidad engloba al banco TEB en Turquía, BGZ 
BNP Paribas en Polonia, UkrSibbank en Ucrania, BMCI en Marruecos, UBCI en Túnez, BNP Paribas El Djazaïr en Argelia, los BICI de seis 
países del África Subsahariana, así como un socio en Asia (Bank of Nanjing en China).  

En Polonia, Bank BGZ, entidad cuya adquisición se cerró en septiembre de 2014, se fusionó en 2015 con BNP Paribas Bank Polska 
SA para crear Bank BGZ BNP Paribas. La integración de las dos entidades continuó durante el año 2016. A 31.12.16, el accionariado de Bank 
BGZ BNP Paribas se reparte de la siguiente forma: BNP Paribas posee el 88.3%, Rabobank el 6.7% y el 5% restante cotiza en bolsa.  

FINANZAS PERSONALES (PERSONAL FINANCE) 

BNP Paribas Personal Finance, 1º actor especializado en Europa (3) 

BNP Paribas Personal Finance es, dentro del Grupo BNP Paribas, la entidad especializada en financiamiento a particulares a través de 
sus actividades de crédito al consumo. Paralelamente, BNP Paribas Personal Finance también ofrece préstamos inmobiliarios (4) en un reducido 
número de países. Con sus 17,500 empleados en una treintena de países, BNP Paribas Personal Finance es el primer actor especializado en 
Europa (3) en créditos al consumo.  

A través de sus marcas Cetelem, Cofinoga, Findomestic y AlphaCredit, BNP Paribas Personal Finance comercializa una completa 
gama de créditos a particulares a través de establecimientos comerciales, concesionarios de coches o directamente a los clientes a través de sus 
centros de atención al cliente y sus páginas web. La actividad de crédito al consumo también está integrada dentro de la banca para particulares 
del Grupo BNP Paribas en los algunos países, a través del programa PF Inside. En el conjunto de países en los que la empresa ejerce su actividad, 
BNP Paribas Personal Finance comercializa una oferta de productos de seguro adaptados a las necesidades y prácticas locales. En Alemania, 
Bulgaria, Francia, Hungría e Italia, la empresa ha complementado su oferta de créditos y seguros con productos de ahorro. En 2016, BNP Paribas 
Personal Finance continuó con la integración de los equipos y actividades de LaSer.  

BNP Paribas Personal Finance ha desarrollado una estrategia activa de alianzas con marcas de distribución, constructoras y 
concesionarios de coches, portales de comercio electrónico y otras entidades financieras (banca y seguros) basada en su experiencia en el 
mercado de créditos y su capacidad para proponer servicios adaptados a la actividad y a la estrategia comercial de sus socios.  

También es un actor de referencia en crédito responsable (crédit responsable®), una actividad regida por su eslogan “Plus 
responsables, ensemble” (Más responsables, juntos). La empresa está, pues, comprometida firmemente con la educación financiera. 

 

 

1 Fuente: SNL Financial, cifras al 30 junio de 2016. Cuota de mercado en depósitos de First Hawaiian Bank entre los bancos comerciales (excluyendo entidades de 
ahorro). Esta cuota de mercado de FHB, así como la clasificación de BancWest, excluye los depósitos no de particulares.  

2 Incluidas las sucursales de China y Gabón, entidades consolidadas mediante el método de participación.  

3 Fuente: Informes anuales de los actores del mercado de créditos a particulares. Por créditos gestionados y consolidados, incluidos los créditos inmobiliarios.  

4 En el contexto del plan de desarrollo 2014-2016 del Grupo, la actividad de créditos inmobiliarios de Finanzas Personales se transfirió con fecha 1º de enero de 2014 
a “Otras actividades”.  
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Más responsables, juntos: la responsabilidad es la base de su estrategia 

BNP Paribas Personal Finance convierte su política de crédito responsable en el fundamento de su estrategia comercial para un 
crecimiento sostenible. En cada etapa de la relación con el cliente, desde la creación de una oferta hasta el proceso de concesión y seguimiento de 
un préstamo, se aplican sus criterios de crédito responsable. Estos criterios se construyen dentro de este marco en función de las necesidades de 
los clientes y de su satisfacción, que se mide regularmente. 

Este enfoque, transversal al conjunto de la empresa, se adapta según los rasgos específicos de cada país. Paralelamente, en todos los 
países se despliegan e implantan iniciativas estructurantes, como la concepción y distribución de ofertas accesibles y responsables o incluso la 
“Política de Cobro”. 

En Francia, BNP Paribas Personal Finance cuenta con la estructura más completa, que incluye principalmente la identificación de 
clientes en situación potencial de dificultades, el uso de un servicio de mediación independiente y, desde 2004, el seguimiento de tres indicadores 
de crédito responsable que se hacen públicos: las tasas de denegación, de reembolso de préstamos sin incidencias de pago y de riesgo. 
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BNP PARIBAS CARDIF 

Desde hace más de 40 años, BNP Paribas Cardif, un líder mundial en seguros personales, diseña, desarrolla y comercializa productos 
y servicios de ahorro y protección para proteger a las personas, sus proyectos y sus bienes. 

Apoyándose en un modelo económico único, BNP Paribas Cardif comparte su experiencia y su especialización con más de 500 socios 
internos o externos del Grupo BNP Paribas, que distribuyen sus productos a 100 millones de clientes en 36 países.  

Esta red de socios multisector está formada por bancos, entidades de crédito, las divisiones de financiamiento de los fabricantes de 
automóviles, la gran distribución, las telecomunicaciones, los intermediarios, los asesores de gestión de patrimonios independientes, etc.  

BNP Paribas Cardif ofrece soluciones de ahorro para consolidar y hacer crecer un capital y prever la jubilación, sobre todo a través de 
productos con capital garantizado, productos vinculados a fondos de inversión y contratos “euro-crecimiento”. 

Líder mundial en seguros de protección de pagos ( 1), BNP Paribas Cardif ha ampliado su oferta de protección, basada históricamente 
en los seguros de protección de pagos, a los seguros de salud, la protección de presupuestos, ingresos y medios de pago, las ampliaciones de 
garantía, los seguros de daños, los seguros de desempleo, la ayuda para la reinserción laboral, la protección de los datos electrónicos privados, 
etc., para responder a la evolución de las necesidades de los consumidores.  

Para atender mejor a sus socios y clientes, esta aseguradora, que cuenta con cerca de 7,600 empleados, ha creado una organización 
articulada en torno a los mercados domésticos (Francia, Italia, Luxemburgo), los mercados internacionales (otros países) y las funciones 
centrales.  

BNP PARIBAS WEALTH MANAGEMENT 

BNP Paribas Wealth Management agrupa las actividades de banca privada de BNP Paribas. Tiene como misión responder a las 
expectativas de una clientela formada por particulares de rentas altas, familias accionistas o fundadores de empresas que desean recibir apoyo y 
dejar en manos de un especialista sus necesidades patrimoniales y financieras. 

Este enfoque global está fundado en una oferta de alto valor añadido formada por: 

• servicios de ingeniería patrimonial; 

• servicios financieros: asesoramiento en asignación de activos, selección de productos de inversión, gestión por mandatos; 

• financiamientos personalizados; 

• asesoramiento especializado en materia de diversificación: viñedos, arte, inmuebles o filantropía. 

BNP Paribas Wealth Management se organiza de forma que apoya a sus clientes en diferentes mercados. En Europa (Francia, Bélgica, 
Italia y Luxemburgo, principalmente), en EE.UU. y en varios mercados emergentes, la actividad de banca privada se desarrolla principalmente 
mediante su integración en las redes de banca para particulares de BNP Paribas. En Asia, una región con un elevado potencial de desarrollo, el 
negocio de banca privada se nutre tanto del amplio historial del Banco como de las líneas de negocio de Banca Empresarial e Institucional para 
responder a las necesidades más sofisticadas. Por último, gracias a su presencia internacional, Gestión de Riqueza es también un actor de 
referencia en varios mercados emergentes. 

La cobertura geográfica de Wealth Management se apoya en la transversalidad entre las zonas geográficas y las funciones de apoyo, 
en el desarrollo del talento gracias a la Wealth Management University y en la optimización de los procesos y las herramientas. 

Entidad de banca privada de referencia a escala mundial, con EUR 344,000 millones en activos gestionados en 2016 y más de 6,600 
profesionales presentes en Europa, Asia y EE.UU., BNP Paribas Wealth Management obtuvo las siguientes clasificaciones en 2016:  

• “Mejor entidad de banca privada de Europa” (2) por quinto año consecutivo, así como nº 1 en Francia (3) y en Italia (4); 

• “Mejor entidad de banca privada de la región de Gran China” (5), así como nº 1 en Hong Kong (6); 

• “Mejor entidad de banca privada para clientes Ultra-High-Net-Worth” (7), así como para empresarios (8). 

 

1 Fuente: Finaccord.  

2 Fuente: Private Banker International 2012, 2013, 2014, 2015, 2016. 

3 Fuente: Euromoney 2016. 

4 Fuente: World Finance 2016. 
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5 Fuente: Wealthbriefing 2016. 

6 Fuente: Triple A 2016.  

7 Fuente: Private Banker International 2016.  

8 Fuente: PWM/The Banker 2016.  

 

 

BNP PARIBAS INVESTMENT PARTNERS  

BNP Paribas Investment Partners es el negocio especializado en gestión de activos del Grupo BNP Paribas. BNP Paribas Investment 
Partners ocupa la 12º posición entre las gestoras de activos en Europa (1), cuenta con 2,330 empleados y gestiona EUR 416,000 millones. Ofrece 
servicios a inversionistas, tanto institucionales (empresas de seguros, fondos de pensiones, instituciones oficiales, consultores) como particulares 
(por medio de distribuidores internos, como la banca privada y la banca para particulares de BNP Paribas, y distribuidores externos) en todo el 
mundo. Para reforzar su cercanía y ajustar su oferta a las necesidades concretas de sus clientes, BNP Paribas Investment Partners desarrolla un 
enfoque adaptado al perfil de cada uno de ellos recurriendo a un amplio abanico de áreas de especialidad (principalmente acciones y bonos de los 
mercados desarrollados, inversión sostenible, mercados emergentes y soluciones multiactivos).  

Como inversionista y empresa responsable, BNP Paribas Investment Partners puso en marcha hace más de quince años un enfoque de 
RSC para conciliar la rentabilidad esperada por sus clientes con los nuevos retos sociales y medioambientales de un mundo en constante cambio. 
Desde entonces, la compañía no ha dejado de reforzar su compromiso, tanto en su oferta de productos y servicios como en el ejercicio de su 
actividad, en su organización y en su funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Fuente: Investment & Pensions Europe 2016, al 31 de diciembre de 2015.  
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BNP PARIBAS REAL ESTATE 

BNP Paribas Real Estate comercializa una amplia gama de servicios que dan respuesta a todas las etapas del ciclo de vida de un activo 
inmobiliario, desde el diseño de un proyecto de construcción hasta su gestión diaria:  

• Asesoramiento (operaciones, consultoría, valuaciones): 6.2 millones de m2 colocados en el mercado y EUR 18,900 
millones de inversiones intermediadas en 2016;  

• Gestión inmobiliaria: 38 millones de m2 de inmuebles empresariales gestionados;  

• Gestión de inversiones: activos gestionados por un total de EUR 24,000 millones;  

• Promoción: 154,000 m2 de inmuebles empresariales y casi 2,000 viviendas entregadas en 2016 (1º promotor francés de 
inmuebles empresariales (1). 

Esta oferta diversificada cubre todas las clases de activos: oficinas, viviendas, naves industriales, plataformas logísticas, locales 
comerciales, hoteles, residencias-servicios, etc.  

Con 3,472 empleados, BNP Paribas Real Estate responde a las necesidades de sus clientes, que son tanto inversionistas institucionales 
y empresas usuarias como entidades públicas y particulares.  

En el mercado de inmuebles empresariales, BNP Paribas Real Estate está presente en 14 países y es el primer proveedor de servicios 
inmobiliarios a empresas en Europa continental (2). Además, la empresa cuenta con:  

• equipos en Oriente Medio y Asia que actúan como vínculo con los inversionistas de estos países que invierten en Europa;  

• y una extensa red de alianza comerciales con socios locales en otros 20 países, principalmente en Europa y EE.UU.  

En el área de los inmuebles residenciales, BNP Paribas Real Estate está presente esencialmente en Francia (Île-de-France, Burdeos, 
Lyon, Marsella y Niza), pero también realiza promociones de viviendas en Roma, Milán y Londres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Clasificación de promotores del Grupo Innovapresse 2016 – 28ª edición.  

2 Fuente: Property Week, junio de 2016.  
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BANCA EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL (CORPORATE AND INSTITUTIONAL BANKING, CIB) 

Con más de 30,000 empleados en 57 países, BNP Paribas CIB brinda soluciones a medida en los ámbitos de los mercados de 
capitales, los servicios de valores, los financiamientos, la gestión de tesorería y el asesoramiento financiero a dos tipos de clientes: empresas e 
instituciones. Su estrategia, consistente en posicionarse como un punto de contacto entre los clientes empresariales y los clientes institucionales, 
permite tender puentes entre las necesidades de financiamiento de las empresas y las oportunidades de inversión que buscan los clientes 
institucionales. En 2016, el 27% de los ingresos de las divisiones operativas de BNP Paribas procedió de BNP Paribas CIB.  

La organización de CIB responde de forma sencilla y eficaz a las expectativas de los clientes empresariales e institucionales de BNP 
Paribas. De este modo, CIB se organiza en torno a tres grandes líneas de negocio: 

• Servicios Bancarios Empresariales (Corporate Banking), con una estructura propia en cada región;  

• Mercados Globales (Global Markets), que agrupa todas las actividades de mercados; y 

• Servicios de Valores (Securities Services). 

El enfoque regional está estructurado torno a tres grandes regiones:  

• EMEA (Europa, Oriente Medio y África);  

• Las Américas;  

• APAC (Asia-Pacífico).  

Premios en 2016  

• Mejor banco del mundo (Euromoney Awards for Excellence, 2016); 

• Premio al banco de inversión más innovador en cambio climático y sostenibilidad (The Banker Investment Banking 
Awards, 2016).  

SERVICIOS BANCARIOS EMPRESARIALES (CORPORATE BANKING) 

Corporate Banking agrupa la oferta de soluciones de financiamiento para empresas (préstamos clásicos y financiamientos 
especializados, tales como exportaciones, proyectos, adquisiciones y financiamiento apalancado), todos los productos bancarios para 
transacciones (gestión de liquidez, gestión de tesorería, captación de depósitos y operaciones de comercio internacional), las operaciones de 
asesoramiento en fusiones y adquisiciones de Corporate Finance (mandatos de asesoramiento en compras o ventas, asesoramiento financiero 
estratégico, asesoramiento en privatizaciones, etc.) y las actividades en los mercados primarios de acciones (salidas a bolsa, ampliaciones de 
capital, emisión de bonos convertibles y canjeables, etc.). Todos estos productos y servicios se ofrecen a los clientes en todo el mundo. Con el fin 
de anticiparse mejor a sus necesidades, los equipos están organizados por región, lo que permite fusionar la experiencia internacional con la 
cercanía.  

Gracias a este sistema y a la fuerte coordinación entre las regiones, cualquier cliente que entre en un centro de negocios puede tener 
acceso a una plataforma mundial de banca empresarial y puede beneficiarse de la experiencia del resto de centros de negocios para sus 
actividades.  

En la región EMEA, las actividades de Servicios Bancarios Empresariales se caracterizan por una presencia geográfica sólida en 33 
países. Esta organización permite reforzar el enfoque “One Bank for Corporates” desarrollado en estrecha colaboración con los cuatro mercados 
domésticos del Grupo. 

Las actividades orientadas a los clientes empresariales se agrupan en dos negocios: 

• Financiamiento y Asesoramiento para Clientes Corporativos (Corporate Clients Financing and Advisory) brinda toda la 
experiencia necesaria para responder a las necesidades de inversión y financiamiento de los clientes. Esta actividad está integrada por banqueros 
asesores y expertos en financiamiento empresarial (Corporate Finance) y en soluciones de financiamiento (bonos y préstamos sindicados). Desde 
2016, existe una entidad denominada Industry Groups para trabajar en estrecha colaboración con los equipos de expertos en productos y los 
equipos de Coverage con el fin de ofrecer a los clientes unos mejores conocimientos sectoriales en los siguientes ámbitos: “bienes de consumo y 
salud”, “energía, recursos naturales, infraestructuras y transporte”, “industria agroalimentaria y distribución”, “productos industriales” y “medios 
de comunicación-telecomunicaciones”;  

• El negocio de Soluciones Corporativas para Comercio y Tesorería (Corporate Trade and Treasury Solutions) ofrece una 
plataforma transversal que responde a las necesidades de los clientes empresariales en materia de flow banking, en especial gestión de tesorería, 
depósitos y financiamiento comercial. Esta actividad diseña soluciones globales para el comercio internacional desde un centro de competencia 
europeo y una red de 51 centros de comercio en la región EMEA.  

En Asia-Pacífico, las actividades de banca empresarial consisten en una amplia gama de productos de financiamiento y productos bancarios para 
transacciones disponibles en 12 mercados y a través de plataformas sólidas y reconocidas, sobre todo en el ámbito del financiamiento del 
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comercio, gracias a 25 centros de negocios y de gestión de tesorería. Además, los expertos en Financiamiento Empresarial trabajan en el seno de 
una plataforma de Banca de Inversión que permite ofrecer a los clientes una gama de servicios completa e integrada.  

BNP Paribas se ha confirmado como uno de los bancos internacionales mejor posicionados para apoyar el crecimiento de sus clientes 
locales en esta región y más allá, así como de los clientes europeos y estadounidenses en el marco de su desarrollo en Asia-Pacífico.  

En el continente americano, Servicios Bancarios Empresariales engloba tres plataformas: Financing Solutions Americas, Advisory 
Americas y Credit & Portfolio Management. Financing Solutions Americas es un socio estratégico en materia de captación, estructuración y 
ejecución de emisiones de deuda gracias a sus equipos de Corporate Debt Origination, Structured Debt Origination y Trade & Treasury Solutions. 
La plataforma Advisory Americas ofrece servicios en el ámbito de las fusiones y adquisiciones y operaciones en los mercados primarios y 
secundarios de acciones. Los equipos de Coverage en contacto con los clientes empresariales, situados en Nueva York, Houston, Toronto, 
Bogotá, Santiago de Chile, México y São Paulo, ofrecen todos los productos del Banco.  

Premios en 2016 

• Entidad de crédito del año en la región EMEA (IFR Awards, diciembre de 2016);  

• Proveedor de financiamiento estructurado del año en la región EMEA (IFR Awards, diciembre de 2016);  

• Proveedor de financiamiento para aviación del año (Global Transport Finance Magazine, enero de 2017);  

• Mejor banco para servicios de transacciones en Europa Occidental (Euromoney, 2016);  

• Mejor banco mundial para financiamiento del comercio (Global Finance, enero de 2017);  

• Banco internacional del año en gestión financiera de cadenas de suministro (TMI Awards for Innovation & Excellence in 
Treasury Management, 2016);  

• Mejor banco de comercio en Europa Occidental (TFR, 2016).  

Clasificaciones en 2016 

• Nº 1 en la clasificación de banca y gestión de tesorería para grandes empresas en Europa (Greenwich Share Leaders, 2017);  

• Nº 1 en la clasificación de financiamiento comercial para grandes empresas en Europa (Greenwich Share Leaders, 2016);  

• Nº 4 en la clasificación de gestión de tesorería en todo el mundo (Euromoney Cash Management Survey, 2016);  

• Nº 1 en la clasificación de bancos colocadores para préstamos sindicados de EMEA (Dealogic, ejercicio 2016);  

• Nº 1 en la clasificación de bancos colocadores para financiamientos de adquisiciones y préstamos apalancados en EMEA, y 
en el sector de medios de comunicación y telecomunicaciones por número de operaciones (Dealogic, ejercicio 2016);  

• Nº 2 en la clasificación de bancos directores para financiamientos ECA garantizados (Dealogic, ejercicio 2016);  

• Exane BNP Paribas: N° 2 en la clasificación de sociedades de valores en análisis de sectores bursátiles europeos (Extel 
survey, 2016);  

• Nº 1 en la clasificación de bancos colocadores de emisiones equity-linked en EMEA por número de operaciones, y Nº 2 
por volumen (Dealogic, ejercicio 2016).  

MERCADOS GLOBALES (GLOBAL MARKETS) 

Mercados Globales ofrece a las empresas y a los clientes institucionales, así como a las redes de banca para particulares y de banca 
privada, servicios en materia de inversión, de cobertura, de financiamiento y de análisis en las diferentes clases de activos. Con más de 3,500 
profesionales repartidos en 35 países, el modelo económico sostenible y a largo plazo de Mercados Globales ofrece soluciones innovadoras y 
plataformas digitales que permiten a los clientes tener acceso a los mercados de capitales de la región EMEA, Asia-Pacífico y las Américas. 

Reconocido como un actor europeo líder que atesora una amplia experiencia mundial en productos derivados, adquirida a lo largo de 
varias décadas de actividad, Mercados Globales responde a las necesidades diversas y específicas de cada cliente y contribuye al desarrollo de la 
economía brindando una completa oferta de servicios de excelente calidad que se articula en torno a dos actividades y cinco líneas de negocio en 
todo el mundo:  

• Fixed Income, Currencies & Commodities:  

• Foreign Exchange & Local Markets (negocio de tipos de cambio y en los mercados locales) y Commodity Derivatives 
(derivados de materias primas),  
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• Rates (productos de deuda pública), 

• Primary & Credit Markets (emisiones de bonos y productos de deuda);  

• Equity & Prime Services: 

• Equity Derivatives (derivados sobre acciones),  

• Prime Solutions & Financing (servicios de intermediación y financiamiento).  

Global Markets ofrece también una gama de soluciones de financiamiento e inversión socialmente responsable en los mercados de capitales 
diseñadas para facilitar la transición energética y la reducción de los gases de efecto invernadero.  

Premios en 2016 

• Firma de bonos en euros del año, Firma de bonos europeos investment grade del año, Firma de derivados de renta variable 
del año (IFR Awards, diciembre de 2016);  

• Firma de derivados de renta variable del año y Firma de derivados de divisas del año (Risk Awards, 2016);  

• Banco de derivados de volatilidad del año, Banco de derivados crediticios del año, Banco de derivados de tasas de interés 
del año (Global Capital Derivatives Awards, 2016);  

• Titulizaciones y financiamientos estructurados – APAC, Ampliaciones de capital – APAC, Finanzas verdes – APAC (The 
Banker Deals of the Year, 2016);  

• Premio al banco de inversión más innovador en tipos de cambio (The Banker Investment Banking Awards, 2016).  

Clasificaciones en 2016 

• Nº 1 en la clasificación de volúmenes totales de emisión en euros (Dealogic, ejercicio 2016);  

• Nº 2 en la clasificación de ingresos totales de emisiones en euros (Dealogic, ejercicio 2016);  

• Nº 1 en la clasificación de volúmenes totales de bonos corporativos IG en euros (Dealogic, ejercicio 2016);  

• Nº 1 en la clasificación de ingresos totales de bonos corporativos IG en euros (Dealogic, ejercicio 2016).  

 

SERVICIOS DE VALORES (SECURITIES SERVICES)  

Servicios de Valores es uno de los principales actores mundiales de su sector; sus activos en custodia aumentaron un 6.7% frente a 
2015, hasta EUR 8.61 billones, mientras que los activos administrados crecieron un 6.2% hasta EUR 1.96 billones.  

Este negocio ofrece soluciones a todos los eslabones de la cadena de inversión:  

• los bancos de inversiones, las agencias de valores, los bancos y las infraestructuras de mercado (actores sell-side) se 
benefician de sus soluciones en materia de ejecución, compensación, instrumentos derivados, compensación local y global, liquidación-entrega y 
custodia para todas las clases de activos en todo el mundo. También se ofrecen soluciones externalizadas para las actividades de middle office y 
back office;  

• los inversionistas institucionales (gestoras de activos, fondos de cobertura, fondos de capital inversión, fondos 
inmobiliarios y de estados, empresas de seguros, fondos de pensiones, distribuidores y comercializadores de fondos (actores buy-side)) disponen 
de una extensa gama de servicios: custodia global, banco depositario y fiduciario, agente de transferencias y apoyo a la distribución de fondos, 
administración de fondos y externalización de middle office, informes de inversiones, medición del riesgo y la rentabilidad;  

• los emisores (originadores, coordinadores y empresas) tienen acceso a una amplia oferta de servicios fiduciarios: 
titulización y servicios de financiamiento estructurado, servicios de agente de la deuda, asesoramiento a emisores, gestión de planes de opciones 
sobre acciones y planes de acciones para los trabajadores, servicios a accionistas y gestión de Asambleas Generales de Accionistas;  

• a todos estos actores se les ofrecen servicios de mercado y financiamiento: préstamos y empréstitos de valores, gestión de 
divisas, gestión de deuda y garantías, servicio de negociación de órdenes y financiamientos. 
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Premios en 2016 

• Mejor proveedor de servicios ESG para inversionistas (Global Custodian, Industry Leaders Awards, 2016);  

• Mejor proveedor de asset servicing (Chief Investment Officer Innovation Awards, 2016);  

• Mejor administrador de fondos de fondos de cobertura (HFMWeek European Services Awards, 2016);  

• Mejor administrador – Single manager de más de USD 30,000 millones (HFMWeek US and Asia Hedge Fund Services 
Awards, 2016);  

• Mejor banco para servicios transfronterizos de custodia en Asia (Asian Investor Asset Management Awards, 2016).  

Clasificaciones en 2016 

• “Mejor que el mercado” en los 17 grandes mercados en los que estamos presentes (Global Custodian, Agent Banks in 
Major Markets Survey, 2016);  

• “Mejor que el mercado mundial” (Global Custodian, Hedge Fund Administration Survey, 2016). 

 

OTRAS ACTIVIDADES 

INVERSIONES POR CUENTA PROPIA (PRINCIPAL INVESTMENTS) 

Principal Investments se ocupa de la gestión de la cartera de participaciones industriales y comerciales cotizadas y no cotizadas del 
Grupo BNP Paribas, con una óptica de apoyo a los clientes y de revalorización de los activos a mediano y largo plazo. El equipo de Gestión de 
Participaciones Cotizadas tiene como misión invertir en participaciones minoritarias en empresas cotizadas, fundamentalmente francesas. El 
equipo de Gestión de Participaciones no Cotizadas (Private Equity) está especializado en el apoyo a proyectos de transmisión y el desarrollo de 
empresas no cotizadas a través de la inversión en participaciones minoritarias o bonos de entidades privadas. También contribuye indirectamente 
al financiamiento de la economía a través de aportaciones a fondos de capital inversión.  

ACTIVIDAD DE CRÉDITOS INMOBILIARIOS DE PERSONAL FINANCE 

En el contexto del plan de desarrollo 2014-2016 del Grupo, la actividad de créditos inmobiliarios de Personal Finance (una parte 
importante de la cual está en liquidación), se transfirió con fecha 1º de enero de 2014 a “Otras actividades”.  

FACTORES CLAVE PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

La actividad de BNP Paribas está expuesta a una serie de factores clave que se describen en la sección 5.1 con el título Factores de 
riesgo. De forma resumida, estos factores de riesgo están relacionados principalmente: 

• con los riesgos derivados del entorno macroeconómico y de mercado, en concreto: las condiciones macroeconómicas y de 
mercado; los contextos o circunstancias políticas, macroeconómicas o financieras de una región o de un país; el acceso al financiamiento y las 
condiciones de dicho financiamiento; las variaciones significativas de las tasas de interés; el mantenimiento o el fin de un entorno prolongado de 
tasas de interés bajas; los riesgos y comportamientos de otras instituciones financieras y actores del mercado; la volatilidad de las actividades de 
mercado e inversión; las actividades que generan comisiones; el nivel de los mercados y su grado de liquidez; 

• con los riesgos derivados de la regulación, en concreto: la evolución de las medidas legislativas y regulatorias; la 
regulación amplia y cambiante; el incumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables;  

• con los riesgos propios del Banco y de su estrategia, su gestión y sus operaciones, en concreto: los riesgos relacionados con 
la ejecución de sus planes estratégicos; la integración de las empresas adquiridas sin materializar los beneficios previstos; la intensificación de la 
competencia; el nivel de provisiones; los riesgos no identificados o imprevistos que podrían ocasionar pérdidas importantes; una estrategia de 
cobertura ineficaz; los ajustes introducidos en el valor en libros de las carteras de valores e instrumentos derivados, así como en la deuda; el 
cambio anunciado en los principios contables relativos a la clasificación y evaluación de los instrumentos financieros (nueva NIIF 9); la 
reputación del Banco; la interrupción o la falla de sus sistemas informáticos; la interrupción de sus actividades por acontecimientos externos 
inesperados. 
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BNP Paribas y sus accionistas  

Capital Social 

Al 31 de diciembre de 2015, el capital social de BNP Paribas SA se elevaba a EUR 2,492,770,306, 
representados por 1,246,385,153 acciones. Los cambios que se han producido a lo largo de los ejercicios anteriores 
se indican en el capítulo 6, nota 6.a Evolución del capital social y ganancias por acción.  

En 2016, el número de acciones que forman el capital social se vio afectado por las siguientes dos series de 
operaciones:  

•creación de 682,500 acciones a resultas de suscripciones en el marco de los planes de opciones;  

•reducción del capital por cancelación de 65,000 acciones.  

Así, al 31 de diciembre de 2016 el capital social de BNP Paribas ascendía a EUR 2,494,005,306, 
representados por 1,247,002,653 acciones con un valor nominal de EUR 2 cada una.  

Estas acciones están íntegramente desembolsadas y tienen forma nominativa o al portador, a elección del 
titular, con sujeción a las disposiciones legales vigentes. Estos valores mobiliarios no otorgan ningún derecho de 
voto doble, ni conllevan ninguna limitación al ejercicio de los derechos de voto ni confieren ningún derecho a 
dividendos adicionales. 

Domicilio 

Las principales oficinas de BNP Paribas se encuentran ubicadas en 16, Boulevard des Italiens, 75009, París, 
Francia, y su número telefónico es +33 (1) 40 14 45 46. 

La Garantía otorgada por el Garante se ha constituido mediante un documento denominado Guarantee se 
encuentra sujeto a las leyes de Francia. En los términos de dicha Garantía, el Garante se somete a la jurisdicción de 
los tribunales ubicados en Paris, Francia. En consecuencia, cualquier procedimiento legal relacionado con la 
ejecución de dicha Garantía deberá iniciarse ante dichos tribunales y deberá tramitarse conforme a las normas 
sustantivas y procesales de Francia. Para una mayor descripción de dicha Garantía favor de consultar el Capítulo VII 
“La Garantía” del presente Reporte Anual. 

Estructura Accionaria de BNP Paribas al 31 de diciembre 2016 (Con derecho de voto) 

10.3% SFPI 

5.2% BlackRock Inc. 

1.0% Gran Ducado de Luxemburgo 

4.5% Empleados 

3.8% Accionistas individuales 

43.2% Inversionistas institucionales europeos 

30.3% Inversionistas institucionales no europeos 

1.6% Otros y no identificados   

Hasta donde el Garante tiene conocimiento, únicamente SFPI y BlackRock Inc. poseen más del 5% del 
capital o los derechos de voto al 31 de diciembre de 2016. 
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5.6. Legislación Aplicable al Garante 

Bajo las disposiciones legislativas y regulatorias relativas a instituciones de crédito, particularmente los 
artículos del Código Monetario y Financiero de Francia que les son aplicables, BNP Paribas se encuentra sujeta a las 
leyes mercantiles, en particular a los artículos L.210-1 y siguientes del Código de Comercio de Francia, así como a 
sus Estatutos Sociales vigentes. 

BNP Paribas es una institución de crédito autorizada conforme a la legislación de Francia para actuar como 
banco. Como tal, puede llevar a cabo todas las transacciones bancarias. También puede llevar a cabo todos los 
servicios relacionados con inversiones o servicios asociados, según aparecen listados en los artículos L. 321-1 y L. 
321-2 del Código Monetario y Financiero de Francia, salvo por la operación de una línea multilateral de 
operaciones. En su capacidad como prestador de servicios de inversión, BNP Paribas está sujeta a los reglamentos 
aplicables a los mismos. Particularmente, deberá cumplir con un número de reglas prudenciales y se encuentra sujeta 
a los controles establecidos por la Comisión Bancaria de Francia (Comission Bancaire). Su administración y todos 
los trabajadores se encuentran sujetos por reglas que rigen el secreto profesional, cuya violación es sancionable por 
la ley. BNP Paribas también actúa como corredor de seguros. 
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VI. INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA DEL GARANTE 

La información financiera del Garante, por los ejercicios sociales terminados el 31 de diciembre de 2016, 
2015 y 2014 se incluye en los estados financieros que se adjuntan al presente como Anexo B. 

Para mayor información sobre BNP Paribas, los inversionistas podrán consultar adicionalmente el portal de 
Internet de BNP Paribas (www.bnpparibas.com) y los portales de Internet de la AMF (www.amf-france.org) y del 
Garante Central de Francia (Banque de France) (www.banque-france.fr).
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VII. LA GARANTÍA 

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una garantía irrevocable e 
incondicional otorgada por el Garante. La Garantía se constituirá mediante un instrumento denominado Guarantee 
regido conforme a la ley de la República de Francia y sujeto a la jurisdicción no exclusiva de la Corte de Apelación 
de París. 

Conforme a los términos de la Garantía, el Garante se ha obligado a que si por cualquier razón el Emisor 
incumple con la realización de pagos al amparo de los Certificados Bursátiles, el Garante pagará dichas cantidades a 
los tenedores de los Certificados Bursátiles en fondos inmediatamente disponibles en la moneda en la que se 
encuentren denominados los Certificados Bursátiles, en el lugar de pago establecido en los mismos y antes del cierre 
de operaciones en la fecha en que dicho pago deba realizarse.   

El Garante también se ha obligado a que en el caso que se encuentre obligado por ley a deducir o retener, 
de cualquier pago que deba realizar conforme a la Garantía, impuestos, derechos o cargos gubernamentales, 
impuestos o cobrados por o en representación de la República de Francia o cualquier autoridad impositiva de la 
República de Francia, el Garante pagará a los Tenedores aquellas cantidades adicionales que sean necesarias a efecto 
de que las cantidades netas después de dichas deducciones o retenciones sean equivalentes a las cantidades que 
hubieran sido pagados de no haberse realizado dichas deducciones o retenciones. 

En los términos de la Garantía, el Garante ha reconocido que se encuentra obligado a realizar los pagos al 
amparo de los Certificados Bursátiles sin tener el beneficio de cualquier supuesto legal que le permita eximirse de 
responsabilidad o que constituiría una defensa para el Garante.  Por lo tanto, el Garante ha acordado que no se 
liberará de responsabilidad como resultado de extensiones, plazos de cura o cualquier renuncia o consentimiento 
otorgado al Emisor o por la ausencia de requerimientos de pago al Emisor. 

El Garante reconoce que sus obligaciones al amparo de la Garantía siempre mantengan un nivel de 
prelación pari-passu con relación a todas las demás obligaciones no garantizadas del Garante. 

Conforme a los términos de la Garantía, los derechos derivados de la misma a favor de los Tenedores deben 
ser ejercitados por el Representante Común de los Tenedores o cualquier persona autorizada o apoderada del 
Representante Común para actuar en su representación o en representación de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles. 

En el supuesto que el Garante no realice los pagos que les sean requeridos conforme a los términos de la 
Garantía, los Tenedores podrán demandar el pago respectivo a través de las acciones aplicables que ejerza el 
Representante Común conforme a las leyes de la República de Francia ante las Cortes de Apelación de París. 

El original de la Garantía se depositará con el Representante Común, quien mantendrá un original de la 
misma a disposición de los Tenedores.  El Representante Común mantendrá un original de la Garantía hasta que 
todas las obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles y a la Garantía hayan sido cumplidas.  

El Garante no asume responsabilidad alguna por la información relativa al Emisor o cualquier otra 
información (salvo por la información relativa al propio Garante) contenida en el presente Reporte Anual. 

La Garantía se rige por las leyes de la República de Francia. Conforme a la Garantía, el Garante se somete 
a la jurisdicción de los tribunales franceses. Por ende, cualquier procedimiento legal relativo a la ejecución de la 
Garantía tendrá que ser llevado ante dichos tribunales y conforme a las leyes sustantivas y de procedimiento 
francesas. Los inversionistas deberán tomar en cuenta que en la Sección 2 de la Garantía, se establece que la misma 
es una garantía autónoma. Sin embargo, un tribunal francés hará una determinación final respecto a la naturaleza de 
la Garantía (entre una cautionnement y una garantie autonome). Si dicho tribunal encuentra que la Garantía es una 
cautionnement conforme a ley francesa y no una garantie autonome, entonces si la obligación del Emisor se declara 
nula o invalida, existe el riego de que el Garante no tenga obligación de pago a su cargo bajo la Garantía.  

Una cautionnement es una garantía bajo la cual el garante se obliga a pagar sólo si el deudor principal no 
satisface la obligación de pago a su cargo. En tal sentido, el garante está facultado para hacer valer cualquier 
excepción de pago que también haga valer el deudor principal (por ejemplo, la deuda ya no es exigible o no fue 
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válidamente contratada). Una garantie autonome es una obligación de pago de una suma de dinero válidamente 
asumida con independencia de la validez de la obligación principal. Por lo tanto, una cautionnement no es 
autónoma. 
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IX. ANEXOS 

Anexo A Estados Financieros Dictaminados del Emisor correspondientes a los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2014, e Informe del Comisario. 

Anexo B Estados Financieros Dictaminados del Garante correspondientes a los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2014, así como su correspondiente 
traducción al idioma español. 

Anexo C  Documento Explicativo de las Diferencias entre Normas de Información Financiera  
aplicables en México y Normas Internacionales de Información Financiera

 

Los Anexos son parte integral del presente Reporte Anual. 

 



 

 

Anexo A ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DEL EMISOR CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, 2015 Y 2014, E INFORME DEL COMISARIO 













































































 





 

























































































 





 





































































 







































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

















































































































































































































































































 

  
 

 

Anexo C DOCUMENTO EXPLICATIVO DE LAS DIFERENCIAS ENTRE NORMAS DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA APLICABLES EN MÉXICO Y NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA
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